
:~----~-;-=:;.

U1II rlll. cmnb o ¡Ullerior

5·8·H·.\' 72,25
,3 8-~.' 7:¿,~5

Ó (i-U;~(; 12,2;j
,'j SI/a,) '/2,3.'
5 g·U.JL '1'2,3,)
Ó 1:1:";;0 i~t~~u
o 8-L:~U 72t~3t1

58-U,.(¡ 721~O

58·n:lO 82,5[¡
¡j·8 \1:'0 82,75
5 8,[;'; :~aJ7,3

481/u{J ¿H)~¡j

4·B·.l3l K4,f)u
48·\1;;0 tiii,üO

:31,7·\.130 ;~l.i,OJ _
:H·7·\líl(> <;ii,OO

17-7-ü3t 'IG,OO
<JI 7 ·U;)(J 7;),2:.
4·8·:; .¡: 75,50
5 B ~~:lO 75,7;j
fi·t¡·U30 70,7;)

Ó 8 u:;· !)],85
5 8 '-'J(I 91.75
i¡'¡~·[;:IO IH \),)
6 8·J;~O \;2,10
58:.1::0 ~m,10

6-S-U.A; 112,ÓU

BOLSA DE lVIADRID.-Cotización oficial del 'dia 6 de Agosto de 1930
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CAMBros DE HOY

010

71,00
1.005

507,00

227,00

595,00

Des-

0,'0

embolsado

OAMBIO SOllRE EL EXTIUNJImO

i.'...

fiOO
500 4 I 92,75
600 {; 101,00
(iOO 6 100,00

500 Ó
500
;~OO ¡;
500 '1 JJI
fíOO ·1
DOO 3
¡¡OO :1
líOO a
..o: 3

600

líO:) ¡
IIOO,ÚO

óon
500
fíon I 1 90,50
50

600
500

250 1 uo
(;00
600
6UO
liOü
líOO
lOl;
<175
,!7fi

500 pesos., Interés 11l1U!l1

por l~_--_..

Vnlor nominal
de

cada lltulo

l'csclns

PARís, a la vlr¡¡tu, cheque, 60.000 francos a.
35,25 [Joiletas por lvJ franeos."'-úO .000 !l 36,46.

ACCíONli~

Idem Norte de Espa
ña. Emisión ]7 GC
Enero de tY05 ........

VALORES DE SOCIEDADES

~allCO de Esp:>ña -
Bancv Hipotecario G.e España .

II
Banco Español de ~réúito .
Banco Hispano-Americano , .
-Compailía Arrend." de Tabacos.
Altos Hornos dc Vizcaya .
Socied. Gral. Azu-~Preferenles.•.

carera Espafm.... l OrdinarIas.....
Unión Española de Explosivos..•
Fcrrocarriles M. Z. A .
Idem Norte de ~spaña .
Banco' Español Río de la Plata.

OBLIGACIONES

Bonos dcl Banco dc Espaí'i~ ......
Cédulas del Banco Hipotecario.•.
Ide:tn íd. id , ·.. ·.. ·•·•· ...
Idcm ld. íd •••••• ••..•·· ..
ldetn dcl Banco de ~:rédito

Local •· ..• ·,· •
Soeied¡:d Gral. Azue." España .

{

Serlr A,
F. C. M. Z. A., Va- ~ n.

lladolid a Ariza....... '!> C.
l,'; serie.
a! ~crie.

3: ferie.
il.. sede.

. 5.' wrie.
AYflll!amielllo de MCrlyfá.

Obligacioncs .
Expropiaciones dc1 Jnferlor ..
ElTIpréstico "Villa :\farlrid" 1914·
Idcm íd, 1918. - .
Cédulas del Ensanche ..

79,00
\1(,,75
83,lfi
77,00
72,50
71,25
72,50
72,00
ü4,OO

460,00
931°0

101,UO
109,00
\)U,ÚO

100,00
09,75
90,OU
00,00
\l8,0,)

..90,00
'142,00
ja2,OO

-245,00
228,00
175,110
161,00
72 ,00
1.010

008,00
üU,O,)

ü4,OO

4·8-030
28·8·1J21J
24,-7·9:10
fi-8·930

13·[;-9:10

20 (}·930
¡¡·8·930
5·8 {l30
5-8·930
58-930

28-7·930
1,1·7-!lilO
l8·7·9;]0
2l-7-9:.10
13·ó·!J29
l:l-O 1129
UI-f)·U29
l;1·¡)-{12f/
28·5·925

PESEl'A:::l Nm.HNALl~3 NIWOClADAS
4 por 100 perpctuo al contado............... :197.000
Idem !in corriente............................... &
ldcm fm próximo. 1I
4 por 100 amortizable........................ 27.000
5 por 100 amortizable....... 20.500
Accione:f del Banco dc España............ 6.000
Idcm del Banco Hipotccario............... •
Iclem de la Arrendataria de Tabacos... 5.000
Azucarera.-Prc{erentes O
Iclcm.-Ordinarias 10.000
Cédulas del Baneo Hipotecario al 5 % 21.000
Iden1 idl al 6 %u .. '...... III" .. I .... U •• ,........... 11 .. 500

UltlUHJ cambio anterior 11

.~ - iI

~'''~I~
5-8-930
5 8·930
5·8·fl30
4·8·l}:J(¡
5·g-UiIO
4-8·930

10-3-0:10
4·8 HilO
58·f]::lU
15 8·0~lo

28·2 029
12ú-UaO

75,75

..:.-.;;.:.~-.:..

86,00

88,75

82,75

75,75
76,75

lJ¡O

l:AMf:llOS DE HOY

92,05
1>205
9Ú5
92,15

88,75

100,10
100,10

72,50
72/,0
72,60
72,75
72,75

I 72,7,;
72,ÓO
72ttíO

VAI.ORES DEI. ESTADO

4 !'OR 100 P¡';RPIITUO lNTERJOR

(22 de Agosto de 1919)
Al conf!Ulo.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales.
l' E. de 25.000 ~ 3'

• D, dc 12.500)' •
l' e, de .'i,00Q» ~

• B, de 2.500. )o

• A, de 5(0) )
:t- G, de 100.. •

» H, de oiOO" ..

4 POR 100 PERPJrrUO EXTERTOJl

Eo·tampillado.
Scrie F, dc 24.000 pesetas nomiuales.

~ E, dc 12.000" ..
~ D, de 6.000.JI •
~ e, de 4.oo0)t •
lO B, de 2.000" •
:t A, de 1.ooo.JI •
.. G, dc 100:t )
~ H. de 200.. )o

4 POR lOO MolOtllIZADLll

Serie E, de 25.000 (.>csetas 'Lominalcs.
). D, de l2.5oo.JI )-
.JI, e, de 5.000" )-
l' n, de 2.500 3' ..

lo A, dc .'loo t "

5 POR roo MoIORTIMIlU

Serie F. de 50.000 pesetas nominales.
.. E, de 25.000)0 :11

.. D. dc 12.500:te )-

.. e, de 5.000.JI ~

.. B, de 2.500'" ..
Jo A, de SOO:t ,.

5 POR lOO APJORnZAIlUl

EMISiÓN nJl !917
~erie lI, de 50.000 pcsetas nominales.
. )- E, de 25.000;» ,.
) D, de 12.500» .JI
~ e, de 5.ooo.JI »
.. n, de 2.500" )
,. A, de 5<1'0" )

OEUDA FEttROVIIIRU

AMORTIZABLB 5 L't'Jc ]00

Serie ~u••••• " II,.. ••• ,.. ••••••••••••••

¡¡ B ,•••••"•••••••••• II ~ .

.. C lil....U-.'.I'I ..'JllI ., " ..

U¡(¡

iS,BO
.• !J,OU
HB,H()
S9,()O
>(9,00
89,'JO

100,10
100,10
100,00

lí·8.9:l(,
ií·8.;JlJ
~·8.:J~O

D.,·ílal
1·8·J;~jj

4·8 ml,
lj·8·\J::!O
ó 8·Uu
6·8·0il0

['celias
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un todo al mencionado pliego de con
diciones, el cual :!cepta en todas, sus
partes sin reserva 31~na y sin:; altera
ción ulterior por el precio de- -,,, pe
setas ... centimos (en le1r.a)\ ca.rla res
ma de la primera cIase c~presada y
po;rel precio ,de ._. pesetas . ..• cénti
mos, (en letr3) c;:¡(la resma, de.. la: se
gunda clase fij2dn" ascendiendo' el im
porte total' del servido a la suma (fu .. ~

. pesetas '" een!lmos (en fetra)' y ha·
cicndo constm:; que el pspcl a sumfuis
trar procedecl· de la fábrica () fabri-
cas de D, -

(Fecha. y firma del interesad:E.)
lVLadtld;, 4 de A;~osto, de :L9~-EI

Dji'ec~or, José R. Sedano,
S--14S9

1euda de Radiotelegrafía dc Carlagcna
habd de cdcb':1rse en este Ministerio,
que tram<:~lrriuos que sean veinte días
de la puhlicac:ión de este ;¡nuncio por
la "Gnc~ta de :Madrid", "Diario Oficial
del :Ministerio de ::;.Iarina" y "Boletín
Oficial de la provinci:l. de M1W'cia", Con
tados a partir de la fecha del periódi
co oficial de 10:$ ciiados que:eiF último
término lo insertar~, se procederá, en
el (ría· y hora qi!c .oportu.~amen te será
anunciado, a la celebración del COll'CUr
so de refel'eIlcia.,. para el qu.e regir:.\ el
p~íe~o de bases generales publicado en
el "Diario Oficial del Minbterio de M;a.
Fina" F..fur.ero 11m, páginas- 1.2S(,j. al,28B.
de 21 de Julio actual, con 1:1 rectifiC'a:
ción inse,ta en igual "Diario Cficial?"
núr.lero 166" págin.a 1.355, de 29 del
misnlO'.
M~d;id, SO d~ Jdio· de 1930.~El Je

fe dc:I. N~gociz.do pri.mer:o" Se.~.md.o lL
1!a~ 5--1602

S-14í4

S-145{)

SUBASTAS

S2CClO:~ DE INTENDENCIA

Pul;: :.:':,1" CD. último tét¡uillO por el
"L;:~¡r::; (f';!.".,!! dd ?r~i.nis'crio d.~ Mari·
,-;::,. n;·¡¡;¡~.:·() ~.::i, IJ!·í.giWl 1.:~4J. de fcclla
~;~ (:<1 C~)~·~-i(':: ~c ~'~~f';S. el 2nunc;o (le su..
··~:1·:-.da p~_~',':~ :a C.:l:C l~!"~ c!e tener lugar
:..~':~ 1 (~~::~~ ~.r~~~_~~:i:~.i·!Q ~~n o;;jetG' d~ pra
"'. ..¡~,,:o <: ,:1 '";O:J.'tc;:"C](jl1 ud g!ll::!";!ac;cs
:.;:~ I':),~jr:_- ":'0'''' (:¿!,dD de baJa .zn 1~ ....\.r
~L;-_:,.L~t PO't ~; }};;';Jse;,te se t1~lr.e swer
..,:;"': 'él ¡],~to ;.le ja celebradún il~ la rr
; ~'l<dé1 :'.rnb.a,~. ~~:" en ~3S ~t}nd.i(~io'::jcs c;:ue
;'''). ci('¡·,o ;).mmcio se detennlnaa, debe-
¡', "'i1cr eredo a !as ~r;¡(.2 horas de!
:~~ lB d~:l ti~$ d~ ..~g(~~lo f.n"ú'~~:rn.¡)) en
'i i;}t:ii l C0'¡-:"":P');1,üente de S::h~l;tas- de
~~te ~!inís~2r¡o.

"\bj~:(" ::0 Ü:l Jt1Iio de Fí:'lO.-- El ';c
',. ;1;:1 :':(·:~."Y;¡:Jdo prirr!ero, Segundo i~f.

·~;Hrtin. S--"l447

puhnc:.¡¡Io en último téim~a por el
í};r:,-io O{Ió.ll dcl.'dinisteI·io de Marba
ri!', ::1ero 1ui, e!e fecha SO de Julio a.c
~,,:J, d 2nuncic; rchlti\o a l'a enajCl1<l.
l~i(:l e'TI este ;~iin~st~rio, 5.1 n form21i
l,,:~i.':..lL:s d~ :'.:c.: h:1s:tal del c~:1ij,onero ""\7'".::15_
!.:'.) 1··;tiJ.l:l: J,2 IblfJoa". dado de D:1ja en
b A:·m:.da y fv11dea:1o en d A¡'~c:1:Jl
ti:; la C"rrae<:l, por el l:}res"e!l~e :':e hace
~'~~cr ~r~~ el p!~ü~o ac admisión de
J-¡·;:~t~~. 2~ bs ~onj¡cicmes l"f?e por el
rei~lE"H!.O anl~nt:.!a se d('terIn!~~n, e~...
::ll':l.l'i a l:lS l:OCC. !:loras del día. 13 dd
~;)C:-> d~ r\:iOsio 1Jruxhno.

~!·htd!~i·4, 31 d'~ JuHo de
k~·<.:-. r!';l l\e:~c,c.¡ado Le,
~t ;,;_~:.rt~~~.

"C',,1;)::;::;]0 en último thmino por el
Vf:::·i.o, ()/:.~~ic!: ele! ¡~IÍ!'-fstel'io_ de .:~Iari
'lo!, ¡l:!~,lerO 165 pagma 1.3;)-5, de 29
;,.~ ,h1l!Q :,dL:al, e! annnd.o r-elativo :al
"J')::¡~'l:r:-~G (le l~roJ)OSleioTIcs libres, s ce..
!'·!:.r~¡¡- C:1 esi~ ;-1hl.isterio, para contra
,:;;" ]u r,:h,t;!;;iclún. de Pál'¡l\¡CJIie:s, eon
S';5 e:¡;;l:'s (~C i';;!:r:.olqu~,. con destino
:.1i :H:~)':ri.:z~i.flo u.Jahne r' y crueerOS
'J>.lS ;lp; L.:~;:o" y ":\'í6ndp ~úñez".. y
:,u ;n:it:lJ:lC¡\in a bordo oe d"lchos bu
i!¡:~':;, con IDdos S'.;¡s accesorios y h
ih;¡TO, pcr el presente se hace saber
:¡l!~ el :--do de la celebr3ción de dicho
CQ~1Cl:Y'SO, en !::l.s rondk.iones que por
.~~ re~er¡do ~muncjo se determinan.
'~~;:"Jrú d::: serlo a bs once l!Oras del
.ai4i ~.5 d~J i'~tcS d~ _~~;:;OSt.0 piórimO,. en
;1 IGc~,l ~.oryes"D:-mdi,,~~e de subastas
[lf~ c..~tc~ \i.;.HS~C:rl0.

~·¿ad.::·i<11 31 de Snlio de 19'30.-EI
~;rc (~~l Ncg(H~ja:lo 1.°, Segundo
~". }[Ql·tU1.

El dja 13 (le Septic:nbre próximo>,
a- las- once d.e la. ln.aüar..a, se celehrará
en: el despacl:'0 de' esta Dirección: ge:
~c:ra1: suhasta ptililica para. contratar:"
el suminisfi'o de' papel blanco cC}ntil-'
mm pan! Ia elaboración de precinto!J'
efe. póhar~ y. materias explosivas, qua;
se cotrsidertll nec~!':3rio pRra el" servf....

DIRBCCION GE~"'ERAL. DE LA. FA--- do' de' la In3sma: durante los años de-
B !>-..,,,"," DE ......ON"""". ~'i Tn.....,n,r.· 19031 Y 1·9~2.
" ••~.'. .lU 1 ~~"'~:U", . Lli'=.• "-....:,~.. ,1 L . 1. o; que se 3mmCla.. par-o.·. que as-;
El dJa 12 de SC:p:L.Clr.1)re- Rrox..:mo~ I r;cr~ms qu€ deseen tornar: parte en,

3. h:s once de: la mañana:, se: celeb:·:n:l. ¡ la: sabasm p~lGdan exambar- el p!íego
en el .despacha de esla Direc:ciim ge-. I de c:ond!d-Ones, que csta~'ii do I'n2nilles;.-
neral, subasta públi~ para-, CDut,:::t,,,r i to en cl Ne"Goci~d.o cor,e:;IJOn'dfuntlI;
el suministro de papef b-ful1-eO !:ont¡!lllJ) : d~· esm Dirección genera1.
par~ la. elaboración d~ preeinf.)S ~e I P:;ra t'omal' parte e!l ]a licit~ción;
aeh1cona, que se- eon-~lld'er:l· net."'.:sano· i será l!eC¡llisito indb-pens.able presentar:'
para el servid-o. de la r¡ús.,-mI" ttUl ,mte' I hasta· el· día hábil :;'TIter~(,., al deslgna'
los años de 19-31 y. 1932., Ido. ¡;lll<a. la· subast~, ene! Registro de,

Lo que se mmrrcia par:¡. q:t:e llis per- ! esta UiTc.cefón, durante las horas deo
sonns que deseen tOl}!a. parte en. la I ofIcina, de diez a trece, además; den
sniJasta puedan. examinar el p"iteg'Q ¡ IJlie:~o de provosiclóa, 9justado' al mo
de condiciones.. qa:e efr~ de' mani'-' 1 d"dl'J q;t1e' a' continuaciórr se inseri:I~.,
fiesto en el Negoc.iado eürresvo.iHii~n~ ! otro que·· COI!tcilga:- el :resguardo q-:m:
te de esta. Direeción generuJ. i justn1ql.le haber CC11StitUÍdo, en· lUi Ca-

Para toma, parte en la lidt3dún. 1 jf, .~cr:er3l "le Dcpo~itos la cantidad (te,
s~ reqWsíto- md~er:P!);lb.::e rrres'¡!IT- i 2.5üO· peEZi.as e..t""l.. metá1i¡;Q· O' en, v.alort$·
ta;; hasta el día hábil ante;ojor al ue-;íg- I admisibles para subastas, computálh

1930.-El nado para la subasta, en el Hegi:-:tro ! dose su valor según los preceptos le-
Segundo <le esta Dirección, tlumnte las horas I gales vj:;cntes.

uc oficina, de diez :l trece, at!r:rnús I
del pliego de proposición CljLJs~ado) al l' MocIdo de proposición,
HlO(1c10 que a continuució:¡ s:.: ;,l,;:c,·la.. Don. .• o, vecino de ... , que vive en'
?t'? _que can:;;,mga el res~,w.I·jl) que ! la C':l.:Jrc de .... uúmero .-.. y qu~ reúne'"
JU~wl"Y:lie ha:h~ cGnstitllíoo ;,:11 la C:JjJ ¡ cnantas circunstandas exige la'le~ pa"..
geneloal de Depósitos, la cant!dad (,~ I ni contratar con el Estado, enterado..
Z.iJOij p~setas eri.nletálieo ó en vaJ;m~s i de] anuncio Ínserto en la GACETA mr
ncffi¡isibles para: subastas, co~pu"lán- j ~h¡¡RID número ...,fecha o:. o en elf'
do.<;e su valor seg:í.n los preceptos le- ; Boldi:l Oficial de' esta provincia, mr-
;;aks vigent~s. . 1 m"ro o •• , fecha ... y de eua·ntos requi-

Modelo de [R'oposición. ! si:io~ se previenen en PI pliego de con""

\

' Don , -"-C!::i11O lÍe que vi• .: ,~a- ! diciones aprobado' para adquirir•. eoIl'
llc de ,. nú.;,11eTíJ. Y. Que :-eune ! art'<.:<,';lo al. r.¡ismo,. Cll· slIbasta pública::

1 e;:¡;anh,5 dr~Hns·~mci<Js e);"ig~ 1<. le}""! !.500 rcsTilas de papél blanco conw.
¡ par:!. contratar con el Estado, <"Die.arlo mJo p:lra la c1aboracwn' de precintas"

l
dcl anuncio ins1:.rto ~nh (i,\CF.:r:" lE de póIvera y materias explosivas; ,du-

. M..-\DIUD, nú:m.~m ..., fecha _.., o err el r,-,nte .los años· de' 1931 y 1932 y las

. ~OZéllil ONi;icir de r52 lll'ovÍncí'l ... , ! qUe como cons.ignación extraor.Jiinaria

t·. ~ee::l~ .... y :c',CW1f;l!flS ld'P'fjai-s'¡¡O'l. se ¡. puedan pedh-sele hasta un 50 por. 100
pre1,'len;o.D en· f;.. p.:egn -e o¡:on,dicio- más, se· comproUlete a entr.egar en la

i nes uprcbado !Jara adquirir', en su- D'irecCión ~cneral de la Fabrica de
1 l:,as!a pública, &Ca !"esnlUS' de- pa,peI i\loncda y Timbre el referido papel.

f

blanco continuo tipo A, (le 1.280 por con sujeción en un todo al menciona
n.¡. rJlllimatrGs, ~. l:..~!l r~M ti- do· pliego· de condiciones. el.cna1t<'lCCP-
po B, de 1.20ij por í24 mi.limeb:os, ta en todas sus partes. sin reserva al-

C'"e PCI'''' "n c~noc' . to ,-1" e'M t,.", I dt:5til:.ad.as" a ~ di.ibúrll't'Jión· d'e. ''IrIY(.'i;rr. o"una- y sin alteración: ulterior, por el-; '-~." ' unlen A~ ~ .....,.1. J'~ ~
;r~:·'lO;';)S du;úen inter.esar:;c en un con. tos de :mhiel!lng. durante Jos- aimg. ·d:e precio de ", pesetas ... céntimos (en
:u ..so de pr')po"ic¡on~s lihrt:s. que con 1931 y 1932, Y las que como eonsig- I letra) cada resma de papel de la clase
.:l~jcto ele c(;ntr::ltar el smninistro l) 1:1 I nación cJ¡,t"i";w.,dinGria- ]i)tledaG ¡;¡.e{fir- i expr.esa~a, Yo haciendo constar que el
~b!'ina de cua~!'o ~nstalaciúncs radio- scle hasta un ~() por 100 ra;áa.~ se- com. I papel a; suministrar proceder.á de la
telegr:íficas -comnletlls en. los sGbmar:'" Drornete tl. entregar en faD'ire.cción~ 1

1
fábri'ca o fábricas· sita en calle di: ..••

nos "C.i;", "C-4';, "G,.5" y "C-6", y de . neral de la ;'áhrica de MoJJ.ech.~ 11m- 1 propias. de D...-
,~~~ J;:sJ¡¡dpn <;le_ ond.a SQrJ~ par~ la F"~-. ~_~.i'e el refcrldo l'l::weI. con sujeCIón en • (Fecha y fuma del iro.eresada.)
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Madrid, .t de Agosto de 1930.-El
Director, J~5é R. Sedano.

5---1500

f[illnSTER!O DE FOMENTO

PATRONATO DEL CIRCUITO NACIO
NAL D:E FLlU~S ESPECIALES

OBRAS DE CO~SEB.YACIÓN

Hast.a las trece horas: del día 25 de
Agosto de 1930 se ad.-nitinín en .el
Patronato del Circuito Nacional de
rlrrncs Especiales y en la J efatnra de
Obras públicas de Cáceres pI"Oposicio
nes para opt:rr a la primera subasta
de. las obras de acopios de piedra
roachac:;ada para consc.rvs:ción del fir
me, incltiso sn empleo en recargos, de
los kiló:me1ros 31 al 44 de la carretera
de Trajillo a Cáceres. provincia de
('.Aceres., cuya presupl.:!esto de contra
taasc:iende a la cantidad de 160.260,95
pesetas, siendo su plazo máximo de
ejecución hasta el 31 de Diciemb·re
de 1930, y la fia.nza provisional de
4.808 pesdas cn metiLHco o valores
públicos, constituida en la Caja gene
ral .de Depósitos o en sus sucursales.

La subasta se verificará en Madrid;
en les oficinas del Patronato, plaza del
Progreso, 5, el día ZO de Agosto de
1930, a las once horas.

El proyecto~ pliego de condiciones
3-' modelo de proposición estarán de
manifiesto dur-ante las horas de ofici
na en el Patronato y en la Jefatura de
Otras públicas de Cáceres.

Las proposiciones se presentarán ell
pliegos cerrados.· en papel sellado de
sc..xta clase (timbre de 3,60 pesetas) o
C:1 pap-el común, con póliza de igual
clase, acompañadas del {"esguardo de
la fianza provisional, en sob¡-e abier·
to, en el que Se incluirá la póliza del
Agente de Cambio y Bolsa que justifi
que la propiedad de la flr..nzn cuando
no se constituya en metalico, dese
chimdose. desde luego, las .proposi
Clones que no cumplan estos requisi.
tos, e ignalmente si no se expresa en
ellas determinadllmen le la cantidad en
peseta~ y cim timos, escrita en letr::!,
po.r la que se eomvrorneteel licitador
a eJecut<'tr la sobras. Los (me TIO actúen
en nOllibrepropio debecin presentar
los documentos justificstivos de Su
personalidad,

Las Emp-res:;lS, Compañhs o Sacie,
nades proponentes e~,Un obligadas al
cumplimiento del Real decreto de ~-t

de Diciemb;-e de Ul28 (GACETA del ~;,}

y Real decreto,-ley núrne:ro 744 de 6 ,te
Mar-w de HI29. rectificado en la G....o;;.
TA del s..

Madrid, 5 -de Agosto. de 1930.-El
Presid~n1:e, Duque. de Arión. .

$-"504

dasta las trece horns del día 2.5 de
AgOBto de: 1930 se admitirán en el
Patronato del Circuitu Nacional de
25 de Agosto de 1930 se admitirán en
el Patronato ·del Circuito Nacional de
Firmes Especiales y en la Jdatura de
Obr-as públicas de Santander propo
siciones para· optar a la primera su'
basta de las ohras de acopios de gra
villa y riego de alquitrán de los ki
liuo.etros 34 al '"7 de la carretera de

Estación de Torrelavega a Ovi.edo.
provincia de Santander. cuyo presu
puesto de C<:rntratn asciende a ·la can~

tidad de 80-,755,8& pesetas, siendo su
plazo máximo de ejecución de seis
meses y la fhmza provisional de ¡
2.423 pesetas en metálico o valores 1
públicos, constih¡da en la Caja general
de Denósitos o en s.us sucursales.

La subasta se verificará en Madrid,
en las oficinas del Pa.tronato, p!au del
Progreso, 5. el día 30 rl~ Agosto de
1930, a las once -horas.

El proyecto, pliego dO! condiciones
y modelo de proposición estarán de
manifiesto durante las horas de ofici
na en el Patronato y en la Jefatura de
Obras públicas de Santander.

Las. proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel s~!Iado de
sexta clase (timbre de 3,60 pesetas) o
en papel cQmún, con póliza de igual
clase, aCQmpafi.adas del rc:.;gua.do de
la fianza provisional, en sobre abier
to, en el que se incluirá la póliza del
Agente de Cambio y I.loIs::::, que justifi
que la propiedad de la fkmza cu~ndo
no se constituya en metálico, dese
chándose, desde luego. las proposi
ciones que no· cumpl.an estos requisi
tos, e igualmente si no se eT.presa en
ellas deferrniiladamente lacanfidad en
pesetas y céntimos, escrita en letra,
por. b que se compromete el licitador
a ejecutar la sobrns. Los ·que no ac~úen
en nombre·propio deberán presentar
los documentos justificatiTos de su
personalidad.
L~. Empresas, Comp-añills o Socie

dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decrelo de 2·1
de Diciembre de 1928 (G,"'CETA del 2;")
y Real decreto-ley número 744 de 6 ·de
Marzo de HJ29, rectificado en la GAGF:
TA del 8.

Madrid, 5 de Agosto de 193Q.-m
Presidente. Duque de Arión.

S-1505

Hasta las trece horas del día 25 de
Agosto de 193fl se ndm:til'áncn el
Patronato del Circuitll N~lc.ior;al ele
Firme-s Espcciales y el] hl.s Jefatnras

1

de Obras públicas de Tarra;,;unu y
Barcelonaproposicivncs parfi opl;ü' a

!
la primera sdJusta d~ ;as obras de
acopios' de pj~rlra machacada pal'3
conservación del firme, incluso s;.¡ cm.-
p]eQ en ~ear50s, en los kilómetros

1 lGl, 162, 2~.5~ 225 y 294 rl~ ]~ carr~

I
tera di:: \"'.l!encia a Molíos de Rey. ¡lro
vinci::l;5. de Tar¡-ag'~na y Da.I'~C!{'n3, cu-

1
yo prp..supu2sto de ¡;onlr~~ta a:'.dend,~ s
la cantid3d de :Hl.723.45 peset.a", skn·
do su plazo máximo de IC:j.c.::ución de

¡ cuat¡·o meses. y lafianz~ provisional
de 2.42~· peset;¡s. en lllttálico o -;a
lores. publicos, constituí·da en la C.:da
gel'!t'ral de Dcpósllos ° en sus sucur
sales.

La subasta se ~erificará en M.:>ddd.
en las oficinas ·del Patronato, plaza <tel
Progreso, 5, el día 30 de. Agosta de

1
1930. a las Once horas. -

El proyecto, pliego de eondiciones
y modeio de proposición estarán de

1 manifiesto durante l~ horas de ofici-
na en el Patronato y en las Jefaturas
de Obras públicas de TaITagona y Bar
celona.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sdlado de
§exta clase (timbre de 3.60 o-esetas} O

en papel común, COil póliza de iguaj
clase. acompañadas del resguardo de
la fianza proYisional, en sobre abier
to, en el que se incluirá la póliza del
Agente de Cambio y Bolsa que justifi
que la propiedad de la fianza cuando
no se constituya en metálico, dese
chándose, desde luego, las proposI
ciones que no cumplan estos requisi
tos., e igualmenle si no se expresa en
ellas detcnninadamente la cantidad en
pesetas y céntimos, escrita en letra.
por la que se compromete el licitador
a ejecutar las obras. Los que no actúen
en nombre propio deberán presentar
los: documentos justificativos de su
personalidad.

Las 'Em~resas, Compañias o Socie
dades proponen!es están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciem.bre de 1928 (:JACETA del 25)
y Real decreto-ley núm'_ro 744 de 6 ,de
Marzo de 1929, rectificado en la GACE
TA del 8.

Madrid, 5 de Agosto de 1930.-E:
Presidente. Duque de Arión.

S-1506

Cor~íAl~D..!L1\¡CIA DE OBRAS, RESER.
VA Y PARQUE REGIONAL DE IN~

GENIEROS DE LA CUARTA REGION

Destacamento de la provineia. de .Lé,.
rida.

Don José Combe11es Bergós. Coman
dante de Ingenieros del Ejército, Jefe
encargado de los servicios del Cuerpo·
en la Plaza de Lérida.

Hago saber:· Que debiendo llevarse·
a c~bo en esta Plaza la ejecución por
contrata de las obras contenidas e~! el
"Proyecto de cuartel pa¡'a un Regll~:l~::.

tQ de lnfanteria". en el sajar occlú:·n.:
tal del Campo de Marte, en la fOi"Ill3

que determina la Rea!orden aproba
toria del mismo. de fecha 1." de r.larzo
.de 1929. se invita POl" el presente anun
c:o n una suoosta pública local, que
h:l.io mi presidencia tendrá lugar el día
2 del próximo mes de Septiembre, a
las once horas, en el loc:aI que G~upan

las oflcin::¡s dd Destacamento. el: es~a

Plaza. de la CO!TI2ndancia de· Obras; Re
sen-:t y Parque Regional de Ingenie
ros de ia cuarta Reglón,. sitas en la ca
He M<lyor, número 45. piso segunao_

Cuantos docwnentas integran el pro
yecto a Cf'...le habr.i de ajustarse la cjc
cU(.·jón d~ !a o~l1'a estarán de man;!1cS
io.. h~~Utej (tia de ¡a sÜbasla, ell el lCJ"
e:!.! que ocupan las citadas oficinas,. to
das lIlOi dÜlS laborables, desde las diez
a lns tn.'<;c horas.

En cumplimiento de lo dispuesto en
la Real orden de 10 de Febrero del
año en curso ("'Gaceta de Madrid" n!Í
mero 42). se puilliean íntegrarnc!ite a
continuación los pliegos de condicio
nes que han de rcgir para la celebra
ción y ad,iudic:a<::ión de la subasta y pa
ni el nesarrollo de 1.:01 0nra.

Lérirla. 28 de Juli~ di:: 193Q.-José
CombeUes.

niodelo de pr3posición.

Don N. N. N., \'eciuo de , habitan-
te en la calle _.. , número según cé-
dula que pre:senta, enterado por el
anuncio fH:¡blicado ca el núr-.lero ... del
"'Boletín Oficial d~ la prc"incia. de Lé
rida" (o en la "Gaceta de l\[adrid''. ná
mero •••). del presente afio, del .aD~
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do de suh3.>ila para contratar la cons
trucción de un cuartel para un Regi
nlÍcnto de Infantería, en el solar occi
dental del Campo de Marte, con suje

..;:;{m al proyecto y pliego de condicio
":0 es que en el citado anuncio se seña-
lan, y qac: ha examinado detenidamen
tc, se com¡)romctc a tomar a su cargo
la ejecuóJ¡) de la obra de refer~ncia,

ohligándose, con sujcc:ón a las cláusu
las del ('~t;,:1o pliego, a su mis exacto
cumplimicn to, haciendo una baja de
un ... (en letra) por ciento en unidad
de oka, o de los precios que en su
p,"esupuesto y estado de precios se se
nalan.

(Fecha y firma del proponente.}

Pliego de cor.dichmes generales que ha
de regh- en la subasta para la con
tratación de las obras y materiales
para la const~'ucción de un cuartel
para un Regimier:to de Infantería,
en el solar occidental del Campo de
::'<'í?rte, cle esta Plaza, en virbd de
~:-oycctc .z:.~~·cb~rl~ p~!" Real orden
eonnmicada de 1.0 de Marzo de 1929.

Pli"go de cOlldicfones legales.

lo" La subasta se ycriñcará en la
. "Plaza, local, hOl'a y dia que se fije en
'los anundos.

2." La subasta se celebrará precisa
mente en día lahornhle, y el Tribunal
se ccn~;Ll:ül":l a la hora señalada, en el
)oc:11 de';i:jnado al efecto, destinándose
la prilll~~¡';¡ media hora a recibir las
proj)osicioJ1Gs, que serán presentadas
~or sus autores o representantes, en
¡ol'ma ]e~;¡¡j, en pliegos cerrados, nu
!ller:.i.I~;l(¡~i.': por el orden de presenta
~~('n. Las proposiciones presentadas no
pc.drún rcti¡';¡rse, y pri;1Cipiado el acto
rlel rC¡,":~j \e, no podrán recibirse más
pliegos.

3." Lns proposiciones se extenderán
n papei sellado de la clase octava, y
si lo fuesen en papel blanco, llevarán
adherida Ia póliza equivalente, y apa4

rcctrún sin enmiendas ni raspaduras,
a menos que se salven con nueva fir
ma. y s~' sujet:arán al modelo publica
do en el anuncio.

4.· P;¡I'~1 tomnr parle en la subasta
es condición indispensable que los li
citadol'l)s ~compañen a sus respectivas
llroposlc1i)l!es la carta de pago, que
justifique haber impuesto en la Caja
gen;:ral de Depósitos, o en. sus Sucur
1:,,10>."_ l,:¡ ~l1ln~ emlh·~lpnfp. al 5 nor tOO
d-;l"lnipo;·tede ~sus -ofertas, siéndo el
{lue se fiJa 101.337 pesetas con 33 cén
timos, toda vez que el importe total
1l.sciende a 2.026.646 pesetas con 65
I:éntimos.

La citada garantía podrá consi;nar
be en meblico o en títulos de la Deu
da pública, que se valorarán al precio
medio de la cotización en la Bolsa en
el n}es an<cl'ior, a no ser que esté pre
venido se admitan por su valor nomi
nal.

Este depósito expresará terminante·
.mente GéOe se ha cQnstituído para aeu~

iir '-l. e~~a suDasta.
5." Tamuib acompafir-rán los l!cí

t:ldorcs a sus respectivas proposicio
nes el ú;;:1m.0 recibo de la contribución
bdmL-jd que les corre:>ponda snUsf-:
cer el e:H:.::cpto de la industria que
vengan l'j ~rcicndo, o Certificado de la
Admirri.it,'aciú)l de Contl'ibudc.ncs de
~a. prO-linda, haciGnuo constar haher

sido alta .en la indus~da a que en la
contratación se refiera. así como iguai
mente la cédula personal o pasapor.e
de extranjer.:a, y los apoderados. ade
má.s. 'el poder notarIal otorgado a su
favor.

Todos los document:os presentados
por los licitadores en el acto de la su
basta, si est6.n expedidos en elextran·
jero O en idioma extranjero. se halla
rán. a su presentación. t;:"[;.duddos P01'

la Interoretaci6n de lenguas dtll Mi.
nlsterio "de .Estado. y estarán además
legalizadas y visadas sus firm:!s por di
cho :Mi!üsterio. Asimismo se hallarán

. reil1tegrados con arreglo a la ley del
Timbre, excepto los pasaportes de ex
tranjería.

6." La expresada fianza no servirá
más que para la proposicién a que va
ya unida, aunque el licitador a cuyo fa
vor estuviese extertdldo el talón 'lel de
pósito presente distintas proposici01lCS.

i." No se admitirán para tomar par
te en la subasta, ni para garantizar el
se!'vicio, las cartas de pago que se
refieran a imposiciones hechas para
a.:.-'ianzar otros servicios, por mas que
sea notoria la termbación sa tisfacta
da de los mismos, si no se justifica
este extremo por medio de la corres
pondiente certificaci6n. hacibdosc en
este caso la transferencia de la guran
tia para responder al nuevo contrato.

S." Las cartas de pago de depósitos
correspondientes a las proposiciones
aceptadas quedarán en poder del Tri
bunal hasta la constitución del depó
silo definitivo, y las de los que no fue
sen aceptados se devolverán Jiespués
de terminado el acto de la subasta a
los interesados, los que firmarán el re
tiro de las mismas al pie de sus res
pectivas oferias, quedando éstas uni
das al expe'diente de subasta.

9.& El precio que se consigne en las
proposiciones se expresará en letra,
por pesetas y céntimos de dicha unidad
monetaria·, no admitiéndose más frac
ción que la dc1 céntimo, en la inteli
gencia de q:ue si se consignasen más
cifras deeilllales no serán apreciadas,
quedando' en favor del Estado las frac
dones que no lleguen a un céntimo.

10. No serán admiiidas las proposi
ciones que no reúnan los t"cquisitos exi·
gidoS"" en los pliegos de condiciones y
precios límites.

11. El acto de la subasta dará prin
cipio por la lectura de los anuncios y
pIiC'gos de condiciones. Verificsda ésta
y antes de abrirse los pliegos cerra
dos, que serán abiertos y leídos por el
orden de presentación. podrán expo
ne. los autores o apoderados las du
das que se les ofrezcan, o pedir las ex
plicaciones necesarias, e!l la inteligen
cia de que abierto el primer pliego no
habrá lugar a explicaciones y obser
vaciones de ningún género que inte
rrumpan el acto.

12. Una vez terminada la lectura de
las proposiciones presentadas, se for
mará por el Secretario del Tribunal do
la suhasta un estado comparativo de
las mismas, que firmará..."l dicho Secre
tario y el Interventor, estampando eJ
Presidente el visto bueno.

Si dc dicho acto resultasen dos o más
proposiciones ig'.lales y fuesen I:ts mú¡
vcnt<¡josas, el Presidente del Tribuna}
de subasta inyitará a una nueva licHa'
ción verbal pOr pujas a la lhna, en I~
aue sólo oodrán tomar .Darte las fi.r.

manles de las proposiciones :igualmen
~.e v~ntajosas, y durante qaince mInu
\os, pasados los cuales, el Presidente.
apercibiep.do antes por tres veces a los
interesados, declarará terminado el ac
to. Si la igualdad continuase entre las
proposiciones, bien por no ll:l.bcr ~f.l~

rido los licítaicrcs hacer en ellas mo
dificación alguna, o bien porque todos
hagan variaciones idénticas, se a¡dju
dicará el remate a la propcsiC1ón de·
las expresndns que salga favorecida
en un sorteo.

13. Una vez cerrada la citación,
el Presidente declarará aGeptada, a re
serva de la aprobación superior, la
proposición más ventaiosa, haciendo
en su favor la adjudic8cién del remate.
la cual tendrá el carácter de provisio
nal, dándose con ello por terminado
el acto y poocediendo S€3uidamente a
extender ~l acta circunstanciada de lo
ocurrido, la cual autorizarán todos los
indIviduos de la Junta, y aceptará y
firm~rá el rematante o su anoderado.

14. La garantía proviúonal se r;er~
ded., quedando a beneficio del Teso
ro, cuando ei auÍ6r de la proposi~

ción q~le. reSl.llte más ventajosa deje de
subscnblr el acta de la subasta acep-
tando su compromiso. .

15. Al declarar aceptada una pro
p~sición se entiende (['..Ie I<n la acepta
ClOn va envaeHa la responsabmd~ddel
rematante, hasta que sea aprobada pOl"
la Super.ioridad, sin cuyo requisito no
empezara a causar efecto, a menos que
la urgenda del sen'icio cyjja se ejecu
te desde hlcgo.

La urgencia a que se reñere este ca
so será declarada, a propuesta del es
tablecimiento contrat:mtc, por· el Jefe
superior a. quien corresponda la apro
bación dennitiva de1 remate.

16. Una vez recaída In adjudicación
provisional, si la urgencia del servicio
exigiera que se ejecute desde luego, el
contratista tendrá obligación de hacer".·
lo así.

Si, d.espués, el contratista favorecido
con la adjudicación provisional no ob~
tuviera la definitiva, sólo tendrá dere.
c~o a qae se le l~~.ide y abone al pre
ClO de su prOposiclOn la parte del ser.
vicio prestado, sin derecho a indemni
zación alguna.

17. Aprobado el remate por la Su.
perioridad, el adjudicatario tendrá
obligación de constituir un depósito de
fi_~itivo :te,l 10 por 100 de su proposi~
ClOO, valU aüdose y constituyéndose es
te depósito. e~ la misma forma quc pa
ra el pronslOnal· preceptúa la concli~

ción 4.", siendo necesario, si la garan
tia es de efectos públicos, la presenta
ció!l de la póliza de Agente de Cambio
y Bolsa, o Corredor de Comercio O
cualquier documento que en forma le
gal acredite la propiedad de aquéllos.

Este depósito definitivo se impondrá
dentro del plazo máximo de quince
días. contados desde que se le noiiil~
que .di.cha aprobació.n al contratista, y
serVlra para garantlr el cumplimiento
del contrato, haciéndose constar asi
expresamente en el documento acredi~

tatÍ\·O de la constitución del depósito.
Si al contratista se le entregan efec

tos de la propiedad del Estado para
ejec~llur el servicio, dcbe¡'á afianzar1ol1
por todo su valor o presentar fianza
person;:.l de fiadores de garantía, con
arreglo a lo prevenido en la Real or.



de la fianza, debien·do el contratista
completar ésta dentro de los quinclJ
dias siguientes, contados desde la fe·
cha en que se le avise.

Si, por el contrario, los precios a
que se efectuaron las adquisicione!i re·
sultar2n inferiores a los señaJa.dos en
-el contrato, quedará este beneficio f
favor del Estado.

Si el contratista incurriera nueva
mente en los mismos incumplimien
tos, se procederá en igual forma a Ir
indicada.

28. En todos los casos ·de incum
plimiento d:ll contratista será reque
rido al abono que proceda, y de ni;
verificarlo, si la fianza prestada o 10{
pagos que estuviesen pendientes d<
satisfacérsele no se considerasen su
ficientes. se instruirá un expediente de
apremio contra el mismo como del::;
dor a la Hacienda, procediéndose ~

embargo de sus bienes en la extensiÓf
que se estime justa, y a la ej'ecuciór,
y venta en la forma prevenida en e~,

articulo 61 de la ley de Administra:
ción y Contabilidad de 1.° de Julia
de 1911 (C. L. núm. 128).

29. Las disposiciones gubernatiVa!
que en este contnIto se adopten por l¡
Administración tendrán carácter eje
cutivo, quedando a salvo el derechc.
del contratista para dirigir sus recla·
maciones por la via contenciosoadmi·
nistrati'\"a.

30. Este contrato no pu-ede some
terse a juicio arhitra!, y cuantas du~

das se suscitasen sobre su inteligencillt
rescisión y efectos, se resolverán en
la forma que determina la condición
anterior.

31. Sí el contratista o representan
te legal, dado a conocer al Director
del Establecimiento respectivo, se au
sentara sin previo aviso ni autoriza
ción de la plaza dende se verifique el
servicio, las órdenes relati\'as -al mis
mo que fuera necesario comunicarle
se considerarán como si las hubiera
recibido, y de no cumplimentarlas, se
procederá a efectuar dicho servicio
en la forma que más convenga, a cos
ta y riesgo del citado contralista.

32. El contratista queda obligado
al cumplimiento de las obligacioiles
que para los patronos se consignan
en la ley de Accidentes del trabajo de .
30 de Enero de 1900, Reglamento para
su ejecución de 26 de Marzo de 1902
y demás disposiciones complementa
rias.

33. Asimismo se sujetará a las obli
gaci-ones que respecto al trabajo de
las mt1jeres y niños y el contrato de
trahajo señalan, respectivamente, el
Real decreto de 20 de Junio de 1902,
el vigente Código de Trabajo y de
m:is disposiciones complementarias.

34. Con arreglo a l~ dispuesto en
el Real decreto-ley de e de M:arzo ne
1929 (D. O. núm. 53) y Real orde.n
de 7 de igual mes y año (D. O. nÚllle
ro 54), los licitad"Ores harán constar
los extremos siguieil1es:

Artículo 1.0 a) Declarar en di~

chas proposiciones las .•emuneracio
nc~ mínimas que pei'cibini.n por jor~

nadi!. legal de trabajo y POI" :hor~
extraordinarias que se utilicen, -den..
tro de los límites legales, los obroe
ros de caja oficio y categoría :de
los que hayan de ser empleado~
en las obras o servicios, con la ~
vertcllcia de eue serán. desde luegOj
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cen de 24 de Julio de 1911 ("Colección se entendeI"á que es colocando aquélla
Legislativa" número 150). al pie de los almacenes del estableci-

18.' El depósito definitivo del 10 por miento contratante o punto que se se
100 se constituirá a nombre y disposi- ñale.
ción del Excmo. Sr. Comandante gene- Si la AdministI"ación tuviera medios
'ral de L,""enicI"Os de la cuada Región, de transporte, podrá facilitarlos al
a quien ~ompete la adjudicación defi- contratista, siempre que no los necesi
nitiva. te para su servido~ prestándole aJe-

Los resguardos de este depósito se más todo el apoyo que su caI"ácter ofi
devolveran al contratista en el mismo dal le permita, siendo de cuenta de
acto del otoI"gamiento' de la escritura, aquél el pago de todos los gastos que
dcsi.J:!és de consignada la nota de afee- dichos auxillos iITogaren.
ció:;; anillas circunstancias' se harán 24. No se accederá a satisfacer in-
constar en el contrato. demnización alguna ni a pagar mayor

Terminado el compromiso completa precio que el estipulado por la. crca
'Y fielmente pOI" parte de los coniratis- ción de nuevos impuestos, portazgos,
tas, la. autoridad 2 cuya. disposición es; derecho de' faro y puerto, practicajes,
tuviera constituida la fianza acordara carestia de los mercados, subida de
la devolución de la misma, si bien exi- tarifa de transportes y demás. Así co
giéndole previamente que acredite hn- mo tampoco el Estado intentará mer
ber sél.:.isfecho todos los gastos a que mar la retribución convenida porque
se refi-::re la condición 22 de este pliego. se supriman o disminuyan Jos citados

19. El contl'atista tendrá la obliga- impuestos o tarifas existentes al con
ción de formalizar la cs~ritura corres- tratarse el compromiso.
Jlondkmte y entregar el número de 25. Los pagos se harán po. el es
.ejemplares reglamentarios en el plazn tablecimicnto, centro o dependencia
<le un mes, a contar desde el dia en contratante a que afecte el servicio,
que se le notifique la adjudicación de- dentro de los créditos disponibles, en
finitiva del remate, con los requisitos la forma que se estipule, debiendo
que pr;:viene la Real orden de 8 de Ju- acreditar antes el contraiista que ha
lio de lU27 ("C. L." núm. 288). satisfecho la contI"ibución industrial

20. Cuando el rematante no cum- Y los gastos que ha~ra ocasionado la
Jllicse las condiciones que deba llena. subast2. Los pagos, hasta ]a cantidad
Jlara la celebración del contrato, o hu- de 1.250 pesetas inclusive, se verifica
Jl~dicse que éste tenga efecto en el tél"- rán en efectivo por la Caja del esta·
:mino señalado, se anulará el remate a blecimiento, y si exceden de dicha
costa del mismo rematante, y los ~fec- suma se satisfarán por libramiento ex
tos de esta declaración sérán: pedido contra la Delegación de Ha·

1.° La pérdida de la garantía o ele- cienda de la provincia, previo pedido
IJósito de la subasta. que desde luego hecho por el Jefe del establecimiento
se adjudicará al Estado, como indem- a la Intendencia Militar de la Región,
Dización del perjuicio ocasionado por sin que en ningún caso puedan -exi
la demera del servicio. girs.e remuneración e intereses de de-

2.° La celebración de nuevo remate mora por retraso de pago.
Dajo las mismas condiciones, paganJó. 26. El contratista quedará también
:el primer rematante la diferencia del obligado a satisfacer el impuesto de
JlI"imero al segundo. pagos al Estado y todos los demás

3.° No presentándose proposiclOn que puedan establecerse, así como es~
admisible en el nuevo, la Administra- tampar sobre los recibos los timbres
.ción ejecutará el servicio por su cuen- prevenidos por la Ley. Los artículos
ta o por contratación directa, respoll- cantrdados de producción nacional
diendo el rematante del mayor gasto obligan, además, al contratista a jus·
9Ue ocasione con respecto a SU propo- tíficar haber comunicado a la Comi
sición. sión protectora de la Producción na-

21.- Cuando el contratista haya de cional la designación de procedencia
lener a disposición del Estado de ter- prevenida.
minada cantidad de género objeto del I 2i. El adjudicatario hará lss entre
nUsmo, o que posea los elementos ne- gas dentro de los plazos éslipu13do&,
'Cesarios para una fabricación o indas- y si no lo hiciere asi, o estas entregas
tria determinada, sólo se admitirán las parciales no reun.i.eran las condicio
proposiciones de aquellas personas que nes que deben Henar, será inviÚ!do a
.acrediten en forma reunir los requisi- retiradas y reponerlas en el plaze que
to necesarios para su cumplimiento. se le señale, y de no hacerlo, se pro-

22. Se,án de cuenta del adjudicata- cederá por el Establecimiento, Centro
rio todos los gastos que ocasionen el o dependencia contratante, y previo
anuncio, asistencia del Notario al acto acuerdo de la Superioridad, a n.dqui
(le la subasta y el otorgamiento de la rir la partida o partidas no suminis
escritura., en la forma y el número de tradas o defe~tllosas, bien por gestión
~jempla!'es reglamentarios, exigiéndose directa, por sulJasta O convocatoria. Si
:al rematante la presentación de los rc- se adoptase el primer sistema, se cita
oeibos que acrediten haber satisfecho rá al contratista, a fin de que por si
los derechos de inserción de los annn- o por medio de su representante pre
~ios en la parte que le corrcsponrla, sencie las adquisiciones, J"a que ha
según dispone la Real orden circular de ser de su cuenta el abono (le la
de 21. de Marzo de 1913 ("C. L:' nú- diferencia si costase el articulo a ma
mero 6). yor precio que el de contrata, sin que

Los rematantes en segunda sub~sta la no concurrencia del contratista a
no están obligados al j pago de los la citación le exima de la respons:lbi
anuncios de la pl'imera. lidad citada. El contratista qued;mi

23. Tamhi~n serán de cuenta del obligado a abonar esta diferencia, tan
contratista tOGOS los gastos de t¡'rms- to en el caso de suhasta o convoc:üo
portes, acarn'os y derechos o arbitrios. riacomo de gestión -directa, y si no
que pudL~.;¡n teneI" la mercanc';a, pues- 1 lo verificase, se le descontará. del pri
~o_ que el ppecio POI: .ou.e h.rU:1;~\ Sil G::~¡:ta ~ :mer ua¡;:o que ter:z.a que nad.~dc o
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ser provistos también de la cartilla: a JI tancia, en la misma forma y por igual
que se refiere el arUcu!o anteri()1', y en procedimiento que el señalado en el
ella se consignará, además de lo pre- articulo 464 del Código de Trabajo,
c.cptuado en el miSillu a¡-tículo. el ~<\rticulo S.o Admitida por el Tribu
tiempo por el cual se contrate el nal compelente, segUll se previene en
obrer? el m'tÍcwo anterior, una de:_l9.Ilda por

, Arl.;iculo 4.· En los contral~s de incumplimiento de los contratos de
trabajO a que se refieren lQs. artIculos trabajo o por acc¡ dente de trabajo en
preced~n.tcs no. Se P?drán estipul~r re· las obras públicas a que se refiere
munenJC10nes lllfenores'.a. ~as mIsmas el presente Dee¡"eto-lc~', el Presi;;'
d~clarada~ ~n la proposlcwn. que hu- dente de:! Tribunal rcquerirá a la en
b.lCl;e decJ(lldo el remat~ ,o fu conce- tidad publica o dependencia de ella
sI6n de hls obr-as o S.CI"Vl:CI?S. I que hubicse adjudicado las obras pa

Tampoco .se ,pod.r.an estlpu.:~l'r. pla- ra que retenga, a las resulhs del plei.
zos para la hqUldaclO!1 de salanos que lo, la fianza constituida por el con,..
excedan de una q~mcena para los tr<itista de aquéllas en la parte suft
ohreros manuales, DI de- un mes para dente pura cubrir la cantid:Jd recla-
los de.más agentes y en:ple,adcs. mada y el importe de l"s costas '

ArtIculQ 5," En nmgun caso po<- 1 P ;de d 1 T'" que
drán los contratistas o empresarios & e res: n~~ e. , rlbunal p!,e511p~n..
las obras () servicios públicos hacer ga. Sera ObJlfl:Jclon ate.n~er mmedla
descuentos en los salarios de los obre- tament~ a .~a!es requerll!llentos y, l~
ros en eEos empleados por imposición corn~mC3clOnde ~aberse hecho. a~l a~
de multas no auto~izadas en los cou- PreSIdente d.e!..Tnbunal. ,~n,?ur.rlra ~11
tratos de trabajo. la ,r~sponsaDl1ldad S:ubsldlam:l, sm

En ca.<>a' de imposición antor!.z2da,. perJUICIO ~e, cualesquiera ~tras. que
no podrá rnerllmrse el salario en mús puedan cXIglrseles, el fUDClon:mo o
d . . - d' f .,-t:-1~U' ~uc ~o~ l~· ~~""l·l ..~ .. _. _1-1:e una septima parte. In'pO ra a, .ec- ~'" '.,;a. '1 '''. u .... '.::~ LlLau :Y U1J"~

tal' el descuentD a la cantidad embar- e?-CIOn de el1o, no hlclera la ret::ln
<Tab!e que fija la ley de En;nicianJiento Ción•
~ivil. . J Artículo 9.° CU3li.dO por conveniOo

El importe de 1:15 multas no podrá en acto de c01l~mación, laudo. arbi
quedar a beneficio: del p3trono, y su tral, fallo .de :Jm2gahles co.mpoaedores
destino podrá ser detennuL:ldo en el o sentencIa' firme del Tnhunal com
conirato de.! trabajo. En caso de no petente, Tesulh1se obliga-do un contra-o
haberse preestablecido, se. re..'nitirá su tista de obra~ públicas a abonar al-
importe por giro postal, deducidos los guna cantidad. a sus obreros como
gastos de éste a la Jurata Central de consecuencia de contrato o de accí-,
Form~ción profesional, con destino a dente de trabajo en relación con eHas,
los sustos de las Escuelas del Tra- la ejel:ución p:.lra la efectividad' de lo

. bajo. cOl'lvcllido o faHado podrá realizarse
El descuento que por multas se, ha- sobre la fianza constituida por el con

ga al obrero h~b.á de consignarse al tratista para responder de la contra
tiempo de rcálizarse en la cartilla' a ta de l<1s mismas obras, si en ph1Z0
que se refiere el apart3do c) dei ar- de quince días de la fecha del convl?
ticulo 1:', y al hacerse una nneya li- .hio o de lanot!flcacién del laudo O'
quidación de s:::lariQs, O en plazo de sentencia ITO solventara el contratis·
tres días ~ los planos d~ liquidaci?Il ta aquella obligación~

fuescn r.:a~ breves, habra ,de conslg- Dado el cnso. la enti·dad pública
narse aSllmsmo en la carlIna l:ln3 re- contratante de' las obras nxi!!irú c!);
ferencia del doc~e"!.o que jllstifi~ue I el plazo de diez días, la re~si~iÓ':J
haberse dado ~11mp~••e de aquel aes- po. el contratista de l? parte en qu~
cuent? el destmo, oblJ.gadQ, la fianza ht::biesc sido a~cptad3, p;l-'

Articulo 6.· CuandQ las obras o' di¡:ndo deélarar motivo de rescisroo.
servicios pi:.blicos hay,ao sido o sean de la contrata, con pérdida de fiallZa,.
subcontrata<!os paI"Cj~ o totalme.nte, el no r~arjzarse tal reposición.
ser~n !'esponsables .dlrc,S:tos de. las Artículo 10. Lo dispuesto en el
o.b~~gaclGrJes. ~stnbl.eCldas. e'II los,. aro !)resente Decreto-ley será aplicable !t.
tIcLLhs precelJentes,. Y.. de las. del lV3- ~as cDntratas rle obras y servicios pú._
das d~ los con.tratos ue trabaJO. a ~e blicas :1c!ualmente en ejecución.
los mIsmos :!le refieren, 103. c01?trahs; Los contratistas de ellas que no, 1.0
!a~ ~ rematantes, ~e las o~r<lSr sm per- hubiesen hp.cho con anterioridad
Jl;ll~IO d: la aCClon qll~ estos puc~a~ cumpli:r2.:n, en el plazo de un mes, a:
eJe] ~ert ~n. ~ons~ue~~I~ f~.~t~a lO:> I com...r de la fecha de este DeCrelQ.,
subcon.ratis-o:as o suI>.ll r,-nc... ,<lr .~s. t la anli;>"3.ción a que S" r fieren los

Los obreros y S::IS rfe.rechohablcntes ¡ ~partad' b) y e) d 1 ;rtí
e

1 1.
podrán, no obs~anl:~, ejercitar sus r.C- t ~ _))S .. ,e eu o ., y.
clones simu-ltánearncr: t~ contra el con- ! 1..5 e.l.lIdades pUDLc:J.s . contratante..<;,
tr:Jtlsla y contra el subC~mil'dtisla. si r v~3ran P~! el '~umpJ¡m~e~~o de ella-:
así l~s conviniese.' .! e lInponó.~n a .o~ contrallst3s me- .

Articulo 7.°' Tafias 1:3s reclamado, sos nna mUlta eqmvalente al 1 p~r ~ud
nes civiles de:-i"Vadns ce los conl.m'os de la fiallz.a que tengan conshtmda
de trabajo para 13 ~j~ueión de la,; ~or cada dl~ ~e de1l1?ra, salvo Ct;a~
obras o seI"Vicios pub¡¡cos a ql'e se {lO a~l:~<:n JUS,(l caysa. En ~s1e. UUI
r~fiere ,este Dccreto-ley sera.u de la mo caso, las alega~lones seran mfor-.
cOI7l;;etenda de' los Trtbuaalcs indus- m:ld.3\ por- la .el~tlda?contratan~e y
lriales, a menos que existiesen orga- reml~I~:as al MmIstel'lO ~~ TrabajO y'
nismos paritaTios cDnstitutdos con PreVlSlGn para la resoluclOD que pro-
arreglo al Deer~tú-le'Y de 20 de No- ceda. . ... .'
'Viembre de 1926 'Y les correspondiese, ArtlCU!O 11.., Seran tamblen aplicJ.
por virtud del mismo o del Deci'etu . bIes a las obras públicas que se eje,.

I
d~ 3~. de' Julio de' 1929, aquella, jlIris- cuteo por administración lo~ precep·
dlCClOn. tos de este Decreto-Iey relatIVOS a ls

En caSA:> de no hallarse' con¡,tituidos realización del contrato de trabartt
j estos orgnnismo8 ni Tribunal !nuus- requisitos y condiciones indis'penl'
1 trial, entenderán en las su&odiebas re- bIes: limitación de la libertad e

d~_l. ~~~ioJlC$ los juece~ de D-l'imcra ins- tractual. sanciones DOJ: infraccllu1.,

:¡c:",~,:\;!tlas las proposiciones el que.
L!ic~s remunerGciones. lllíninías sean
: a:'t:rtC::'es a los tipos qúe a la suzón.
.. ;;:~n en his zQnas o localidades en
'::l'~ las obI<:l.S h¡¡yan de realizarse, fija
¡¡os liar los org<¡nismos paritarios pro
i;';¡G:~.J.lcs cons"tituidos con arreglo al
l;<::'rcto-lcy ue 2G de Noyiembrc de
~ .. ...::iJ :-';0bre reorga...."1lzaC;'Ón corporati..
',;, r,;}~:;¡n31 o por convenios col-ecti
';J'; 'le traDujo entre las l~'Üciaciones

;.;',~¡·;)n;Ües y obreras, O bien generali-
: ;: dos e:l los CO¡¡iratDs individuales ell
'l"~ :;jUV)"'~~~;;i'iüs y tra};ajad-ores d.e- las
l (),Z'csp::ll::di::':1tes oikios o prOfeSiOnes.!

l.} I_<l oblig2Cióll de los rematantes
,'e presentar a lr,sentidaúes públicas I
''l~ 1mbiesen realizado la adlumca-I
,:Ú~ de las obr3S o servicIos, ant~s

';el c.:;;,¡llenZO ¿e éstos, el contrato de
~'·:.l;ú¡jo a qtie se !'eflere el articulo 25
l':i CÚd.i¡:;D dc 23 de Agosto de 1926.
:.í; ~l c~aJ, a más de las estipuJ.:.Ic!ones
; ,',é:'c~;:;':.¡a,das. por. la citada disposi.
. :¡;U1 :;0 COllSgD:lI~~n los plazos en que
~ ~ :;;-{(:1 dc re¡¡1lz¡"¡!"Se los pag()s de los
J l:'no.}es.

::,::ci:o contrato sel'á exte11tlido por
.; ;,'] k~: ,~l,), con un anejo ee el que

1) :':;j '; la list;) ue los obreros a quie
~; :.:.L ::~~, y será autorizauo con las

.. ::l;;;'S ~1t¡ c::mcf.sionario o wntl';;¡lis
1: y dt:J ;'e¡}!'C2cnt...n!e que los obreros
":. :'-':1.::1. Un el ¡:m;)hlr quedará en po
,._: f: i) caua. uno de los s':gnaí.:lrios y
(' (J ~ 1"; sC!'i el que se presente a las

:;>::¡::es pLblJcns adjt¡;:'>antes de las
, >;¡~. :~s c:!rü~~s remit>h copia del

':""'0 :¡~ Hin¡s!¡:;rio de Trabajo y·Pre
,.,;:,n rilTIt:·O de los cin¡;o días si
.; l'l~ :,:S y ~i'~hiv;)r;\n el original, del
,,,: e:·;" ;;d: :-:1!J :,:'·ntuit::rm.e1l1e y en pa

"'. CU:,-Ull .h1'; ceMifl.:..':1ciones q~e. en
,- ':;:(;!;Jo'~r tlempo les fueran SOl!crta
,::lS rOl' los :ntcr~sullos o por los ór
)"n·,y de b Administración pública.

(:'¡ L3 ()h]j~3ción d"lll centratista de
• : ~l-:~al' a c3da or:7ero {¡ue en ella se
'l::~;:",~ una cartiBa (;n Que consten la
::.T:';- '1 se;v1rio público de que se t'::J
?e. !':" nOTllbr~ del obrero o empleado,
oCT,)"";:) que éstos presten u olido que
:jc:¡·Z.+;1 y la fee ha de] contr-.:Ito de tra
iJJ;O ~ que se l'ef]~re el apa!"taúo ante
,.;o¡-. ~:n dicha cartilla se consignal'Ún
,(¡\las ¡as liqt!id;:,:ciones de ~!aiios que
iiC i~3gan nI obrero. con separación de
bs n~írl une'<"lÓ")!les correspon<llentes
;; 1:J jO¡'~lad;l le:!;)l de trabajo y a las
!1O!'aS extraordinarias que hubiese tra
a.:~.~~H~{).

Artículo 2.° Cuando se sustituyan
~;r;,;:'!llj~;::()~ cG!lforme al arlkulo 57
," ~j p~~ retG-lcy de 26 dI:; Nov ieQ;lbre
r':; 1[1~f:l pa;'~l ki regll::ición del ~raha

)0 en ddl~l·ll1jn.:::1'las obras o servicios
:'i1)]¡co.<;. dicl:(}s o!'},anismos habrán
,~: revisar, rJar:l "ti r:lOdiflc2ción o 1':1

i ::k:JC:¿ll, el contrato de trabajo co
J·:·:J.,;p(];ld¡ent~ ::-. qne se refiere el ar
¡'~lllo G,!;le:;·wr. y eo;r:unicarún sus
:.cc:cr¡]o'.; l'':.'SlJer;to al pmticnl.ar a ]<1
I,.·,!id<lc.1 PÚ:)!i:-:;l cOD(';:,si,maria de jas
,- ;.:~S o S2r-;icios y al MInisterio de
·;"·ü~t'.jo y P!"(;vj~i(,n.

,Ht!culn 3: -(urnrlo en la~ ohms o
.",·,'"'.ieios púhl¡eos ~UHe necesario cruP
I~;,<,r obre¡'os eventuales nor (<laa de
)H:Z'Son:<! poe:rnancnte o para trabajos
~:cc.esol"ios, perentorios o no prevIstos,
1<::; !"cmuner'aciones del trabajo de d¡p
clH)s obreros n-o podrin ser inferio
Tes a las estil1u.ladas en el contrato ce
1chrada CO!i el personal permanente
~pa.ra labor:::s iguales o an:ílogas.
... J-:!!». ,e_brí;M~~J:entua.le~ lIabrán
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Artículo 1.0

Articulo 7.°

Artículo 0,°

Articulo 5.-

CAPITULO II

A'lhc;;:iiiler·z,á.

CClNDrCrm;rES TEo<-:rC.'l:S PAR.-\. LA CON&<:.
TRtiCCIÓN

Cuamfo los materiaies artificíafe~.
tengan por' objeto sustituir a otros ma...
feriales, ras caracteristicas' de aquéllo!
deben s~r. por 10 menos, iguales, a lat:
que se exigen a éstos. con la ap1ica·
ción correspondiente.

Estas características se determin~(.

rán o co'mprobarán en el' Lahoratori,:
del M2te.daL de Ingenieros. '

Cuan'do loS" materiales' hayan de. te.
ner aplicación o aplicaciones especiao:
les que no puedan satisfacer ni Io.i. -.,
ma~riales naturales ni los de fabriCa,.
cian de uso general, los pr.oductore(
deberán. especificar la aplicación 4f.
aplicaciones a que se destinan.

TodoS' los ma-teriales· seran de' fiIDri~
caeian nacionaI~ siempre que no est~

indmdoS' en' la· úWma- relación' dt:
aquellos para las cua!es' se admite: l~

concurrencia de los de la industria ex<;
tranjera, con arregTo' a' lo establccidO'
en la ley de 14 de Febrero de 1907. '1
disposiciones complementarias rl'e k
misma.

Los pr:oductores. de articulos a qm¿
se. rcfiere. la. base anterior deberán CG."
nocer: las- c.aracterísticas de los mate..
-;~'es: "e'~ci.G-~""~s ~~- ,~ ~nl;cac;ón

.~~ ha •d:d~~;l~. E;;'~~~ d~ :rue.lo¡
productores, no· las conozcan o quieralt
manteaer:13& ~cretas. Se .e..litiráll al
Laboratorio' del Material de Ingeniero~
del Ejé:r.citn las muestras y prohetas
necesarias para: los ensayos a que ha
ya lugar.

La Comandancia no hará los pedi..
dos hasta conocer el resultado de di
chos ensayos.

Articulo Ro'

Pliego de ec;:ulicim:res t&:nfC;'lS' y fucuI
tativas~

los Reglamentos de trabnjo y jurisdic. critura que. se otorgue, con la nota qu<!
ern.n Pl1i:3.· hrs cuestiones tIue: d'er.i~J.. se- eX'Pl~.t en la eoredfuMn anterior,
Uel'centlrafo. siendo' d'e ,su caema fa· satisfacción

A-'rtítU'Jo 12. Na tendtin. valfd,;2' d~l: im~orte que preceda Y' demas
:41"'~I:m:a. los: pactos, (). contraitos: que ee-rl-' gastos que, como conseeuencfu, P.l
tradigan los, preceplos. dc' cste Ill.e.c.Te- dieran originarse.
to-ley.,. m' como' eWJs~cu~n!cilltde: ésb!¡;' 4'.(t. En' caso- de' muerte- o· quiebra
pod!'aü.' ernpeO'l:arse par:a. los, obr.ex::cS' del' contrat'fsta- qued'ará- I'~seindidp y
]¡ts: co;:¡dJcion.es de trabajo qne. ven- . term·Pn'aoo· el' co'!rtrato, a no ser' q':le
gaa r.ig:i'endu. eIl: las ?~r.alj-. púbilc~ aC:-'IIOS herecfurns o' sindIcos de la qule~
tu~hneníe' en ejec:lIClOIT_ bra: se' ofre..:.-cmr a llevarlo a ccl:lo ha-

Artícu10 13. Sin perjuicio de la~ jo' las- contfici'ones cstipuIl,adas en ef'
responsabilidades civ,iThS' a que hUbi,e Imi's!lIO'.
ra lugar, y a instancia dc los orgi- El Ramu d'e Eie'reit.o.. entonces,. que.
nismos llamados' a rntervenTI- en las . dura. eu l'if>ertad: de admitir o recha
dIvergencias que SUrj'all cre· ros conu:x- zar el ofrecimiento, según conveng:;,
tos' de trabajo; St::1-a apll'Cable en' 8'lr sin, que en este úliimo c.r:.so tensan
gr3üo máxim'!;} la per.a que det'ennjrra' aq¡¡eJl'os.. d'erecho a. indemnización, 'i
el urt'ir:ulo 8-fG' d:d Cód'i~o' Penal; a· 105' no únfeamffilte a. q,ue. ~e hag.a la li~

coutratist<ls yobrenJs de· ras obras y' qt:id'ación de lbs' de:vengos del contT:.l~

semelOS' püMi'cos a que s-e· re'fiere' es- tist~L La escritura se otorg2Tá en el
te- B'ecr-eto-Icy, cua~'l.do irrC'Jl'Tieran' en~ despacho del .kfe que p.esida la su-
las: faltas que' e!' citOOQ' articulo· con=- hastn.
deaa. En el C!lSO de !'e2IiZ'arsc' l'as' 4L Todo cunnto no aparezca, con·
obras' por admjn~si'!'ac:-óiX', serán res-- síg¡md\J o· pTe~Th"to. en este· ¡:rfi:e.,"3' ¡:fe
pansniH'es de tares f<litas de la pa'ffe- conrllc1nnes; Se .regiti por lbs. precep
p:rtron::::l los funciom¡:rlCs enc~rga>d'f'S' tos para la; confrataeh'iu- a!,tul!'..Istl':ati~

o§.cw:menh~' rl~' la· dire<':ción .le las: va del RamO) de 6rreITa' <lprubauu' por
oDras. Rear orden' cü-cuaar. de' 6' d'e- :'tgo-.¡to

35. r~ualmente se su~dar.::í U" las' de t9C9' fC. L. lltirn. 1'5'7)', ley de .~rt"
regh'ts establccjdas pa;':l' 13' d~funnj:r.a-. mhTistr2:cia-u y' Con:l:abj-lidad d'e Ha·
cien de las ::¡ú.!adm;: mínimos· que' han' 1 cierrd'a púh!iea de r.o. de JUTIio (j:e
de consigl1::!.rse ell' }O!; cor:.catosdc tra-·11 9'11 Ce: L. TIÜm. r2~), pikgo' de Ci)
h,l,1o, e();lforn~e previene In B'e<1!~ or,- tlldo,,:cs ;:rcnerrrles aprobaoo por R~:ü

den de 6 de Ahril de 1f/23 (D. O. nú- decr-eto de 2~ d~ .-\'b-rili d~ W1'9' (Ce-
lllCj:O: TI). leccfó'n Legislnl'i'l",r nÚm'. 551', Real 'l."

Su.. Asi!:li:-;..-no, se' sujeta1·i. a las rrol'- den circui:lr de· ~:1' de' NfuTZO' de ¡'G2g
ma:; estab:ec:'das en ei regiamento pll~ (D~ O; núm, 6iD' y alterncicrn;es señala
rae el retiro de: cb!"~1"():> ,h~ 2t de En'lJ" da~r en dispos-idones posteriol"es.
ro; de. 1221 y. u¡:nní" instn.cdcnas. qUe'
SGbr;.e el :nismo seft<2!au. ::l HcaL decre.
to de 2ft' dc: .J'-lliú, Real orden cii<:w·
la·r· de- 10rde NGvi:emb~e de 1'.921 (,(;,J
[(!Ca/m:. LeyislaiiuQ nlÍ.m_ 30 ~' Diw!iD:
O(:i!cial núme.r:a· 252il~, y: j) receptos CO:1-'
tenidos e:lT, la¡ Read @rde.., núme!:Q: 1.11:,_
de'fuciln: :m. d'.e M:.'ll:ZO da 192.9 (EJiario
()f¡icd.al: ,nú.'11:eT.o·6.9l. Articulo 1.0

37. Paiad.:a~ cUID'PlimientQ' a: b, Los materiales de CGnstrucción se
dispuesto en el artículo 5.' del HCJl dividen; en dos c.lases: p¡;imero. Ilatu~

decreto de 12' dec- (¡lt:ronl'e de 1923 ral'::lS;. segnnd'o, artificiales.
(D. O. núm. 228). recordado por el ur~ En el' l/Coimer g¡;UPO se con~id'eran

tieuio 2~'" de fa ffc:rl' orlen de 22: lte clasiE.'cados todG5 aCIllcllos ~ml l:JYO
Ot::tubI"'C' de f92[ ("D. (j). nt!m~ 24'3} y empleo en. obra.. aun.qpe. se modiiique
preceptoS' CO'!T!Clll'U!)S' en in' R'eal' or6f'!1' su forma•. no remrierEIl t'ransfonu;¡ción
d'e 2-5: d~ .rulio- de 1927 m~ O. nüme~ al!r'...ma de ll1nratcría,.. tal como· se' pre·
1'9' t64), Fie¡¡l. decreto· de 24: áe BIi'-- senta en la. naturrrlez:l.
ciemnr-e de t923 (Vl O. rnlm. 2{;:f}1 Y' Los res:tnntes &e cfp.';fk:m co~no ma- •
Real orrlC:!1 cfrcu131"' de- 3' de' Enero ,jé' teriale5 arti1l'3a1'es. Jfoviminllo de tierrus.-a) TOGO Id:
Hl-:::J, re. Lo mím. 1). si !timase' ¡Jmi'e' q11e se refi::re 3. la apertura de zanjal(
d-e la' cor.tr:lt'3ciól1' qr.-e ~ intenta· :d;., Art.iculo- 2':0 p~l'ra cim iellt'os y extracción y tranSo'
gtt'P.a' Etnpn~s;!;, <Compañía o S(lc:ie~·a,.l; PQítP.S d'e tierTas se ejecutará COI$..
cfuberá' :Icr-adítn.r.; medi:mte la, O·Derra· TodD;r loS' ma:tel:i'aies' de' construcción. urreg!o alas. dimensiones y cotas' de'
;'fa; ce-rtUlcadón, e~pedjd::l par su m.A de fabLieación o d'c yncimient'O local, los pla.nos. :allí como a lo que p'G.;¡;dlfo
rector o·' Ge~ent'c, según proceda. q:ue' y los natl!l"'.iles, ~1hnque s~aI1 de otra in d'¡cs.r. ac-l:,mmdo estos datos, el In...
l11), fo!l:m<ln. parte f,e las mis<nm;· nÍ'.1- procedencia, deberán rcunir las carnc- gf;niero d~' la Gbra; qu.ien por sí y: aO!"
3U'la, d"e las P,e.~6n:lS COr:'l'¡::n',emU1i:llT I tef"istfc2S d'ctf!U~d3S en el' plIego de xilbdo po. ~llS empleados, hará el re<
en'· los :n:ticIDos' 1.... y 2:

n det p~irn- cG!1ctlciones f0:'Tnub,¡fo para el smni- plar.teC'l completo de las obral'. detcro
r.@1 d'e' loS' c.itauns'Decretc~, reqtrisito rJstro de mater!:11es de ~ustmCciÓl:I min:¡¡'{¡ 1~ profundidad en cada un<
indjspen~~óle pam tamal'" parte en: la: par.~ esta Cbm~nó:ncia. I de los cd~1kios, atendiendo a que're-
eorrtratndóu; ! sulte la profimdidad media que se h(

'38. I:,a: escrimr.'J dell contrato· (fU'! A:rti-:;ufo 3.~ 1c::!kulado. yo cuirlar.á que se llenen tO'
se formule no será admitida si no st' das las p1'(~scripciones que reclame.-
expresa en ello h:rber s:ltisfecho el Los m;xrerirrlcs' artlfh:ful!?s dcber:lu. I esta C,!2S-e de ohras, poniendo to-d~

im,puesto de Dere,ehos, ::e8!5~s, o, en, ! ren..'i.r, fu!)' C::ll'H1:,tct.:f~ticas detnll:>d'2s cn 105 rni."cliu!I rk precauc:ón que sean ne"
1>1.1' def'ecto~ la· nota· del hqllluador d~ el: pl1ego de co~nhCIon('es facui'l.atwus, I cesarlos p:i:':¡ la· seguridad de los C;ler
eS'taT exenta d'e' di-cho' iTn'¡'lUe5fo, con- apronado PUL Real' ord-en de 3 ¡fe Di~ rarios. tales como entibaciones, aeod•

. fonne previene la Rea-l oTúen de 8' (le' . eiemb!"e' de !'91()\ te. L. mím. 21'1')'. lamien!os. apeos, puentes de serácic:J:.
ruHo de- t~2T (C; l!.. ·nÚ!n, 288~'~ a que' etce'era.
hace referencia la· C'ODc1ici()n' 1~ '1., Articu!o 4.0 b) Cu::rndo los movimientos de tie"
es<fe pl'¡e-!,'O~ ITas- se verifiquen para explann.cioHest
~ El' contratista quedará ODli~- Aquellos' m!l.'1'el-fu.les no comprend\dos· resoetnr 1"'n~:mtes o abrir caminos, ~

lID" a< pr-csentaT en: fa Oficina JiqUif¡a,," en' ningmlo de los artículos anteriores, atend-erá (tel mismo modo las oo.
db-ra ,~, Dereclios reales, dentro' de"!: RtmÜ'án li1s caractemti(ms que más de los pl'nl1'os, y el tr:lnsporte de-liI!',.·
plazo· de" treinta días Jr.ll~iJes-; la Cl'I- ~~llinm se d~tall:m. tie!'I'aS' se :h~l'á con pala, espuertas.,~
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Artículo 8.0

Macadiin.-Para proceder a esta cla
se de afirmado·se empezará por pre
parar el terreno, y una vez así dis
puesto se echará una capa de morrill()
machacado, de 10 centímetros de es
pesor. y sobre ésta otra de piedra ca
lizn, (le cinco centímetros de :;l'ues~

tamhi0n mach;¡.cada, y Ulla vez mez
clada un,a y otra, Se e~lenclcrán poi
las pendwntes qti8 preVl~mente fh...·
ellU1lc!~iero uc-la obra.

ción, los huecos convenientes para la
cÍrculación de' aires entre las células
que los tabíques dejan entre sí y los
vcntiladores o:iberturas de las fncha
das que sea posible en todos sentidos.
Una 'Vez enrasada la parie superior de
los tahiquillos con arregladas de cemen
to rápido, se construye, apoyando sobre
ellos, la solera oaz'Otea, conforme se
ha dicho para los casos anteriores.

Articl!lo 6,·

a) Se juntará el adoquín o el-;:¡pc
'lirado 'de adoquin"iOs ext;o¡¡dicndo so·
bre la caja, bien apisonada y fii'me.
'que previament-e se habrá abierto en
el suelo, una capa de arena de 15 cen
timetros (0,015 m.) de espesor, que se
apisonará con cuidado; sobre esta ca
pa se extenderá otra capa de arenilla
silícea, sin .apisonar, de seis centíme
tros de espesor. Se sentarán después
los adoquines, colocándolos por hila
das y a juntas encontradas; después de
sentada cada una de las ZQTI3.S en que
se haya dividido el empedrado, que
habrá auedado a una altura de tres
centímetros mayor que en ]30 definiti
va le corresponda, se cubrirá con una
capa delgada de, arena y se apisonará
hasta que alcance la altura que le co
rresponde.

b) También se hace un buen ado
quinado, y mejor que el anterior. sen
tando los pedruscos, sobr,e una capa
,de arena de 0,06 metros de espesor y.
ésta sobre otra de 10 a 15 centíme
tros de hormigón hidráu!i~o, haden·
do el apisonado como anteriormente
se dice y llenando las separaciones
de los pedruscos con lechada de ce·
mento muy flúida o simplemente con
arena. Tanto en uno corno en otro
procedimiento es necesario dar al pa
vimento la inclinación o el hombeo
necesario para conducir las aguas ha
cia los registros-sumideros.

Artículo 7."

Empedrado de cantos rodados.-Pa
ra la ejecución del empedr~do de can·
tos rodados se empezará pOl' extender
sobre la c3ja, abierta en el suelo y.
bien regada y apisonada, una capa
de arena que afecte la forma que deba
tener el empedrado, y cuyo espeso!"

I
no será· menor de 15 centímetros. Se
sentarán primero las ma{lstras y di
rectrices transversales y después se

r concluirá el resto colocando los can~

l tos en fi1as, de modo que su mayor
. longitnd aparente resulte en la dIrec-

ción de éstas, y disponiendo alterna·
das las juntas de las diversas filas. Se
le apisonará después, cuidando de ex·
tender ailtes, por encima, una delgada
capa de arena que rellene los huecos
entre las piedras y de regar el ilm
pedrado y la arena que los ~ubre. .

Artículo 4.°

ra la correspondiente a las cinco o)

seis cobijas que hayan qucdade sin
recibir, al asegurar las líneas de re
doblones en el sentido de la p~:l
diente.

d) Se rellenará de cascote y mor
tero hidráulico el espacio compren di
do entre canales que hayan dc ase¿,'ll
rar con este material para conseguir
aue asienten las cobijas en ilrme e"
toda su extensión. Se cuídará tlilDJ.¡i(m
de mojar las tejas antes de sental"!ils
sobre el mortero, y por último. se re
cibirán con mortero hidráulico las ca
bezas de las boquillas al borde !ie;' te
jado.

e) En las yertientesde los edifi
ciosen que por su orientación lo crea
conveniente el Ingeniero de la obra,
se colocaran tres tejas.

Cubiertas de azotea.-Las cubiertas
de azotea pueden construirse directa
mente sobre vigueria de hierro o de
madera, sobre bovedillas o sobre ta
biguillos. En el primero y último caso
lleva generalmente tres gruesos de ra
silla (ladrillo de 29 por 1,45 centíme
tros) y dos en el s¡¡.gundo. En los dos
primeros casos se construye el solado
'Continuo que la constituye (solera)
aDovado -directamente sobre la vigue
ria <> bovedillas, previamente rellenos
sus senos trasdosados al nivel de la
vigueria, que ha recibido ya la incli
nación conveniente, <de modo que que
de un plano continuo. Tomando la
primera capa de rasilla ordinaria con
~'eso o cemento rápido, la segunda con
cemento lento del pais y la capa su
perior o vista con cemento Pcrtb.nd.
o cal hidráulica, según indique el In
geniero de la obra. Cuando a la azo
tea se la dota de c:imara técnica, se
empezará a construir en el sentido
longitudinal o transversal de la pen
diente de la azotea una serie de tabi
ques equidistantes de 50 a 60 ceati·
metros como m:5.ximo y de una. altura
análoga, dependiente de la capacidad
de la cámara, de lu inclinación que la
azotea ha de recibir. Esta serie de t3-1
biqncs pr,ralclos. cmmdo son de al
guna longitucl,se atirantan, oscilando,
genei"alment~, entre 50 centirr:.etros y 1
un mdr{}. En amhas series de tabi- 1
(H-:es ~ de}é<ll. dur-ante !a eOllstruc- ,

Cubierta de leja plan.a o teja vana.
Las cubiertas de teja plana se ejecu~

iarán sentando en firme; sobre morte
ro bidráulico. las filas de teja que co·
rrespondan á muros y aleros; se sen
tarán también en firme las limatosas,
limahoyas y caballete. Todas las tejas
restantes se sujetarán, una sí, otra no,
con alamhre de latón del número 6,
a puntas clavadas en los listones en
que se asientan, Se cuidará de dar a
cada una de las tcjas el más perfecto
asiento. así como de alinearlas con la
mayor perfección. Se pintará con mi
nio después de que haya graduado
toda porción de moriero qü.e quedó
apar,ente en el tejado.

.Teja plana sobre bovedillas o sole
ra.-Hechas las bovedillas ~. relleno
de los riñ,ones hasta formar la super
ficie de la incEnación de la vertiente,
se enrasará con mortero de cemento
y encimase sentará la teja. plana.

Articulo 5."

Articulo 3.·

rrelil1ns, volquetes o vagonetas, según
las dishncias que se han de recorrer
y sigui(,]Hlo los procedimientos usua
les, que dispondrá conforme el caso
de que se trate el Ingeniero de la
Clbra.

Cimienlos.-a) Los paramentos de
las c:njns de cimientos se dispondrán
W111]11ct::!liente a plomo, y sus fondos
c5tor:·m en uIl plano nivel, sIn qae
puer1n (]::rsc comienzo al relleno. dé ci
mü'!~t()~ h:sta qne se haya ve,¡ficado
H ('X;lI!lC]1 acnla!' y aprohaci6n del In
gen ¡" ro de la obra, IJor si fuese n ece
~a!';o ll;·cl'undiznr:¡quel plano en al
gun¡1S (~C 1..5 partes.

h) ::'.~ procurará que no existan
b[:Ji(J¡;c¡\o; en la inclin:::ción ud terre
ha ó po,' otra ca':.!sa atendi1Jli.l.

el S~g~m la cbóc de terrenos 'ie
cl('~¡r:l j,l cimentnción en consecuen
cia': corrLla, por arcos, pozos, bóve~
das i<ll'(rlld:\s, etc. Siempre se ha ce
prO('.l1r~\r (tue los, ~6innns se n1anten
.-ro")~, cn.'·{,o,,; , .. (111(': su te!UDcratüra se
~~;;s,:;:::c'-·eJ;tr~"-12 y 14 gí'ados, P:.¡ra
'-!!,a .... Cera cosa sc tomarán las pre
C:ll!c:'Ol'C':' corrientes, y en cuanto :1 la
prÜ1\CL~. s} el terreno '1.la clase de
obra b :'::·-.~gc, se rocurnra a un com
pl~tc sis:en.:a. de dren"je.

Articulo 2.~

CHilia.':.r de leja OI'dinaria.~a) Pa
ra l~ c,k'::ución de las cubiert<1s de te
ja orcliJnria, como úrabe o lomuda, ,e
colocarú:l las canll.les perfectamcn'e
aEilf.8.lb,; '(;n dirección horizontal y en
seniida ti:: la máxima pendiente del
tejado, i.broniéndolas con la extremi
daíl m:":'; ¡::;trecha hacia abajo, scntan
colas :1 ¡meso sobre el 'entablado O '>0
ler;!, o l;icn calzadas con ripios O ca,,
"os de i"j<¡ en forma que se recubran
[mas y 1.1 tras en un tercio de su lon
gitud. S:}i.J re l2.s filus de canales, y cu
briendo les claros que resulten, que
scr::h 1~l.:i~12s a un tercio de la aTI'chu
ro med.:a de ]a teja, se colocarún las
.tobijo.', debiendo éstas solaparse tam
bién en dirección de la vertiente a un
tercio de S',l lO'lgitud y llevar hacia
arriba la extremidad más estrecha.

b) En los tejados que no denan
ser rcc!l;idos con mortero en toda su
extensi(,n, irán siempre asegurados
con mortero hidráulico los caballetes,
las líne~¡s y aleros, ,así collO también
irán a~('gura<ias en Igual forma las bo~

quillns y tejas inmediatas al alero, las
inmed¡~¡tas a éstas y las correspon
dientes a una zona a cada lado del
r.aLnilcle y de las limahoyas, cuya an
chura 110 será m'enor de la lerngltu1
de una teja.

e) s~ sentará y asegurará con roo,:,
tero hi(i.ráulico una zona de tres ca
nales y dos cobijas por cada siete ~
ocho [le es¡as, con el fiu de poder PI
sar sobl'e :.lquéllas y efectuar repa~'a

CloneS en la parte de tejado no ascau
rada. C~:<llJdo la extensión de un te
jado en d¡reeción de la pendiente ex
ceda de seü¡ me[r.os (5,00 metros), y
~on el 1;,1 de evitar que se cor:'rm las
~ejas e'l ¡as filas no aseguradas, se
BcntarC,,', ndCT!18.S, en firme una o más
:fajas d' nr,chura igual a la IOll¡.;ilud
de una teja, dispuCSitis en sentido j)!:r
;pelldj\T!':i" a la J?eJ1rl~G¡1te en forma
';/fu:!: de: 1(tan el t:;j~H.1o en Zml.:iS regu
~s,e>. s~ n ~~;egur::tr cn las que la len
''gitu:i (j,~ Cf,nal no eH:eda áe cuatm
,'1nel;·c!i u,no mf;~ros). si,:;r:d.) :>\1 anchu--



Enfoscados y enlllcido.-a) E; e,!!l
roscado o repello hecho con r.lorte~~

pal:a allanar las f:~bricas,de mamp~¡
ferIa que no han de queaar al dt:scu,
biertc, se hará después de haber ta·
pado los mechiD3!eS y rt'tn!>:lido las
desigu:l1dadcs que pl'csenten J¡Illl~lJ2S.

Se emplear;in '~n les- cnfoscv.,-;os l.llk

Articulo 17.

Encalado.-a) El encalado o blaI.l\
queo con lechada de cal se hará "
dos o tres manos; para dar la prime;
ra de éstas se habrá limpiado perfec\
tamente la sup'eríicie a que se apliquq
raspándola y frotándola, si fuese nl!-\
cesario o hubiera encalado antigua
desc2scarillado o de mucho espesor, j
humedeciéndola si fuera vieja la cons;
trucción; hasta después de bi~n sec~

la primera mane) no se dará la se
gunda, e igual regla se seguirá por i~
tercera, si la hubier'e. Se cuidará ñe
que al dar las diferentes manos de
blanqueo se emplee la brocha en fol"
ma de que en cada una de aquéllas sé
den los brochazos en dirección per:
pendicular a los de la anterior, con
la condición precisa de que los da
la última mano deberán ser dados 'en'
sentido vertical.

b) Para preparar la lechada tIe cal
se mezclará tiza o blanco de España
muy finamente pulverizado con la par"
te de la cal en la proporción de uns
sexta parte del volumen de ésta, si
se hubiere de blanquear sobre enlu
cidos, y en la de' tres cuartas partd"
del mismo, cuando el blanqueo de1J\
ser sobre maderas, agregando siempre
un poco de cola para que agarre bien.

e)· En los encalados que se den al
exterior de los edificios o en puntoS
en que puedan 'estar expuestos al roce
con motivo del paso de personas, s"$
adicionará alumbre a la lechada dé
cal, a razón de un kilogramo por ca~
da veinticinco litros de agua. ;

d) Si se quiere dar algún tono dé
color a los encalados, se adicionará.'.'
la lechada la proporción de ocre c~.
cinado que sea preciso. o a la pas~
de cal la de ne~ro humo q-..¡e hicie,
falta, si s'e desease obtener el col'
agrisade).

Articulo 18.

Artículo 16.

_ Encachado.-El encachado pa.ra s~
!eras de obras de fábrica o superfl.cls
de asiento en pisos de hormigón S6
construirá, después de preparado Yi
apisonado el terreno, en forma pareci~
da a la mamposteria en seco, eligicn:.'
do las piedras de forma prismitlca i
colocándolas acuñadas en forma que
presente el conjunto una superficie
plana iguaJ. y resistente. Los espacios'
entre las piedras se llenarán con ri..;
pio y cascote acuñado a martillo, ver.'
tiéndose después 'arena o mortero,'
cuando Se haya previsto el empieo da:
este material sobre las juntas para lli'
narlas por completo.

Tollos los pavimentos se cj~t:Utal'áll

S cartabón si son lisos o de co!or uni
forme.

Articulo 15.

Solado de 1:aldcstn de. arcm::!.-Los

Pavimellio de cemento. - Para los
paYimentos de cemento se empezará
por preparar una tongada de hormi~

gón de ocho a 20 centimetros, bien
apisonado y al nivel, sobre el cual )'
antes que el hormigón haya fraguado,
se h::lrá el tendido de la capa de .mor·
tere) de cemento, que puede variar en
su espesor desde dos centímetros has
ta cinco centímetros, y formando 1,
mezcla, según los casos, de un yob
men de cement0 por tres ae arer:a,
o de uno de cemento por dos de are
na de río lavada. Para que conserv'!;n
ios pavimentos un matiz uniforme, de·I ber~TI dejarse cubiertos düi"ante diez
días de una ligera capa de arena, que
se riega para ma~tener la humeaaü.
Esta capa sólo deberá tenderse cuan·
-do el mortero esté bastante duro, P<.l
ra que los granos de arena no puedan
pegarse al mismo. Estos pavimentos
se rayarán ° despiezarán y ajustaran
por medio del rodillo, en la magnitud
y dibujos que se indique, según el sú·
vicio a q'.le se destinan.

Articulo 12.

Solado de baldosa de cemento.
Los solzdos de baldosines de cemen
to y los de mármol se sentarán sobre
un tendel de mortero de cemento y
arena fina lavada, en la proporció':
de dos volúmenes iguales, cuidando
no queden intersticios ningunos en
las juntas, para que el pavimento n
sulte por completo impermeable, pre
sentando una superficie completamen
te horizontal y plana. La baldosa em
pezará siempre a sentarse por el cen
tro de la habitación, determinado pe!'
normales equidistantes <le los lados, 9
fin de que la irregularidad que pueda
tener vaya a parar a las hiladas ada
sadr.:s a los muros.

Una vez terminada la colocación de
la baldosa, se rejuntará con 'Olla bue
na lechada de portland, que se hará
introducir en las juntas V'aliéndos3 de
escobas, retira~do el exceso por me·
dio de serrín blanco y limpio ante~
de que fragüe para que no queden
manchados los solados.

Articulo 13.

Solado con cemenio. - En los sola
dos que llevan. cenefas, se cuidará de
que tanto el dibujo de éstas como el
del fondo no tengan errores que pro- •
duzcan msl efecto de visualidad, para
lo cual podrá procederse antes que
nada a colocar los baldosínes que la
compongan, formando con ellos una
faja, 'que después se llenará con ~l
fondo del pavimento.

Articulo 14.
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Después de efectuada esta OpCld
ción, se regm;á bien to.da la snperr~

cie y se cilindrad,; después Se ecn:l~
rá otra capa de cuatro centímetros de
gravilla S arena de río, receban~u

bien todo, ,-:olviendo de nue-_o a re
gar y cilinclrar haslatanto quede bi ~n
consolid2do el firme.
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to de 55,0 ~il~gr2mOs de. ce~ento po~Isol~dos de baldosín de arcilla se coldJ
metro CUl::1..i.co de ar.ena. hm~la Y: toJocar<!u sobre una trota.da de yeso ordí.:.
lo granada que permIt:m ,las Junta" nano o de mortero compuesto de una'
de las cuñas O morrillos, dejando '.m parte de cemento lento y una media
poco de chr-o, haciendo pe-netrar e ,t de cal avagada y dos y media de are--'
el p:J.vimento~ por m~Qio de escobas na, que no deberá exceder de a dos'
de brozas, hasta quedar las juntas bien c'entímetros de espesor, siguiendo las:
rellenas. mismas reglas especificadas para los'

Artículo 11. de baldosa de cemento. ;
Articulo 9.°

Empedl'ad-o de cu.ffas.-a) El empe
drado de cuñas se ejecutará abriendo
previamente. la caja en que ha de :s
tablecerse, a la que se -dará la rasa.'ie
y perfil que corresponda, y' Se apí.;o
~ará ésta hasta. dejarla bien consoli.
dada. Se extenderá después por to.i
gadas sobre -su fondo una capa de a:e~

na de espcsoi" no menor de 12 centí
metros, que se regará y apisonará, y
sobre ésta se extenderá ctra sin a\1i~

sonar, de espesor de seis centímetr')s.
Una vez preparado así el suelo, se prQ
cederá por zonas a sentar las cuñ ,s
por hi!~d~s, háciendo que las juni.:l.<;

, ~ransversales quede? altern?-das y qLU:,
estas no tengan mas anchura que t~!l

centímetro próximamente.
Para sentar una cuña se hará CCl,C

la pala del martillo, en la scgunJa
capa de arena, el hueco- necesario ¡;::
ra que entre la cola de aquélla· se
golpea después ligeramente cor: l¡¡
misma herramienta y se rellena el C\i
ro entre la cuña y las antiguas corr:.~
primiendo !atera!mente la aren~ de la
caDa superior. El empedrado, que i~~

berá quedar aSÍ, de tres a cuatro cen'
timetros·más alto que el perfil defini
tivo, se apisonará primero ligeramen
te para 'aseg-Llrar el asiento y despuL,
con más fuerza, rellenando las juntds
con ajena y extendiendo, por último,
sobre el mismo, una capa de areaa
'Óe dos centímetros de espesor.
'b) Este empedrado puede asimis

ro? ~isponerse sobre una capa de ho'·
mIgan, como hemos consignado en el
de adoquines.

Articulo 10.

Pavimenio empedrado con lechada
de asfalto o porlland. - Se empezará
P?r preparar e~ terreno con las pen
dIentes necesarias, extendiendo sobre
el mismo una capa de grava o are Ul
de río de 10 centímetros de espesor,
bien regada y apisonada. Se procede:
rá en seguida a la ejecución de 1:I.s
maestras necesarias, con arreglo al ni
vel y vertientes con que ha de quedar
el pavimento;' dichas maestras serán
de encint~do de adoquín y el espacb
comprendIdo entre ellas se rellenará
con una capa de hormigón hidráulico
de seis a 10 centímetros de grueso.
Una vez terminada esta operación se
empezará ¡)or elevar el canlo o ~'J
rrillo de río, que se procurará sea es
cogido, alachando; después de dará
un rie~o y apisonado general, y ;:)11

este esiado, es cuando se procederá a
echar una lechada de asfalto y brea
mineral en las juntas, que es la que
suple al recebo o la de cemento.

La proporción de esta lechada ser!!.
de una parte de brea por tres de asfal
to; estará bi~n hervida y muy diluida,
para que se filtre por los interstichs
que d-ejan los ctlntos, hasta que llegue
a tapar casi la 'cabeza de éstos. Si p'-l~
ra esta lechada se emplea el portland
~e íOImará .con. un :m,orter() comp~es·
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Articulo 21.

sea cualquiera el método empleado,
desde g!=e sed€ cnmienzo fi la (}'i:lra
se fabricará con gran. cantidad,p;,m
q"e, :atiioütonsdo, se ,reserve -. rlu...-c:~
te alc"Ún tiempo alTtes de pone:'h) C:1
la obra.

aplicarán ilos blan,t;lueas '0 .pinLu.;.·3:<.
que se hayan pre.ist.D en los :'pTG-
yecLos. ,

g) En los tabiques y eklús raso" '
se suprirnJra el r.ellene, .redneién rIose :
el revoco .a -sol@ :una capa 1ile enll1ci
do, con espesor que no debed cx;:~

der de un centímetro..

riales de la mej,orcalidad ,de los de
3U clase, .guese tra1wjarán con ·esme·
ro; :;'" C'o·¡taráeplicl.1rlos .sobr,e Jos 11lU- ,
ros que no estén bien secos o ',que 'las
piei':,:s con~en-en .agua ·de l;antt:ra, y
¡lO se les ejecutara durante los ·calo·
res del verano.

Para la ejecue.ión de los enfoscados
¡;e macst¡-ará prc...iamcnte el ITIaro que
ha ti~, ~plicllrsc, después de haber es- ArticulCíl 19. M01'tero mediaP.mnente hidrá:!lico e
inb:c('ido en huz éste, los punt"" tien. , hidi'!Í.lllic(l.-a) Los morteros ~ncdi:;-
.~" -l'"'-a""; •• ,'" ;nd: .... 1 'r. 'i1 bl ). :name'llte .hidrául>cos e hidra'''l~~oc S"
l.lj;:' .1 L,-,t:~" ,l.¡os "-i .... \,.- "" ...que-...e... e~'pesaT .....r!!G.rnecl,....oS .y an({lleDs.. - a. l.01i.. 1:- AT' . 1" ,..', ,to.&.-:-oo.v ,~."."'"
:j"ue dé~be tener el enfoscad0. Después , gIlJrnecidas .de _yeso se hm:anrn.aes-' ,fab :lean, P:_e! contpmo" ,a mcttw:\
de fo,-mael3s bs maestras verticales, y U'ados no exce.wwdo de ua .c.w-time. que 'se v~'~an necesItando p.arn j,l.~
cuida:ldo de mojar las su:perficíeS del trod~ .espesor, pero se ·cuid.a:á de: ob~as. -dondE..,!:,.ay:m d~~mple~-e. :
;muro, se rellenará por capl!S elespa- que .antes 'deech:u' las maes1ras que' _) . El m-e:~.:ero ~d:ia'?-a:-~...ure h ,
eio de éste comprendid.o cada dos de determinen los planos JI lineas ",e rie- ~ ául~co.1en~""a la eorn.pos1pon del 'O~'
;§.qéibs, arroJ;in.do ·con fuerza la mez- guen 19.das las fabricas y lablcadC!5. • ~narlO,al que se agI""~S.1'a,-en "el, DI.::':
da.. y antes de que se endurezca se e .h) l~aragu3.rnec.eI".se amasará el .............ento de ponerlo e.n ODl:a.. ~os ? ~-;;
cor!',~:,:í de arriba abajo sobre las yeso, clC$Pués de cer¡¡ldo. 'can la .so- ~~f~:das de c:emcmo,a JU1ClO aei 'ln
macs:¡'D,S una cuerda o rcgl~ puesta : fi~iente cantidad de .agua,.que S-l- .echa-, ,,,cn)H"~ de la~a. . ~. ,
de (:[!uto par3 :>.lisar e igualar la ton-' ra en el cuezo 3Dles qne .el rnatel'ial. :1 ~,~ :mon,~wro ,~ld~:m~co s: con::
gad,\. continu::lndo asi hasta que el e) Una v.ez forma.da la pasta se·1 po_dra ~e do" "ol~Ii1en~~ ue en~ :'
;arcl~ .. eL!to quede bien plano y liso. .arrojará ésta ,con la m.anoo ~alet;so-' el~eJ?en.o !l.eces.ano. s~m ~a:..T~arr,!:
.... :1 les purüos que el enfoscado haya l'~G 01 "".... r .... .. .,'" "I'''s,ir.... <'',.,5 ~~h..." 1~ tell¡sticas de la n,arca ·ue eer:"e,:.f) ~ .. ,
de ;i,:¡,er mucho grueso, se embuth'iín ~. w ~ -'.~ J --::- --0- --'-- ~ -'1 p-kado.
~n h masa cascotes de teja o ladrillo. Inampostana o tah.igne, para.que aga-¡ :\rticulo ??

c:) En análoga forma Se harón las rre bien. pasiUldo después la r.egla, e • -"".

gU:l!·nicione.s de los huecos de puertas que se irá ,apoyan-do 'y corriendo ';0-1' lil ~t"ft d • ... ) T • ,
, 1 d b. r.e. las maestras, ccid11.n,. do de G_ue ia;; , 01 v< o . e ceme'2Io.:-a, -,-,os ,~.or,.•..'...•:r ':e:-:,::!.uas, cmp ean o para !:J.rgueros TOO de cemento te"'dran c"m"'o

1 1 1 h ·.1 1 ultlmas c nn",., de raasa que ,se emp.le""'" ,. f·. L' _~,••-'" M r.' ,S.LC,,(.,.• 1,leg :,s a p~OIT!O por e az exterwr ue""""'" ...... d sun a s·--·· n el p t t
ffi1.'.I'C, paralelas al cerco, sobreRalicn. sean ~astan1-e.sblan¡¡aspa:J que la p~.1 !.~. ,. t, ,viO ....• . uno y o: )la .q, ~
do !o l1\:cesario de la arista dc-l hue. p.erficIequed,e tersa. ; luJ an de emplears.~. . ,
j::O, segim el es;)csor que 'hayan de te- .d)·' Losblllll:;que.os -se haüin .C¡;D ye. I ,b)~ La -Pl:opOrCl{)TIde~UllO -ae c:-.
!le:- 1:1:, guarniciones, y el espado cn- so fino tendldocOD. 1lana, despué-s r.:enL~ por 20 de arena ~<,~ada se ~L:
trc (,,¡ta y aquél se rellenará por ca- que aquél se ha}~a .cernido y amasalo, I ple2;-a yaraenras-ede ~~;nlentf)S yn:
pr..s, (;n~ se alis:Jr'án igualándolas con estando vivo. N.o se empczl!rá e..t:l. ' vest.m1enLo de alc~~tarll:.as.
oi,[O 1::-;;la corta o listón que tenga una oper~ción s-in J:aher .quita<io el poi,1O .1 e): La pr;o~orCt?,~'d~ ll~~... ,.~e. c:,::
'_~aj" igual al frente nparenLe 'delecrco; preVIamente a lOS paramentos de los " men.o pOI' QGS o L.es oe a,,-_.<., l")~' ,\
p:::.r-" el cabecero del cerco cor-respon-' guarnecidas yac haberlos regado pe,.! l.as obI'a'~ que 11a~¡1-n de .(';!i1sr exput·;
di,;nte a la T'arte su})erior del llUeco, . fectamen.te. ' ta,s a la mte~erle, y la rk 111I0 UC Ce.

se ¡¡j~rá la 1<:8'1a o nivel y escuadra -e) !El -tendickl de yeso bbnc0. r..J :n~~~o.ppr 51m.a nt1-e~2 de 2r1m. ~mo,.
con bs lados yertica1es, y quedar:ihe•. ,deber.á .tmer más de cuadr@ .mil1me.j ·.el"s .:::':1110'5), para I'El!enOSGC rm¡}!'."s
C'118 :;si la moc:1leta. Para la ejecución '1 :ITOS de cspes¡¡r, ~Y' mna vezter.minario .1 ,~ bo'<C}~s ! otr.ase1>r~;~~.Cfl'r~ .1")
de Jos alféizares, se se-:;uiran análo- Y .eon:se,gn¡ed?, ,ea.n, ,llama., 1F.l~ .pr,cs'cr;te .[/ S:?,' pr,'·e~lSf) U,.na lr'liJ~l'ID.~a"bh},daü 11,'.'
gas prt-scriopcicnes, sin ~Otr2 difei'en- .\ una !m,pem~e pll:'..lla y "ffi1'.!:d2., .se le mediata. ,- 1
cia que la de ·colocar las ·regl&'i Cil los fr.otará con tI!D. ~:Ill!ii.O"'l!l(Jjado --PUl'a d::!r- ;<1) ,En ·cada ~aso pa~tlcu.ar ~~e;'.
:ín~';::!.:Js que co rreS1)Onchm , según el le 10 que iblaman }as aguas ;qtle cicLe-' mm-ara ~llngen:¡.ero ae la 'obrUG:1W:';
¡lerram3 sea m:.tyor o meno·r. : rán':,;p:Ire-eervertica1es 'Y '1'",::'::::...... -1 pwp~rCl0nes c~ arreg~o a 12s n:ts.;

el) En los enfoscados a'l e-xLeri&r' . anterwres.· .,
;!' ('ople:lrá 's'ierilpre mortero lhidTau- . ArliculG 2ft • e) El batido de .los morleros de'e>
¡¡(;o, y mortero cOffiiln en los locales 1 mento, que .dehera hacerse en corl:¡
interiar,,:;,cnan'cl0 no se prevenga io M<JI'lero or.dd.1J.flI'i().,-.;a) Laeaj' ;para 1 cantidad, ·se verificará en ·arte:;as Il

contr:<.f'io t'illos pl'o)'ectos de las obras. los IDarrerosse apag¡uoapor jmn~r-, cuezos, I!!-ezclando .en -ellos JE'¡mem
El es;:csornonnal que se ffaní a aque-. s:ión ,encajones o halsas --de Inadt:r~" los. mater,rales en seco y ec:b"U-} ( oJ,"'·
1105 s('!";Í de U11centimetr.o; en los en- hierro o fábrica'de bdril1<;),que se; pues él agua. pOCO, a ,.poco.
fosC':l éins qae hnyrrn de quedar al 6cs- hallen -elevados lkl 'cSue1o losúficien· i
cnlli('rto se naTLdes.PJlés de secbS un .te ~pllll'a repn1'mT :la cal ,a las ffJalsas .1 ~rtículo 23.
brn~~¡(lo. c.on 13 llana o con el fratás, ;do:nde ha de mezclarse :y .hafuse 'con . . .'
rOC'.lc':Jdolos. con 'agua. }a:"lIiJ'cna. .. a). En la eJe.cucionEle b Li..b<i.:·l

e) Sobre la capa .tle"l .en'fo.scadD~ ue tr) La c:mtEdad de -g;gllIa .qne 'Se de•..·. de.homiigó.n ..seTIev.ar"á a CÚ
1

)O co.n !et
U?, c.2;:;~imi.'Lro deespesOJ",.de mortero' berá ~p1e't1I' 'P2T.a el ¡apagamiento de '1 mayor Ia,Pldez pOSlhle laoj)Cr-aciÚ 1l
hlú.i·'c:l.Üc.o "para .muros e.x:til.im::es,y: ]a 'cal "V~á C'Gll i1a -natUraleza ,oc de .po~e.r -en .obra aquel maieúaJ; se
CQrr;.úu SI no .se disp.üJil.e loconlr.arh éstas, para 10 ena1, el Ingc.n:iEl'o de la ,', .dispDlldril. .para ello ue to:1o cl persa
~? 1:::'3 'p.::o;re·c~:5." plU~a mur:os al int~. obra, despu~s de analizada aquella, h I ,nal y ~a1erial necesario, ~,e instalarúll
r~~~ de 105 CllUl?-0&' En lapre¡p.ara. determinad.; pero -pur término med1o, :, los taI1~es en que.se roaml¡,'1~la .r:ucr.-
Cion dt: ~as mCZ,c~:1S s..e pon.drii, el, roa. j', e,sta',rá ,.cOlll.prendida e,ntre u,n cua"r[o ;y., .cla próximos .a les ;puntas l', la cibr~ror C1.1.LG.ado., jl.mc.ur.an.do .que la cal 'un .medio de '\"oilrinen del materilll· y ~ "hará.cl.. 1r.a.IlS:P0rte a,ési<;, ...:¡¡Ul:\!·
c&l.é i)ien disuelta y la arena sea muy que Moya :.de :ap~. . .' y l'eriódicamelJle. ' .
P~~\' Para su, ej.cC'!,...ióncog;eMel al- e) CuandO yo. la nrezc'12.· 'de1'3bUa 1 ." br EneLcaso ,lile ,que elll()r-..~::,·'a
~an.: CO"ll la ~~k'1a .(J paleta .una. pella; con ~a dI .se~ ])llrfecrn, se ·.pusa:ra la ¡ b:u'~ ,de .empleaJ;S,C.en bó1reaas, ~~~; n
·CZl :..:.'.' hI .mezc..."a del.cuezo; .la ·ec.1J.ara t ::pasta formn/la TI otra bals"a ~n ia tiue otras obr.as sémejanles, .que exijan .Que
solJ:'e ,el ('~'p~....r.,b~ flU-e I~-ari en la !Otra 'se tendraJ)or 10 nleIms ~B.renl:2 y; se e:Ktienda aquél .sO!Jre eIloo"fl:a:dos o
11'-::;-)0, e -Ira ,('og~endola ,con la :J)ailda ocho boras, pasandola por c'OlaG.o't',cimbI'asde:m.ader~.querJlcnbdráll és~
y e);t;:ndlén.d,t'la con ésta SQ'M.e el er:- co:p objeto .de que noqtaed"CD c-a1iche.s: ..1as,·parn..evitar la~encia,.con.tela
ro.'~:a,,¡fj, clli<(\aRdode no echar unas (1) Una vez pasailo est.e "ñempo. se o yute, o se les.cia.ra.c.0nj,abón o,acei-
n !'\i.:::~ sobre otras mieniras no lm.- procederá a mezclar la '{:a1con arenR "te mJnera1., cuando sea Jl.eCesariig "e\'í
: : 'i ;;¡drgÜritlo ésta... cie.rla c{I.!lSisten- en la propol'ciónde un volumen d~. tal' qJJe .se ,pJ.er.i}a el 'cemento per j,~s
t~"; en ¡:lW~~O lama,-,a haya t.o.mad()la primera por dos de la segunda ba-: juntas ,ile·Jas !abJ:as, .se .em;plea.¡:i. ~r:l.
el '~E'r'II'O llc.é'.e,.:,ll'iO 3' ,es.~ blc.n I.."Ua-. t:iéndo1a ,sin cesar,.hasta .que DO 'que- , r.eeubrlr éstas, papel Iuet-te, lm,pcr·
L . :",;1 Ll lhilll yan~s que s.e haya, .de ninguna. parlícn1a,d.e .cal nsible m~de .er.ñbá1a.r.
. .de }IOl' ('();~lp!eto cr .e:nlucido. se' y, pOI' consiguienlc, 1iI pasta sea limnfl-¡ i~:No se pcr.mUiJ:á que cir.ca1cn
~"·.",.~r..l. I"drc'.¡'_4;lldolD .Wll. .a-gu,a, pal a ~énea, . ·s&br.. las .ciirnhr.as :y tab!er'gs <de nla-
l~;:~:l'~í·e"t'l ,,::,,:-,·~t¡c.¡;¡. e) El balido del mortero podr.á'· Ae.r.a. c:arr..eSJJas u o!r.QS éleme.mGS ti:)

'.' ¡ .,;" s:,:,:,,¡;,::,~:,w;; r.d:.u.11i4s ~11(,- ha~ ~ UJ:llOO -o co¿¡'máq:umas, ,a jti- ~riesde1 horwlgoD.,}¡¡s ,etJali.~
:tn;l:l !l;,.,¡, t'::"1:f·; y S01>l'C clla!»~ cio del Ingeniero de la obra; pero asi como el personal, deberlm clI'cu.
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Artieulo 2i.

Artículo 28.

ArticUlo 29•

lúliculo 30~.

driilo recocho :r mortero 1e cemento
rápido o yeso.

En todos .ellDs se seg'.lch5n la~ ;,:c:,:·
eripciones para la buena fabrica .r l:H
que rcclsmala. bondad de la lHlwa
construcción. no olvidanrlo ila<:cr en·
iargues en !as uniones de los m.m-o-s

Boveclmas de pi:>OS.-3) Las 'b\~'!:·

dillas de los pisos se cjec'.ltarii:tl hi ~n
con ladrillos adobelados o con rasi
llas hueeas O macizas, st':;ún se<l 1':1
punto del edificio en que Se haa de
colocar.

b) L;l ·colocación sie~pre se hartl
sobre camoi:tes de l1".i:dera rectG.' ()
curyos. según hayan de te!l~' eie'!,)
raso o no; se hará con yeso o D:lOrlc")
de cemento rápido, según los c::so,,_

.e) Todos los riñones se trasJ[}~:"t·
rán de niyel con hormigón de gra-,:l
menuda de río, con tejill<1 o i:\dr;¡~')

delgado;; 'parfido~ a fin de ü~1.r:·;n::l el
¡Uso superior una superficie t:i.:da y
'horizontal.

Forjado éLe pisos- - Se hac~ =-tlle-
..nando los espaciosent.....e cahio3 l;o.D

¡h.otes Q cascotes,; También. se deja sen'
cl1lm:nc.,t.a JlUeco•

i
1

I

Artículo 26.

ATficuio 26,

Tabiqnes.-Los tabiques, ya saúde
28 {) 14 ecntimetrcs, se construirán
con ladrillo recocho y mor-tero hi·
dráulico ordinurio, según los ca.sos.
Los tab-iques de pander~te, doble pan·
ilerete, :i SOI'd-os se coostrn.irill con la·

Forjado' de cieTos rasos, fo!'¡;¡ados
con ,yeso ytelil metálit;a y errtramrulo
de llier.ro.:""':Pat-a las cielos ,I"SSUS de
e3la CIase, el entramado de hierro se
organiza 'en la forma sjg--.nente:

Las cor:re.'tS de madel':l se ~!Istitn·
)·en,por'" vl~~tm; de .~erro de dob're T,
:ipOFch!s SOD1"e los!m.:.."1tes de l:lS fett'-

·.FáiJrica de la!I:riil0 en bótted<,~,\.--Se .':'_ ,,' ..:lA. 1m~ y S"J,]ctas a =.05 por meulO uo
:ejc-cUin.rá e~b. fábriCa aseni.ando ei 13· 'tino:'> -tri'!"niTIos y ~pmi2das -adOslDe

..(jMUoSGbTe· cena c:qJ:l de ~!lI.o.rtCI:.O M- 't
:mÚJl o hJid.cinlko.··. s".,.";,,, :ros 'casos, por' 1 ros. ..'.. -""'b'L.,~ ; 1;{}5 Cr.i1ililOS 5e -sU!itit!!lyen""'~I~ _
hlJa:das .com1ias;en sentido .del eje ,ipl I por 'Vigu~ de 'simple~. qI1~ &POY~
cañón, seg.im .los planos normales y:a en bsco~as,eR el 11'13 inferIor, SUje'
jun.tas encontrad~.La st1perficie ilel las por unos !libdras y, eosidas cOU
intraoós se regnluri:za1"i después del alambre galvanizado; la separación
de.sci:nbramiento y se toma:rán 1as.Rm~ entre una y otra seti ,de 0.25 metros..
tas con mortero hitlxáulieo. El enlistonado o verjillado de ma·

dera se ·constituye por tela metálica
(Ri~iére), la cmU se tenderá y se su·
jetará ala parte iníerirn'de .las vi·
,guela3 por medio de un COSIdo di
alan'.bre .galv.:mizadG., debiendo que!bU
perfectamente tensada.

Alltes de proceder al enforjado.'ys
fin de evitar las maw;has produet1btr
por la oxidación dcl '~~ul r.e pre¡>ao

Artículo 24.

F4brwa de ladrillo.-a) L¡ C~1-'¡;S(lr

.de los muros -que se fabricp.¡en de la
drillo, sin contar ~1 grueso de los C:1
:lucidos de sus paramentos, será ltn
múitiplo de la anchura de ,ttn 1adr-ilJo
Uel modelo que deba e!ilplearse en
~quélIos, más un centímetro por c<lda

lar sobre los pisos, sostenidos por a!l- medio ladrillo de espesor. El grueso
~ajes independientes de los de las de la junta sumado con el doble al'
'lCimbras. o bien establecerse el servi- la anchura de un ladrillo. debe dar
lcio en otra forma que eyite la posibl~ una longitud igual a la. de los Jadri·
-conmoción en la masa de hormigón. llos. Los tendeles deberán tener un

d) El hormigón se extcndera por espesor que no exceda dc seis mili
eapasde más o menos espesor. según metros.
la dase de <lbra, y en la forma quc h) En la construcci6nde muro.=;.
d·eberá constar en los proyectos de antes de ,comenzar la colocación de
,aqu61las, 0, en su defecto. según orde· una hilada, se enrasará perfectamente
ne el Ingeniero de la obra. Se apiso. la anterior, comprimiendo los ladri·
nará cuidadosamente cada capa em- llos que .sOOlresalgan de la superfidf'
p,leando bates, pisones o barras -de 13. en que ella deberá sentar. rara la (.O.

forma, peso y dimensionesadeouadas. locación, y después de haber humede·
hasta conseguir que ,el agua refluya a cido la superficie de :asierrto, se ycr·
la superficie. terá sobre ésta una capa de rnor~ero .

e) Las juntas que .existan en la fino de unos -dos centímetros de espe·
masadd h<lrmigÓn. cuando no .sea sor, cuidando de que no llegue al pa·
posible hacer monoliticaaqufJla. se ,:amento o .COil. el contigm, de la ,mis
.procurará situarlas en las .pactes. más ma hilada, si ,ya hubieran colocado
robustas de la construcción y bacer. 011'0.
Jas en escalones; 'CUando illtra fragua- e) Cuando no ,conste detallado en

• do la proporción ya .construida, se los proyectos de las obras el apar.cio
limpiará la superficie de ésta quitan- que debe emplearse en cada una de
do ~aspiedras remo.idas, se laseti- las partes de la cons.!!"'.H:dón. se eu·
brirá con mortero fres.co, rico de ce. tenderá que aquél será el que, a lui-

"mento, y al echar el nuevo hormigón cio dcl Ingeniero de la obra y .n
se apisonará con fuerza .so.bre 1aS11- arreglo a los principios de la huena
perficie de contacto con -el ya fra- construcclón, garantice 1:1 más pero
guado. , . ' fecta trab.azón y la necesai"ia ·t:esi¡,1:en- Forjado de pisos de rasilla y ldd-

;, f) El Ingeniero de la obra fijará da.;) llo fuleco.-El forjado eslará c<:'Tl[:,ti-
· el ¡ji:;, que po~lrá hacerse eldesar- 'U Se .cuidará sieinprc evitar que . tuido po.r un ta!Jlero pla:lO Ce Tasi.
,,me de l..'ts cimbras de cada pante de la haya continuidad entre las juntas de ,lla hue.ca. tomada can yeso en d in-
'construcción, no .pudiendo llevarse a dos hiladas consecutivas, tanto en el tervalo :de las 'Vigue!2.S" apé'yándo5.e ~n
·-cabo esta operación hasta que ,í:rans- interior como en tos paramentos de la rama infe:rior de La T, con ti En
curra un espacio ,de tie..-nnoal·menos muros; de disponcr el mayor número de "ue después el ;., ;¡ en -)

>, de 1adrillos' a ":zo'n' en el lnter'l'or d'01 't. . ",
3rreo c;nc,-"c " ~-de -dos semanas ·en condicinnes ravo- u " .sado con esta. Sobre dicho tabkl'O se

,rabl~s,que podrá elevarse hasta dos I muro yo de darles un re~ubrimiellto colocará la ciL'1bra para el forjado de
meses si. las circunstancias ,de las ¡ igual ala media an,chura o a la me- la bovedilla. de inodoCiue el persHe
{)Dras, dé! tiempo o. d.e los maferiales ! día longitud de un ladrillo;, de empkar de su trazado enrase con la cara su
lo hacen necesario, si ,hienen condi. el mayor ni:.mero .posible de ladrúlos ,penor de las viguetas; después se re.

'ciones medias de temperatura será ¡ cnteros; de disponer. una misma hib.- llenará el b1.!~co, de los rinones can
:..:.:onv.enieil.te siempre. esp.eraJ,".a .qUepa.- ! Oft contiim2. las ju.nta,s'de ~o~.ladrlÍios .cascos de teja y pedazos üe l2.d. ¡nO,
.'sen. .seis semanas para desCi~brar. I 5Jtu:!dos er:,. la 1!1lSma se.;ClOn trJ.~s, . jomados éstos eon y~~o, has.la d-:j,,¡}a
':!ientras 'no se desarmen las cimbras I ;cr~a~; de. hacer al!ernar (!1 ~le~ac.¡011' ! completamente en-rasada, dejando un

se' cuidará -de regar las construcciones I "as mIadas de ladrIllos a t.¡zon eDil la hueco al lado -del ala su';)erior de 1a
'para mantenerlas en estado de h.ume- ¡ soga, y de, hacer que se mterrUillpo., vigueta para la colocadó'll rastr:.1. si

,.• dad, así como también.se JÍ,re:;er:Yará ¡ de :un moao t~n .complei:. c~mo. sea ha ele recM.>ir ,entarimado o p~ro",-t.
al hormigón de la acción directa de I posible, la e.ontinmdad de las ¡untas. "
los rayos del sol. Los éncofrados vú-! e) Además. 'en los dinteles y arcos

. . ticales pod'rán quitarse en 1m plazo ¡ :>e procur:mi que cntreull nUrr.ero
menor -del qEe se' ha señalado para. 1 impar de 12.i:L"'illos, pn-:-a (:t!e l:r d:n'e
r<l,S cimbras J,:'n;~i:.ur.ente dichas, en [ 1a fot'nJ'e mio, 'qTI-c debed estar lUuy
J~s casos en "·1i: a juicio del Ingenie- ! ~jl'!S~~rio y q1!e acuñe hic;¡ en el con·
· in de la obro ~'~3. Conveniente. . . ! j1!Trto.

.g) El enlu::IcIo de las superficies n P::lr~l 10<; '.arces se 1ur~ el rej)r¡r-
.;,,' ta d 1 1 '1 to de !~S J1':n:ldn~ 'sohr-e 1a clf\ve. mor·'dS s e', .os sue os, muros y pL:Jr<;$. t-

• 'de los entramados de bóv2;:'l[lS'" otras' c:mdb Jn d1!'e~cj{m dé~ u:;:u¿llas ·por
:p:irtes de las construr::¡::;~F~ di:! ho,. rrí~¡o {.1el reg1un o cintr:"ll Qne ~íre

''!n'gón se ejecrrhmín ¡;";,:;!(.;~r¡'~'lme:1;0 al,~d~dor ¡leef1tl:-: ~no n:e los cen,ros
-",i;:,spués de quitat'!le h:: ci:cGL'::dm 'o <~ los -are:;:'. clistrnt,,:, qUi:b:s ("O!''''1:i·

-::ks <:imhras; se cm¡;;c\)'(¡ pura ejt:t'u- I :\iY('TI, ejet'i:t:'i.ndúse la obro jJür bI1a-
It 1 t f -,.: :lits ~~~n erfi!cs. -.,,:tI' o mor ero or~TI:,'í~; !);:, -uos pnrtes -
c.~ eamento y -tres ce ~r2;:a fina. o bien
por una .parte de cemento:; <los d~

! itlrena, según' l::.s pror;orcioEcsen qu;.'!
:mire uno y .otro material ~n el har-
~migón a que se aplica el cnlucid9. El

"mortero de ~nlucido' se ccnmt'iniirá
'COn· fuerza contra el hormigÓn y se
'.~disaTá con el fratis; su espesor me·

"dio serád~ cinco milímetros, p.Tole
- gié"-~olo, ,después de terminado, de los
",r.ayos·delsw :y de la acc:iún del yknlo.
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Artículo 37.

Mam.oosleria ordinaria con mortero
común.-a) Se eiecuhJiá en forma;
parecida a la mampostería ordinaria
en seco, les m:::.mpuestús se sentaré.!!
a baño flotante de mortero, se hará
presión sobre aquéllos oblicuamente
con la marto, hacién dolos desliz~,,'se

hasta que encuentren un apoyo res¡s4
tente, afirmán dolos después con gol8
pes de martillo, hasta que el mortero
refluya en todas partes, reemplazando
con otros los mª-mpuestos que se hien8
dan o rore pan al choque.

b) Los intervalos sobre los matn8
puestos se llenarán de morltro y se en
ripiarán eon escajo de piedra dura, que
se introducirá en los b'1ecos y se acu
ñará con el martillo, cuidando siempre
de que cada trozo o cada mampuesto
quede siempre envuelto en mortero.
sin tocar directamente a otro.

e) Se colocarán siemp¡'e, desde
luego, los mampuestos del paramento
y después los de relleno interior. Una
vez terminada la ejecución de la fá~

briea se cogerán las juntas de los pa
ramentos vistos, con moriero más fino
que el empleado en aquélla.

d) L o s mampuestos s e regHrán
abundantemente una media hora an·
tcs de su. empleo; se sentarán siempre
sobre sus lechos de cantera en los
muros, y con los lechos de cantera.
colocados normalmente a la cimbra
de la bóveda; se procurará que las
piedras de paramento, aunque irregu8
lares, estén sencillamente aparejadas
a soga y tizón, y a juntas encontra8
das y que la entrc~ada de 11l.S prlme~

ras no baje de 30 centímetros.
e) No se andará sobre f2bricas de

mampostería. debieudo cubrirse con'
tablas en los casos que sea absoluta·
mente indispensable 11uce:r!,,; en días
calurosos se las regará con frecuencía,
ligeramente, para pre,'enir la deseca~

ción rápida de lo, morteros. y en
tiempo lluv!o:lo se las cubrü'ú con es
teras o paja.

f) Al establecer uua hilada sobre
otra anterlOr'mente ejecutada, se ra~-a~

rá con la paleta la superficie destina8
da a recibir la capa de mortero de
asiento de ésta, quitando el polyo con
una. escobilla, regándola ~. quitando
el agua depositada en los huecos. Al
suspender los trahajos, sc proteger4
la hilada superior con tabi:::s, paja n
otro material adecuado para abrigarla
de las lhlVi:¡s, del solo de ia hdada;
roda parte averiada deberá ser demo
lida al reanudarse los trabajos para
proseguir la ejecución de 'la obra.

g) Cada hibda de la fábt'icarle un
muro debcrá ejecutarse en teda la ex
tensión de éste antes de f:li!peZar la
constrllcdón dc la siglll:::ní:e ; a ser po
sib1.~, en los casos en que nG lo 'sea, se
procurará al menos no sea ,menos de
Si} mctros la longitud de cada hilada
que se lu~g[i de unn vez. ?\o se exigi
d, por J:) re;;ular, Ul1a perfecta re~u

¡"ri(lad en el enrns~ de la cnra sun&
rlor de !as h;ladas· por- cOlwenir que.
bnYD· ~~gu~u !I'~buzón ..entre [st.o-

Articulo 36.

Artículo 35.

Mampostería ordinaria en seco.--a)
Se empleará cuando esté preyisto en
muros de cerramiento y rara vez en
muros de sostenimiento ,de tierras.
Será hecha con cuidado con piedras
o mampuestos de gran volumen, y no
se dará a los muros. un espesor menor
de 42 centímetros para los muros de
dos y medio metros de altura,

b) Para la ejecución se apisonará
y nivelaril bien el terreno si no tuvie
ra cimiento, o enrasará éste en casO I

contrario; se colocarli.n regllmes o 1
estacas a plomo en la dirección del
muro, para atar una cuerda qne sir· I
va de g'.lia, a fin de que los paramen
tos resulten planos :r verticales, cuan- 1
do deban serlo; se elegirán los trozos I
O mampuestos mayores y se sentar::'n
sobre su cara más plana unos a (.,)n-I
tinuación de otros O en tongada, o
hiladas, próximamente de igual altu
ra, acuñando Ji enripiando todos los
huecos. acuñando las piedras y suje
tándolas lo mejor' posible para evitar
cojeas. Concluída una hilada se pasará
a la superior inroediata,ejecuiüm!.ose
asi todas las demás.

e) Si los mamDucstos no fueran
de tanto cuelpo que por sí sólo cons
tituyeran el ·espesor del mULO, se fm:
mal'á éste como si tuyi~ran dos hoias
o car.2S. colocando en enrla hi1ada y
al menos una de t'flda elnco, pj~dras

de l'!Juch:1 cola o tizón, l!am:Hl;¡s lla
ves, pcrp~años o ¡>;ed;-ns p,:!S('I,de;'::s,
rH1C [ltizoncn todo el grueso, y hr.ci cn
G.o e¡;.;;: ¡::o se C0lTCS:i,JGiH.l:U1 j;ll; H;¡,vcs

Rwestimiento de azulejos en mu
ros.-Se prepararán previamente los
muros, prl)curando que la superficie
que ha de revestirse esté aplomada
en todos los sentidos.

Los azulejos Se colocarán sobre ye
so o mortero de ~al hidráulica, apre
tándolos suficientemenie para que re
!luya éste, debiendo resultar' juntas
horizontales y verticales. Se pro"ura8
rá siempre que haya que cortar alguno.
que el medio de un azulejo C'Q'l'r"S8
panda con los extremos de los que
tengan ~ncima, que las hiladas resul
ten perfectamente horizontales y que
no empleen trozos menores de mcd.1u
azurejo. Los azulejosdeherún eslar
metidos en agua antes de ser puestos
en obra.

Tan pronto como el yeso ~aya ~o
mado la suficiente consistcncia, se lim~

piarán los paramentos con un trapo
o esponja ligeramente humedecida.

Si los azulejos forman dibujos y la
bores se sentarán de modo (Tue éstos
se correspondan. A

después Jcorrespondientes- a las diversas ClOpas,.
sino que se escalonen en forrna qUlJ
el muro quede debidamente enlazado
en toda su extensión.

Corrido de cemento.-Las molduras .
con mortez:o de cemento se harán con
iguales condiciones que las de yeso,
fabricando aquel mortero a.f pie de la
obra en la pr'oporción conveniente d.e
Co,"11ento y arena lavada, procurando
quedt:n perfectamente unidas a los sa
lientes de ladrillo recochu, (¡üe pre
viamente se dejarán en la fábrica para
la seguridad del conjunto.

len el taller para adaptarlas
a los muros.

Artículo 34.

r:u'ú éste por medio de llna mano de
pintura al minio. limpiando antes el
mat~ria1.

El forjado se hará del modo oruina
do, con yeso tosco, raspando-la super
ficie después d,el fraguado para que
se :ulhie:-a bien el enlucido necesario
p<l ra esta clase de obra.

FOl'jado de cielos rusos y fOrmados
::on ¡;CSO !J encallado en. entramado de
llierro.-Para esta clase de cielosra8
~()S se coloca;-án entre 1us 2!~S infe
riores de las vignetas de hierro 11sto
tones de madera, limpiando nudos
::on 1:1s correspondientes muescas pa
ra que el plano inferior ¡ue los listones
qu.ede algo mAs abajo que la cara in
ferior del ala de la vigueta. Estos lis
tones se separarán, cuando más, 50
centímetros y formarán líncas conti
nuas en el entreviga'do; se colocarán
listones igualmente junto a los muros
y tnbiq~es. Los cañizos serán tejidos
sobre el propio emplazamiento, ~111·

l;I~ando Cni~D.S abiertas bien SCc.tlS y ss
nas, las que se sujetarán a los lic;lo·
nes o armazón descrito anteriormen·
te' por medio de tachas o cla.yos for.
lados de cinco centimetros de longi.
lud, 'con una cabeza. circular de tres
centímetros. La distancia máxima de
tacha será de 50 centímetros, y ]a.s
[::.1bczas una vez cla\:adas se pin tarán
[;0:1 dos manos ·de pintura al óleo de
minio, para que el óxido no manche
el cielo raso. Una vez preparado el
e3ñizo se procederá :1 tender el yeso
~o111ún, el cual presentará una con
;istel1cia mllY espesa, para que sea
})OSible extenderlo con la llana gran·
;le '.l recorrerlo desptlés con la r2g1a.
·.?reparada asi la superficie, se le cu
~rridl con un enlucido de yeso blan.
w, dejúndola perfectamente llana y
~lsa.

Articulo 32.

Artículo 33.

Corddo de yeso.-Donde del.i:ul po·
:lt"r"-e cGrrldos de yeso para la forma
~lún <le e~r-o!:ias, ce cornis2, etC'4 se
'l':JT;l ("íln Y2S0 hlaneo y con m"reglo a
'n; u~ri:Jc',~, qu~ se f:leiütal'án P?i"' el
'.".": r~] :":'() ~;.c la oh,;::. Las. rCG11l,;I1es
:,,~ 1:1.") !~'JO;f~~_;!"[l~' 5C {'~f:~utal·~~n a lH::1nc

"'-.:c "1"~'¡¡[¡ (:? .1cr"~lja y en el si ti!)
, ;~;~:!O .[~._~ ~.; (;:)r~~ n~) p~1·!nH~t:r.,-~o~e,

¡)ul" lo b::.¡¡ ~;J. (:1 L:ürri lo ll~, n:olcli¡¡'us

Salida de ]¡umos.-a) Tod:::.s lJ.s sa·
lid:}s de humos que se hayan de esta·
b1ecer se cjecutarán con fábrica de
!ndrillo recocho las mayores y con
o:aüos de barro las de menor dimen
1;1ón. En cada una de ellas el Ingenie.
ro de la obra determinará, por medio
del cálculo, cuáles han de ser las di·
mensioncs de la sección y la altura
que debe dárseles para que el tiro sea
regular y constante y llene el ohjeto
paJ'a que Se le destina. Los cañones
de burro. donde se empleen, se en
,chü.iarán con golillas, irán embebidos
en el espesor del muro y se recibirán
con yeso.

l» L05 tubos de salida de humos,
tt atravesar habitaciones que deban
tener buena visualidad, se recubrirán
con un encuadrado de rasilla, y al
cruzar los desvanes y entramados de

'"Cubierta se hará con doble pared, de
modo que entre las dos quede una capa
:le aire aisladora, a fin de pr'evenir
;os incendios.
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Fábrica de silIarejo.-Se ejecutfl1"~

de igual forma que la fábrica de ~i~
Heria, si bien se admitirá para -lat
juntas verticales urr espesor hasta mi
centímetro, y para el 'recubrimientOf
de !Gs juntas vertic2.1cs, una di5tancia:~
d.~ 15 centímetros. Se aplicarán la.'
mi~m:15 regl~s ptl.r:\ la aTtura·"de las. hi../
ladas; TiO se admitirá la colocación:
de si!larcjos en que su longitud en el,
par1'TIlcnto s~a m~n9r qnc la altUra dEJo·
la hil~da. ni cue l1n~ jen~~: vertic::rl
di~;t~ llleriof; cl~ -23 e:.: ~i. í:h~1.:1r·:;s de t:~,a.·

,
periicie de asiento perfectamente. a l!.~
velo En igual forma y eon las ~lsma!
herramientas se hará el retundl:do de.
los paramentos vistos, reg1llarizándO-¡:
ios y haciendo desaparecer los salien(
tes e imperfecciones resultante5 ·d.:
defectos de la labra de los sillares ti
de asiento en obra de éstos.

e) Después de terminada cada hi'
lada, cada uno de los cuerpos 'de l~
construcción, o aun toda lá obra, ;
juicio del Ingeniero, se procederá aj
re1untado, que se hará siempre co~
m~rtero fino que, 'después de habe_
adquirido alguna eonsistencia, se apr~

, tará y alisará repetidas veces con unt
espátula de hierro o acero, hasta qU~

I
por la contracción no presente
mortero grieta alguna. Si el re.' .mtad"

! se ~iclese .a la terminación de. ;a o?~~

I
sera preCISO empezar la oJjeraClO~

por abrir las juntas con un corchct(
de hierro, rectificar las arist~s a ra.g!i\
y con un cincel fino, y despues de lim-.

Ipiar bien fas juntas, se. las lavará co~
un cepillo fuerte, mOJado en lec~--;.

da cIara de cal, y se las rellenaz;Ei\
como en el caso anterior. Se empleari;
en las superficies vistas de las junta~
la forma plana, cóncava o convexa; '.
según que correspondan a piedr~:'
blandas, duras o muy duras, yexpues-:
tas a la lluvia y a la helad.a. :

f) Las iuntas verticales de dos hi
ladas consecutivas no se corresponde;
rán, debiendo recubrirse de moda:
que entre dos ,de aquéllas, quede al
menos una distancia de 20 centíme·'
tros; ninguna junta vertical distará'
menos de 30 centímetros de una a1'i.,ta~

y ningún sillar presentará en para.:'
mento visto una longitud menor qüe
la altura de la hilada. eusndo en lo!
preceptos de las obras no se haya.
previsto el empleo de hiladas de igual
altura deberán colocarse de mayor a
menor v de abajo arriba en cada'
cuerpo de una construcción, corres~'
pondiendo, además, las de mayor aI~·

tura a los cuerpos inferiores; eada hi
lada no vari~rá de otra consecutiva en
más o menos en un décimo de la al";~

tura de ésta, pudiendo sólo en la hi-'
lada de enrase, que debe alcanzar una
altura determinada con faja de plinto..
etcétera, difererir de éste un sexto d¡f
su altura en mas o en menos, seg'Ú'ü'
fuera necesario.

g) Todas las prescripciones an!&"
rior~s dictadas para murps scrán ap~
cables en lo que sea posible y con lii~;

alteraciones indispensables en la pt:,e*
sentación de los sillares y en olró~
Idetalles del asiento. cuando se trat,,&.
de bóvedás u otra clase de obras iri~
logas. .

Articulo 44.

Articulo 43.

b) Las losas nunca se sentarán a
conirahoJa; se colocarán a· juntas CGn
tilmas, en una dirección y encitrad<1s
en la otra, de modo que cada una de
esias últimas corresponda, próxima
ment.e, al medio de la otra losa de la
hilada anterior, siempre que el apa
:rejo lb permita; no se sentará lo:,a al~

guria, cuya longitud en sentido de la
. hilada no exceda en un tercio al me~

nos de la anchura de éste, y en el
. caso de que no esté previsto gue las
hiladas sean todas de igual ancl!ura,
no se colocarán inmediatas dos de
aquéllas en que la anchura ¡de éstas sea
mayor en un décimo que la otra.

Fáb rica de sill~!'fa. - a) Los siUa.
res, ya preparados con 3rreglo a las
dimensiones marcadas en los planos y
plantillas, sacadas de la monte:a de
la obra, sc asentarán a hoja, de mo~o

que las presior:es sean n02'Illales a los
h~c:hos. El asiento en obra .de Jos- si~

llares se hará según el sistema de
baño flotante de mortero, no admitién~

dese el empleo de cuñas o calzas más
que al presentsrlos en su sitio para
ver si ajustan bien; hecha esta op~ra· ,
ción se levantal'á el sillar, se quita
tán las cuñas, y Idespués de moJar y
limpiar la SUperficie sobre la que se
h:! de asentar, se extende:-á sobre ésta,
si se trata de muros ordinarios, una
capa. de mortero fino de unos dos cep.
timctros de espesor; se colocará d~

nue,o el sillar, previamente regado,
ajustándolo bien en su sitio y gol
peá~dolo encima con pisones de ma
dera, hasta que refluya la mezcla y
quede reducida la capa de mo¡-tero a
unos seis milímetros. Se ·rellenarán
-después, con ig'...lal clase de mortero
las juntas veriicdes, cuyo espesor no
excederá de seis milimetros,atacando
con la fija para que en ella no quede
hueco alguno. Las desigualdades que
se presenten hacia la cola de los silla
res, se g-..mrnecer:in con ripio de pie~

dra dura brrñadn en el mortero y acu
ñado con martillo, y por último, se gol
oenrá de nuevo el sillar para fijarlo
definitiv:lmente.

b) Cuando se hayan previsto en los
proyectos de las obras qne los sillares
deban asentarsc en obra por el sistema
de cuñas. se sentarán zquéllas sobre
pequeños calzos de madera blanda, de
cinco milímetros de grucsodespucs
de bien limpia y humedecida la su
perficie del lech.o del sillar y sobre
el lecho de la hilacl'a inferior, ~t ata~
cando el mortero con la fija, hasta
que refluya y no admita :w..ás la junta;

. pasado el pbzo de al menos de quin
ce o veinte dias, según la estacion en
que el mortero habrá fraguado, en
parte, se qui!2rán las cuñas, golpean.
do en la piedra· con un mazo, y se
terminará la operación como en el
caso precedente.

c) No se admitirá el relleno de los
lechos O juntas con morteros COmunes
O hidráulicos, que se yier!:m en csirrdo
semiliquido.

d) Terminada la colocación de una
hilada y antes de procetdé't' al "Siento
de la inmediata superior, se lJarún Ges
aparecer con el pincel. y el ¡¡;ui;'~k, O
la martilUna, todas las j¡·i·..:.~<.!l:.r¡da

des y salientes que resulten de ddec~
tos de la primitiva l:.:bm o dd asiento
de las piedras en o]m~, d:i2.!ldo b SiL·

Articulo 38.

Artículo 39.

Artículo 40.

Artículo 41.

Articülo 42.

CARPINTERt.~

Mall1Do.~tería ordinaria con moriero
hidráuÍic.o.-a) Se ejecutará en for
ma. análoga a la anterior, cuidando
además de que se cumplan con rigor
las especiaies prescripciones que esta
clase de fábdca requiere. Los mam~

puestos se lavarán y limpiarán en for~

rna de· que sus superficies se hallen
exentas de toda materia extraña que
pue'da disminuir o impedir distameil
te antes de su empleo.

b)· La superficie destinada :a reci
bir el lecho ue mortero d'e asiento de
una hilada deberá prepararse rayán
dola, regándola y limpiándola de pol
vo v mortero suelto. El mortero de
cem~nto se emol:,:ará siempre solJre
superficie mojada, no se alisará sino
muy ligeramente y sólo en los casos
esp.eciales en que sea preciso.

c) Se evitara con el mayor cuida- \
do pisar sobre la mamposteria en
construcción. echar piedras de golpe, !
rc(\nr materiales scbre la misma y, en j
fin, cuanto pueda perjudicar a la co- i
heslón del mortero.

MampOsie,.fa careada en pa:,umen
tos.-Se ejecutará como las anterio
res, según sea mortero común o hi~
dr[:ulico el que se emplee, satisfacien
do, además, a la condición de no te~

ner ripio alguno. Haciendo de modo
que los mampuestos casen perfecttl.
mente, a pesar de las formas irregu
lares que puedan tener,. y que las' ca
ras de paramento, desbastadas a pico
bash, queden :con el pIano debido.

M:;:nposleri'a concertada.-Se ejecu
tarú esta clase de fábrica con las mam
posterias ordinarias con mortero co
mún o con mortero hidráulico; no se
empleará ripio, y los mampuestos
simplemente desbastados deberán to
carse en toda la extensión de los pla~

nos de la .junta. Las hiladas de esta
clase de fábrica serán horizontales, si
bien pueden ser de diferentes alturas,
no s~endo indispensable que sean co
rridas.

Mampostería mixta.-Siguielldi) los
principios de construcción correspon
dientes y descritos anteriormente, se
formarán combinaciones muy agrada
bles a la vista, eligiendo la mam~
posteria con verdugadas, cadenas y
telares de ladrillo o d{; sillería, o t:'lm
bién puc(le hacerse la combi1l2ción
con ladrillos :r sillería o con sj]]ería,
mUP.1posterla, ~tc., cte.

EnllJwdo.-a) PaLa laejecuclo!l de
enlos~dos se preparará de antemano
el terreno, rogándolo y' apisonánaolo
fuer~cmente; se sen~arán las losas so
bre una capa de mortero-comün o hi
dráuEcoT según .los casos, de cuatro
ccntimetros de espesor; seacuñ~r:í.n,

cll!!.!:1dos:Hllente con ripio para que no
é:ojc::n, y se tomaún las juntas con
1;1l'!'iuo ordinario bJ:mco.
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e; la de IlláLnol artificial se procede- t toda clase de entramados ya vertica.
ra a. mezclar en una artesa el detritus l'.'s, ya horizontales, o bien inclinados
de mármol, que deberá de ser de u oblícu()s, se emplearán maderas sao
grueso uniforme y estar limpio de im- nas y bien sazonadas, que se ensambla
,'purezas, con una lcchada de {;emenio rán y ajustarán ¡:;aia que tod25 1;¡, !Jie
puro. zas tengan un perfecto asiento; que to-

El relleno interior de las piezas se das las que deban descansar o apoYllr
iÍormorá con ladrHlo, ra-<;illa u hor· en muros, tengan la entrega necesaria;
.migón, según el grueso que hayan ce que se evite el eoutaeto ¡de la cal con
tener aquéllas. y el mortero que !le la madera, y que en su conjunto se
emplee se compondrá de un votu· haHen perfectamente a plomo los en·
¡nen de cemento por tres de arena trsmados verticales, a nivel los entra
de río. de grano crecido y h\Y:'1l11). ruudos hc:t1zcnt:¡~es y en el phmo que

corn::OíHmd,a los oblicuos.

.1rn~H¡:H·{~;;.-S~ejecutarán lJ.s arma·
jnrns ~:o!l¡-c la mot:.'u correspondiente,

·con suj~ción a los pbnos del proyecto
de cada 01)('11, labrandose con esmero
tod2S SllS p iezns, exigiéndose la mayor
perfección ea la labra de las ensam
ll!D.du;'JS y empalmes, usí como en su
ajuste; antes :de colocada en la obra,
se 3r:l,aráu, provisionalmente, para
comprobar su perfecta ejecución y
presentar los herrajes que dl'han lle
\'ar :¡J ~~:. colocada.

Artículo 52.

Revestimientos, jambajes, PCJ'¡;iWLilS,

bastidores y miradores.-Para la eje·
cución de toda clase de trabajos de
carpintería de taller, tales como re
yestimientos, jambajes, persianas, baso
tidores, cierres, acristalados, mirado
res, montantes, elc., se aplicara, en

. cuanto sea posible, lo dispuesto en el
-artículo anterior para la ejecución de
puertas y ventanas, teniendo, como
en aquéllas, el Ingeniero de la obra

, atribuciones no previstas o no sufi·
CIentemente detalladas en los proyec

, tos, cni:dandG se ajusten a los dihwos

Articulo 50.

Artículo 51.

Asicatos de cercos.-El asiento de
cercos se hará clavándolos con dos o
tres clavos, o grapas., a unos nudillos
que se empotrarán en las mamposte-

'¡ rías, antes de sacar. las guarniciones,
teniendo mucho cuidado de que sus
cabeceras y peanas queden a nivel,l. bien verticales los largaeros, no pres
cilldiéndose nunca :de los TIudillos.

también, de no estar bien detallad~
en los proyectos. resolver sobre totIo'
cuanto se refiere a herrajes de todas
clases., cerraduras, cerrojos, pasadores,
etcétera. vsu colocación.

f) Lós· tableros que se CQ1npongall
de dos o mis piezas estarán unidos a
escuadra, y se pegarán con la cola re·
cién cocida, muy caliente, corriendo
las t1lblas hasta que hayan despedid!)
toda la cola sobrante; labrando, cuan·
do ya formen una sola pieza, una de
las caras, para proceder a moldearla~,
deiando el grueso al acanaiado que
tenga la moldura. .

g) El sentado de la carpinteria de
taller y de todas las piezas de cer.ra~

jeria se hará con tornillos de los Ha
mados a rosca de madera. introduci·
dos con atornillador, nunca a golpes
de martillo, El de los montajes rejas
se hará sobre .rebajos, dispuestos al
efecto de las dimension'es precisas,
para que no ;oeS1J.lten holguras ni den
lugar a reparos.

h) Toda la clavazón se meterá de
modo que corte transversalmente las
fibras de la madera, no pudiendo ha·
cerIo en el sentido de su longitud. Se

Puertas y vintanas.-a) En la cons~ empleará siempre. perfectamente seca,
lrucclón de puertas interio.res se em- lo mismo que los tomillos, no pndién
pleuá pino rojo del Norte y pino lea, dolos mojar ni aún con la boca, a no
pudiendo se¡- de 'este último las exte- ser galvanizados, para evitar la oxida
riores y ventanas, cuando no esté pre~ ción, que los destruye•
visto de otra clas.e de madera de más Los encajes que se ·hagan en puer
valor, cornael roble, cedro, la caoba, tas, .entanas y cualquier otro 'Sitio
etcétera; tanto en uno como en otro en que no adopten· cerraduras u otras
caso han de ser de madera limpia o piezas de cerrakria, ajustarán per'fec-
común, según 'se indique, y se ajusta- tamente con éstas y se harán de modo
rán en espesor y adornos a los que que se debilite 10 menos posible. la
indiquen los planos. I madera donde vayan; siendo respo:n-

b) Las que no sean corr'edizas, ~'a ¡sable el contratista de las imperfec·
sean interiores, .ya exteriores,. debe- eiones que padezcan y desperfectos
rán :ilirir hacia el interíor del- edifl· que ocasionen.
cio o de. los locales, .exceptuánd.ose l' Las {;crraduras fallebas o cierres de

· s610 aquellas que den €iltrada a .pie- balconaje, picaportes, ·ete., etc., debe
zas muy pequeñas, a comedGrcs o sa- ¡·ran jugar perfectamente con todas las
las, en' los que podrán hacC'I'lo hacia llaves corresp()ndientes y no tener de·
fuera, si hay. espacio para ello. Las rectos ni faUas que lasha.gan i¡;¡.adr..l.i·

· 'ventanssque no sean de báscula o de sibles, como también cuanto .provcn
guillotina abrirán también al interior, ga de quincallería s'e acomodará a los
con la: excepción de las que den a pa- modelos que haya aprobado el Ing~
tios cubiertos, que podI""án abrir hacia niero de la obra.
dentro o hacia' fuera, según eonvellga ~o se colocará puerta ni vcnlaufi
'en cada caso. que no haya sido r:econocida en blan-

e) En las puertas de dos hojas que- co. y desarmada., y admitida como
dara siempre a la derecha, entrando, buena por el Ingeniero de la obra;
la hoja que se empuja al entrar. se exigirá un l)'erfecto ajuste dlJ toili1s

d) Las puertas y ventanas~se la- las piezas, cuidando.'de que las de
bramn y armarán en taller scpard,do mucha anchura, como los cuarterones
de la obra; una "ez ejecutadas y en•. de las puertas,qued.en.con cierto iuc
cajadas sus piezas; se conser:varán en go en las ensambladuras,. sobre toao
el talier sin aJuskIr ni acuñar, hasta en sentido perpendicular a las' fibras
el momento de eolocarJas. El ensam· para que puedan dilatarse ligeramen.
blado será muy preciso, para lo que te, y de que, después de colgadas o
las escopleaduras tendrán una íeI"(;era fijadas. en SIl sitio, ajusten con la ma·
'Parte del grueso de los largueros. La yor exaditud en sus hatientes.
ranura tendrá 15 milímetros y estará
muy a plomo.

Encajada 1:1 puerta para ajustar los
traveseros, se tendrá macho cuidad/)
en que las boquillas e.'>tén a escuadr~;
que los cortes no se marquen fuera
de las molduras y que el tod.o forme
un conjunto ar.;rndable y unido.

e) Tooas las pieu.s se -trabajarán
con esmero y con estricta sl)jeción a
los dibujos y condiciones que consten
en los proyedosde las obras, (l a f.al-

I
ta de suficiente detalle o claridad 'en
los pbnos. o condi.ciones del proyec
to, con arreg1{) a las eondicionesy di-

· bujtl de ~taUe q:.l~ f-aci!iteel In.geni1.l
de 1'D de la ()br':;\.:.. iléif". t"Qn:CSllon-derá

Articulo 46.

Artic::Io 47.

Articulo J8.

e .\ ft P 1 :-; TER 1..\

IJ:nlramado:i.-E!1 b

E,~C~'¡Lm;;.-~a) Los peldaños de. las
CSi:~11 '.'1',,5 de ¡licdrn artificial o mármol
¡;C 5l '-'\;)1':í dln:'ctamen!e sobre la fabri.
C~, r: Tlll~':;j,t.. pa,a ello, y de la misma
:m:I1é'él se cnlocnr-án los antepechos
de l~!' :ncsetns d~lTIde deba haberlos
y hn,l:;!1str;;.drls ·de aquel material,
115:;'¡¡(~,) P:;T3 ello el mortero de ce
mento pilro.

lJ) Si 5~ l'~rc"~i~~~~ COT'ltrnlr ])óv~das

bb1c3:3~s IJf)¡' trJJ;c¡uil, haciendo uso
·de m;, lt'rialcs ele primera calidad y
o;¡crar:üs di('strc:" para s·)1>re e-llas.

'h:lcer el a~i,'nto u·e Ü¡s escalera" no
: !::.¡~rá in:on·:cni(.';~¡c en ello, siempre
·que por el lngcr;ic!"a de la obnl se
,h:1g[1n, Ulla \":::z :cnuinadas aquellas
bovcd:'s, ]as pruebas de res~stencia

.Q1I[1' tr~1;~ por conycnient-e.

Ci~ios rosos de listones y :i.~lon~i.
lIos.-a) Se ejecutarán los ciclos' ra·
50S de listones y llstonei11os, clayando
10s primeros, que podrán ser de pino
rojo o de Flundes, según se haya pre·
visto en el proyecto de las ohras, a
:las piezas del entramado del piso. a la
·distancia de 15 centimetros, aproxi·
,madamente unos de otros, a aquéllos.
!yen sentido contrario a su dirección,
se clavarán borrotillos de álamo O pino
~uel país, de tres centímetros de aIlcho
por un centímetros de grueso, dejando

.. lin centirnctro de separación entre uno
:Y otros. Los harrotillos llevarán en.
cha.fladas sus aristas por la cal-a su
;">eriol" para que de dos contiguos for
illen cola de milano y retengan al Ilpr
tero del enlucido.

b) En forma análoga se hará el en·
!;'~Dado para labrar una bóved.a en·
: :....J.onada, revestir un capialzado u
",<"as obras semejantes.

...:) En vez de balTl)tillos o listand
llps Se empIcará el c~íiiZ{), r~sul1ando

tI:! cielo r:,50 muy b:u:>t'j v de 1.1SO
;¡·.'Y corriente. .
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Ciase de cmdami,os.-a·) Esto nO'5e
1:puede precisar; ller'O se hs,rim sje:m·

• pre con :1'rreglo a 'los buenQspl'ínci.
'pios de la constr.Hr.cián, coli)cnildo 'ba
-Tllndillas o quitunficdos y di::::porrlen 00
cuantos m:-::H0S de ~egur'i¿l:ii creaC01l·
,yeniente el In!!(;liiero de la obra, Los
a~dflmiús ~0hr~ cJ.baile1es y 'trjera-s 'no
pU('c}en !':erYir mil·s 'ql.1ep2rn tUlm; cinco
nietn)s de aHura. Cuando 110 !'óe imeda
,dispone, de punto de apo-yo'ell elstlc·
10, se' tl<;t.'.1'{m Jos 3!Hi2I!lio5 '\"()bl1te:;, ()
tamb~én los ·de·~h~lnt'!cin; Ve-!~O 2Jnbos
siste~~~2's no sl~"e~1 n1~S 'qne p::.r1 "1'"2

]')'n-rnCIOB es.
b) En ohr3s corrier.:tes S~ ~F;nrit el

'andamio COllipl<ito de ZX1,~:)s O nrl'
:chas, hileras y n}manues. El :rh\~ se
~f()rma con i;:t1;jD!:(~~ y ~en 'hl djS'fJo~;I..
'ciónde es~()s se 'cuidará eme mid~l;:¡

bascular :r producir accidentes:'?:1 'til
do debe ir J)'ien unido, o por ¡iS¡:(~u

ras .sobre c~lzos. si se empban rc.llj.
,zos 'para las ·z:mc:1s, O por abri,;:ade¡,:1.s
'de 'hierro, suletas .con P::¡-,;':05, si ~e

emplean les hbb:H'S YU:~t¡1ill:~Stos y
colocarlos a J:.:I!l:s C..:lco;;'!tr~ !12:S. .

c} PDf:¡-la elf:~~Gcién d(T~ Y:.i~.t·~r;:11es
'Se instalarrtn '.pfjh~D.s, cnb!'ias o ele r:1.
dora:", según la h¡1PO!·tSilCirt dCla 0]), 'l.

I1 se en acopladuras o unIDll.e;¡ J:e 'pI2zr!.s,
I en la unlúnde piezas delilcl'¡:O fU,li elido v en ~ualqme, otra. cor~s'¡·ucci(;a
I metálica.seT'.ín de lüe::n [1;,;]:;:::. de b
¡ .Bli:Jill caliuad; sus Die les ~e:":\n-[thl€i~-

D);t:'.ir~c.eio;les ,me1Ií1il;as.-.n.) En tos ,en f!"io, y lo m;~mo se ~':-;.i:;!r{; a
1a Bjecución de toda .clase .de obr;¡s los de taerca, haciéndose (~2:t v:·:::;-~t
de ,cerr.a:;:d.a g'UL~iile.s como la de ,CiÓll, en UllO Y otro caso. r(;:.l el' m::·
,co!J.sir<lcci&-n de pisos, en1ramal1os yor Cllió,do y empl~!ld.o lm2n~5 te
~rliC1llese inclillauos, armadural',es- :rrajas,'y las ~Z;f:S ;;i:2;ii.n r.:Li.::L;ill:-

Icalei'as, ])u.::ctes, v~ja:;, etc., cte., se das en iamisma y:!¡-iE.a o s:ü.io::ria:;.
1, e:;¡:¡gkáq.ue to1os 105 hierros :r acems Los l.uludrDS a traYfs tle los qU2 de·

d.elcOlilercio -que se empleen ,r:eÚIlan ban pasar los pcmQs e.s~aráTI h!:chos
1 las c0111idoJ1es impuesias en este pli:e- .con el mayor .c.nid.ado.s~ra:;). r<:¡;ios y
1

1

fia, s~lisracle~do a cuantas prn:ehas en ndcla l::tirecc:ón que rl~ba:l tene;
estime l~cces..'Ulo!)racticl!.r, con arre- los per-nos; al colocar é3tos Stl inrcr-
;10 a :iUS atrIhuciones, el Ingeniero de pondrán las neces:;rü-.s arandcb; u

, l¡l -oi),;¡, pa¡-a ,¡;erclorarse ¡le :,u buena I ovaliilos entre la tuerc::. y la piCT.:J. qt.;c.

1

I (;:\1: dad. ¡', h~ de s:I}etar, y se cu.id.'11';\ -de L'TI¿W'
b) Todos los J]::illsu'os y lúer,::::) sal' -eDIl !ID 'lnbT.iil~;¡tc ~';¡¡do. a baS5

])c,íE::tdGS prcsent.:;"áu l::ls s;u'pcrf..d~·s dc gruñto, el cuerpo ae] perno y el i:l¡y G.¡-.!.:'.:~ TCgllial'CS, dBDlendo ser ca· i h:r-ior de l:l. tuC'Cll.

:'e.:~!el:l5 .e;;- el taller lo.d.:::.s las ilnper- ¡ f}En la construcción de entr::'I:-:':'¡'
I lel:c¡{~nes ue ..(Orma eGnque hayan sa- I do d~ h¡~ p::!ra pises se har'eÍ. ch~;·
¡lid:> ];¡s :p'iezas de 10s laminadGres; se i cansar sohre c~¡]zos de n:e!TQ las cab!:
I irJr:,;¡,c·áiJ. con]a lTúiyor pi"ecizi6n los '\' ZtIS, pn:l'iámEllie abi.ei.'t~5,fi)lT:"~::d,)

1
, C02',,:r,lDS a.u.e .dd.a.'1. !>ere,o.:.:fudos y f~aD~' ~e .",.;,; ,-~,~ n~ ,, _ '.l "',.... "bas OVl",ueL'.s q .\.- ~:~ .. ' él.

1

1::;) ¡;¡mtos por donde deban ser l3lil- l' en los murbs;éstas He.,,-;iin uni f"~ ':,':1:'..
, d¡:~i.t;o_'.jt ·cv:n. arre.gl.o a los -<lihuj05 de I de cinco, m.~lÍ!r:ctrc::; "por Iut~tro ]:.~~.~_~( ..
: cNljmJto y G;:: taller .queco,,';t~n en el tndin:1i, y sa c-;¡ich;,?ü.al coloc:r¡-;:::: en
I j)reyeclo Lle la obra. Q se ia:::i.Uten,en obra d:: que la c¡mc~n'ldai! se ó.~!'ija
! -su .1ei'x-:iCl, por el In.gen.iero ue é5b; had,a abajo p:IT"a :mmc::tar. hi r::.;idl::z,
¡ ·se ejecl2tat'á¡1 con ~:w:cro todtsills tOffi.mdDse ]05 Cmi)ct!'a:-:'lI:::1~OS coa
¡ OIJCr:.:dGTIcs de cartar, cepillar, ¡mn- mcrrlerode ccmrn:o,
i .zon~~", t~lsdríl¡", embuiir\ ,c.t1r\".a~.. ~f g)' Los c'~lc:h~I![}s o CCT'ch.Js L·:t:l ;:;1)

, cu:, ::;'~,s haya n~ce5irl.:a:dd.e cfeci.u¡II'·ar¡- bre d:d.os de p~cdra o- s01;--(: ¡L"':1~
l.tes (;~~] mon:'?j~, repasando ccn n!<tn- dcpalastro, de ,l::s ili!!!'ensi{)~'~" ,::n:-

9'.il. 105 ap6::Tos del. t:üa-dm_. tr:J.b:l- 'venicntes, para que qnc·den }.in Ff.'::~
J 'FDto a 'W'leel' -G a broa s~c~"onc~ n dps a lOS i:1!!!,'cs <!~ ¡¡D.,D}'O :.' ,~'c:"'-':,';l

C,la~:"TtJs !1 descin?bran?/,:.Jzio.'; ~ __o !.~ 1 l' -. .. . : ,as ,,;Z!er ¡eleS <fe a;.;¡cnto yde· ,innbl, bien las precisiones,. Se C()~<:-·,: ,:in
. op.er:,aclon.y fr:.}.'I;na d.e cj::cut~r i,:::,t~)~, I ~. ... 1 ..., 1 ti P

- ~ • 1 l.
, • I ref:wa¡,'lzznüe os co...es <e !era, e.c., con arreglo a GsdilJujos y .';~:"::>~: (j-

. ·351 COlno -las {llI~c:nCI0¡l~S de Jas .Ii- j"'h. "+ .. . t, 'lJ_:~s...a <',f1nseguH' :CI1.l. e 33US en con p!'e· nes n:i!re:'1d-:ls en el pTo""el~~':)' '.'~::';::nl-
,versas PIC::,tS que ,constituyen cler¡· 1 ~• 1 . CIS:K)!1.as supC':'U,:}'Cs' (l-econ1,,~to. do, ,c.0,mD.. s.e ha dicho en gC;1.¿·"~'., dé
u-amaao (le l!r.a cimbm, cunndo~u I ) ¡:;o • , .. t . .. e l_Ü tod-a:'1a- o~!'a ,de al~¡Ül irn- que su cO!:JuntD SC:f1. t!n trah~~G e~~":le-,
JIIlpOr. ancla 10 requiera, Se I:X~reS:1- L .-""",- '.,~ -"" ~1 ~ ~ d ,. . ,
r 'n lo. • '.,. l' - I p.,C...;.._l••_'.,.•..':.~••<., J s ....,c.'.'.'.P.. ':\J, ,,_:::1 .'~- L~'SO . e raG.1S!TI10 en cna!1~O a" err __nczs -:; r:Gi~l'{:-a . con rm üW!l.lO exp IC:JtEYO, f¡)c,~ll. -.. _ ..... , •fado por el Ingeniero de la obz-a: tle- ' CJL~,. ,.. ,",c canSel "CC"O.,~S r1ea, maiL~· n:!drrras, y el Inge:;;'rro rl.8 la o;:¡!'C1.ct~·

b
· 1 ras, I)UC1Ües, .D;!l~llin~~ -esc.:1eI'"'"d.s"·' u beril I"eConoce.r Y" ~x.a..~"._jnn:r totlo .. ~(!"

. ¡CIl( Q entonces el, cor:.tr;l.tis:a ':;,uJ:(l- ' .•, . ."•. otras SIml:Jr-eS, seh:;:r:1. montaje pro· pas:mno nin,!;ll1J.af::.lta que nota~'<" T.:::::
,.lll"s-e estrIctamente a las n.esc:ripcla- -. 1 ..• YI510~n... ,ascg:s~n<AO u)loselcmco1;)s a c2r-ct.is se ligarán entre si po. n,:';:,)
n~SC~J?tenidas ·en el mismo para su t . . >eJCCUClO t o ros ·con p-<:r.:10S rSpe¡;],:J.lCs., p.arn COTI,~ de las ,correas, así como .las' ,:jg.r: +:,.-;;

n; en o ro caso, se someterá prob~¡' 11 cxacti1ud ele, to.ilúS las dl- !1e cielo raso .dunde las 'b,ava..' '.' e :-.'
,a las instrucdones ~'erba]es aue reci- . ' ",ba ,del Ingenkro de la obra.- corres- menslou:.:s, cCl'Iigiénrlase'.1:ls impero los 'eilif1clos, d::;ndepor no 11;)\":',:" ), i··

, P?Ddiend? a éste s'ciíalar las )lrec:au- fecciones ,.ql~e ])Udler2ll 6bseJ.'\"(l;r.se', y ,ñon.es, o {I-ue' aun llev.á1l.dolos s~;;:;, c:~

:Clones Y enoc
'" d' truZf:.Zldo las púks,q.ue, .exi,ian muCha! temer los movlmientm long!t¡;j_L~::l,s'

.; . . . '. aopOl:Luna .en G:;e' e'la . .. 1 1 t.' , ,.."" ~ 1 d '~h' j)~eCtSlOn y .no uwan .I!2c.erse ,con.an- .de la'acID<!.dura, en dos trilrr.:OS (l'': ,.',<::,
><Lil'l:llCa;'Se 'e eSCI"l.vram~(·:c ,'~). ' terlm:;icWil a esi.a Qp.ei'aci-ón. :á:nt~s ce :!a,-lo. pór lo men,os, 5e ar.1.c:;L;' '"

desill;Q.nta;r la ,-oh.l:.a se .I:i"~ar:'m sonTe por ·medio ,<le -cruces, de Si2n I,,::':,:s!
ArlfcuIo .55. ' l¡;¡s clema~ta-s deés:ta las s.eñzles lh~- ,que iPuedenil:, obtcn -en elSETI.=c".:, t(¡:.

, :ce"-a,i~ .p~ma ineillw- d. m.G.l:rt* ric- h,svcnientes" '() bien 'ligando b~~ ,.<., o"
Com:tmc.cfoI'ies a"e cenw<[o ra;;:.;:do OOitlvD:.d.e:la obNl. rio!o:,e;; de' carla ,t!I)S ~ercha:-:;,i' :¡j. ;'-"

IJ blo,q,ues de 'ho,:migóP_-ER 'la CD~l:;" 'Id) El ..robl::>D.liWl9 ¡se lJ!:'EC.ti::::ini en gU9.S, o de otro modo que se inr: ::;1:<'
tt.:Uccro.n de.lns ()D:ras de cemer.'1o :::1"'1' ~orm2 qucde higa!' a :om perf~ia en el proyed&.
~:Jdo, e~ conEnrtista se a,lcnUr<'i. a lBS ,unión de Jús :hierros, q!iCLla.-luo l:¡s h) Las coltmUlas de hierro ¡'Eidl
InstruccIOnes upJ"oDadas ,por Real 01'- ' '~l!S ~e }es"!:oblone5 bi~n :C1'n~~a· .d-Ot~l'lc,bin sus extremos ·torne:lt1us ~':
den circula!' de 14 de Febrero de 1912 das y lienas. El robloill'ldo.-entRUcrse trab;¡j,~*jsron perfección p~j"a ~,,;,-<
~ec. L.. núm. 451, O a las que n:snecto Jhar.á exeltlsi:v:::.mcfite -a m~q;nina, s in 1 grrTal' el mejor asiento :JI. aquélia~ y r,;.
,.a est,epartic.\l~ar le di..c.le el Ingelllecro J [¡:Lá.s .exce,~~Q '.qUC pár~ '~Kr¿("loK.0- 1las ple'Z(l!'; <pie -en las mismas d~sc;~,.....
ile laobra~ . '. . , , b1on-es' qee 'con la ~manosea }w" ¡sen. ,

, . ,L~s 'bloques de hormigón estarán' si'b1e .-eokicar. LoS1!tla&os Q .2gllj~os 1
1

DEn cualquier caoode const¡-:,~~
l:wnca-dQS .con. una .rnezclacOillpl1eS- ,1 paTa los roh-'iones temlrá lIl1 dirt.metro I ciones m8tálicas, to~s las -oper-a."';~
la de '25'0 kilogramos tle cemento 1>Ol"t- ·1' igna! lilac -éS'tQS" amnentado' en Uil ! nés, trob~ios y -det&.~ de -const,·,::c";
l:'ll.1:d.aIitificia1 5GO 1itros de .ar,ena,;Otl 'mlHmciro; cstm-Em l}jiencieC'ntRdos v i c;r,~ u:Je no -consten coh1a. fieees-~r;~
',de gravilla y 1n;) litl~osde agua. En ]os!dehe:::-áÍlC9l"!'espimdc.r co.;;. P~~!Si:';l1. l cbr:ibtden los proyectos~ ~RS .obt"~~{
.§..:.<e ,ae1>a~ .ellll)leat:~,al exterior sel L3s rol;!o;,n:s secz1dL"'rán w~1forme- 1 se ciecnhlrán -con estricta 'SujecIón' ¿
~umea1araIl las :dOSJ5 de cementatie.! mente -alcolorbl~l.m~o na.r-::mj:t ). se i las instTIlcC"ioO:es. d:btlj()!;,-pltmtiIl:l!' ~

,3.:-.41 a 4.0.0 l{.ilo.g"l:.lUaospor Jne.!.w .CWI.i... po.~1,r.i.i'1Í.U en (¡Dra. io más .rá.p-,~da!U~..a,le 1 reghs (f"e dic+...ca f:.Jcilñe elh~f!¡t"r';;
.l.') deh.ormlgun. Los hklc¡ues, despues posillle, de rnodoqüc reUcll:m' I.\.!~n l' de h ehra.
,ól::J:alJncarlos,sc COllb-ervarn-n .urJo -te- '1 cl orificio .en qllecniren; no, se ('m· I A:tti~ü1o '5'7.
',', ::':dQ, ·¡:~:índolos ·con f:r.ec.L.'-C..llc.ia ;tia-. ple:lr.a:il Iohlor.~s·e¡¡ que la 1cmper;ltu-
;,,··de ..cinco Q JH:i-sdías,y d¡:'f;puCS J}!)- ] .ta sea inferior .a la cOlTcspnlldic.;~te lliL'¡';'f) forj",do. ~- r1 hie1"7() forl;:\i~
,'-<~n.o"pililrse::l ,nir.e libre, rA.gá,nd.obs 1al .bl:mco I!21'ani.:J, dchien(io Ú:,ios ~r 1qu{: Si) us.e en re]:::-;, sótano.s. \"en~rm~~t'

, ->;U'.ll -tina .1'!.allg:.,duran.te tres ,~Cl."'la.ll:lS JcaldC;:Hl-osd~ nuevo ha!'ó~¡), all'all;¡:ar (l~ n~$;) baby e,,-c¡lIi;~r:.I.s. etc" est~~-
':iCg.¡,idas, no ~.:.udieD.d9 ser colocados.1 :,;t.qlléi!l.l. !'\r~'c[~\ad(l !'l; sus m?diéias }' formas
en Obl'~1 enillo no ha,}"an transl'urri;!,), e) tos per!1QS aue hnr<1il de C!1lDlca:-- lo que se \d~t~l':n~n:i e¡l les plo.n,

':"de detalle Dconiliciones que por ,el
,mismo "e f:t.cilíten.o impong"!1.



J\nexo unico.-Página 136- 7 ·Agosto 1930 Gaceta de Madrid.-Núm. 219

mIedando perfectamente limadas y con
buenos {tjustes y remaches las uniones
y pulimentadas las partes que deban
estar descubiertas o que especialmen
te se señalen por el Ingeniero de la
úUr'l.

Artículo 58.

Todas las obras metálicas, previo re·
ccnocimiento POI' el Ingeniero de la
obra, se pintarán con dos maDOS de
pintura al óleo de minio, pudiendo
serlo los entramados de piso con dos
manos de lechada de cemen~o Port
bnd bueno, diluido en agua de alum
bre.

Articulo 59.

Obras de plomo.-a) Se ejecutarán,
por lo regular, los emplomados pal'a
cnbl'ir supedicies curv[,s yen" edifi
cios en que no sean de temer los in
cendiosni la unión con maderas mal

"curadas, pues el ácido piroleñoso, al
formar el óxido, las horada con faci
lidad. Se emplearán para su ejecución
planchas de plomo del comercio, de
buena calidad, de espesor no menor
de tres milímetros y medio y de pe
queña superficie; se dispondrán estas
hiladas horizontales sobre entablona·
"dos de madera pintada de dos mane
ras, de brea vegetal; se sujetarán sólo
por un lado con clavos muy próxi
lilas, de cabeza ancha, y por el Qtro,
con grapas o manecillas de cobre es
tai"lado como los clavos, en forma que
permitan la dilatación, y se hará que
cad:: hilada solape 15 centímetros so
hrc la inferior, evitándose en lo posi
ble el empleo de las soldaduras y re
curriendo en su lugar a embordar con
pliegues o resaltos.

b) Para canales y limahoyas, l~s
planchas del "espesor mínimo mencio
nado tendrán la anchura necesaria se
~ún la sccción transversal de 1&s cana·
les y suficiente longitud para dismi
nuir en lo posible el número de unio
nes entre planchas. Iguales condicio
nes reunirán las planchas cubrejun
tas de limahoyas y cumbreras, que de
berán sujetarse perfectamente con
grapas estañadas en suficiente nú
mero.

e) Se ejecutarán eon perfección
los trabajos de revestido de limas, im·
~)stas, guardapolvos, vierteaguas y
demás similares, cuidando de dar un
p'crfecto asiento a las planchas, evi
tando a éstas el contacto de la made
ra húmeda, del yeso fresco, de otros
metales menos oxidables y del vapor
.:1el agna, para lo que se interpondrá
entre dichos materiales y las planchas
tiras de papel fuerte o se pintaran és
tas con dos manos de alquitran vege
tal; se evitarán en lo posible las sol
duduras, sustituyén dalas por resaltos
o dobleces que no se opongan a las di·
lataciones.

d) Se exigirá en la ejecución de
las soldaduras para empalmes de tubo
de plomo, injertOs, acometidas, colo
(:rJ,ción de llaves de paso o de aforo
'eii. empleo de los mejores materiales,
ay.i como una esmerada mano de obra,
;r'~pándose las superficies de unión y
uniéndose con soldaduras de una par
te de estr.iío por tres de plomo, en
forma de quc los tubos no presentcn
¡jlmJtmnienlos excesiYos ni aparezcan
~::;tr'~.ngtl1a~os en lus nn~on~s; se enl·
J;:"iti¡·ún Ios tubos l:asta 1:..1 ~~ilad de 3U
grueso en los In"ros, CU:ll:<~;o tl~h:n ir

ocultos por completo, sujetándolQS,
además, con suficiente numero de es
carpias o bien se les hará descansar
sobre listoncillos o escuadras de hie
rro que los sostengan.

"e) E-:: la calocaciérr de tu.berias de
plomo se exigirá que los tubos no pue
dan quedar sujetos o deformarse por
efecto de la flexión, para lo cual se
encajarán hasta su mitad por cnlero
en los muros o ciclos rasos a que va
yan -aplicados, y se les sujetará con
el suficiente número de escarpias, ha
ciéndoles descansar sobre listoneillos
o sobre escuadras de hierro si ii:.ese
necesario.

Articulo 60.

Obras de cinc.-a) En la colocación
de Cinc, que es la primera operaci<'Jn
que se ejecutará al cubrir tejados con
este material, se cuidará, si son aqué
llos de la forma usual semicilíndrica,
de sostenerlos con suficiente número
de ganchos de hierro previamente pin
tados y colocados a distancias que no
excedan de cuarenta centímetros; es
tos canalones podrán soldarse upos a
otros hasta formar unos diez metros,
pero' siendo rhyor la longitud de la
.recogida de aguas, se encajarán sola
páncl:~~s Jos extremos de los canales
asi formados para permitir la libre di
latación, que en este material es muy
considerable.

b) En "el caso de que los c~n3.¡'-::s

deban ir encajados u ocultos dent~o
de una cornisa o entre l::!.s vertientes
de dos tejados contiguos, se formará
una junta d2 dilatación en el empal
me de cada dos trozos de canalón de
diez metros como máximo de longi
tud, que permite un juego de tres cen
timetros entre aquéllos; si la pnrte de
lantera de un canalón hubiera de que
dar descubierta, se sujetará al borüe
exterior con grapas que permitall lo
libre dilatación.

e) Para la "ejecución de tejados por
el sistema de listones se prepararan
previamente las planchas, haci;:ncio en
la extremidad superior de éstas una
pestaña hacia arriba de tres y medio
centimetros de aneho, y en la infe·
rior, otra hacia abajo de eu:::tro y
medio c'entimetros de anchura; los
bordes longitudinales de las planchas
se doblarán hacia arriba con una uu
chura de tres y medio centimetros..

d) Se prepararán también Ia~ ta
pajuntas necesarias, doblándolas ~e

gün lo exija la forma de los listones;
además, haciéndolos a uno y otro la
do un pequeño doblez de un cenlirne
tro de anchura bacia el listón pma
as"egurar el cOntacto de las planchas
de la cubierta.

e) Los lislones de pino y de sec
ción trapecial se clavarán sobre la ri
pia a la distancia conveniente, cui
dando de /li"e los clavos lo sujeten a
los puntos medios de cada una de las
tablas del enlabIado, :r de que éstos
se fijen inclinándolos alternativamen
te hacia uno y otr.9 lado para dar ma
yor trabazón al enlistonado.

f) Por "entre los listones y la riJ)ia
se pasarán grapas de cinc de diez y
ocho ceptímetros una de otra, doblan
do l1[\cio. arriMa las partes salientes
para encah,r despités la plancha C'ntre
los lisiones y doblar sobre el borde
de la plaC!.cha la proporción de gra
pa que r.ohresale sobre éstn. Las p!an
chas, que ~c c.o1ccul'án cm'pezañdo por
la Gel canalón, se embardarán. :Jd~-

más, en la pestaña supetior de cada
un.a de dos grapas loe cinc de doce
centímetros de largo, clavando su oira
extremidad en la ripia "con dos o tres
clavos estañados o de cinc, si fueran
de tCrBcr los efectos de la hurucdu.d;
en la plancha que' toca el listón de
c~mbre se sustitui.á la pestaña :>u:¡e
rlOr por un reborde de cinco ú'.nti
metros, que se apoyará contra listón
y se suietol'á,- por medio de grapas pa
sadas por debajo de éste.

g) Se colocarán segui~amente las
tapajuntas, de las que la inferior lle
vara una chapa soldada a Un extremo.
que se prolongará lo necesario para
doblarla sobre el saliente de las cha
pas ya colocadas, y al otro se fijará
con dos clavos al listón; las restan
tes llevarán soldadas una tira de cinc
a cada lado de su extremo inferior

Ipor la parte de adentro, en forma que
al recubril' aquéllas a la anterior ta-

lp2.junta qU"cac debajo de éste los ex
tremos de aquellas tiras y sirvan para

I fijarlas una a otro, sin i:npe:lir In di...
latación Ehre, y por su extremo s;]pe-
rior se clavarán como en el caso de
la anterior. Al llegar al listén de cum
bre, si le hubiere, se soldm'á una
chapa a la cabeza de la tapajunta de
cumbre. De no haber listón de cum
bre, se uniran las chapas y tapajun
tas de los dos f"l.1dones por medio de
embordes y soldaduras, y¡: en la mis
ma linea de cumbre, ·ya en uno u otro
faldón, según convenga.

h) En las planchas qTIC toquen a
l:lS chimeneas o a las parcd~s so le
vantarán rebordes, coloc::mdo sobre
éstos tape juntas de pared, constituido
por bandas de cinc de 15 centíme·
tros de ancho, que lleven un \pliegue
en su parte superior p~ra introducir-"
lo en la pared, fijándolo con cemen
to a ésta, y en su parte inferior una
pestaña hacia adentro, que permita
sujetarla al entablado en unión del
borde de la plancha por grapas de
cinc qne Henen en su borde superior
y ",,:1 fijadas al entablado por dos
clavos. "

i) En la construcdón de tejados
dc cinc. empleando planchas ondea
das, se prescindirá de la ripia," sen·
tándose cada una de las planchas so
bre dos correas, en forma de que el
empalme con la plancha anterior cai
ga sobre una de éstas, a cuyo. fin se
distanciarán las correas a partir de
la cumbre sobre el largo de las plan
chas empIcadas, a intervalos iguales
a la mitad· de la parte descubierta de
cada pluneha, después de descontar el
recubrimiento de 15 centímetros que
dcban tener en el emp~:lme. No se
cortarán las planchas ondeadas si por
su longitud no se preseillaran a Una
exacta división del" faldón, debiéndo
se en este caso hacer 1m mayor recu
brimiento en los empalmes,

j) Cada una de las planchas lle....a
rá soldadas dos hileras de a tres grao
pns especiales de hieno galvanizado.
(me se clavarán a las correas, si son
~stas de..madera, o se doblarán sobre
las escuadras de hierro que sirven de
correas si se emplean sobre escua
dras de metal; en la línea de cum
brE: se claysrán o fijarán las planchas
directamente sobre las correas.

lt) La cumbrera de estos tejados
se sujetará soldando con la soldadura
de dos terceras partes de p1()nlo y Una
tercera p.srle de est(l.ño, que se em.



Liculo 66.

Articulo 6!.

Articulo 63.

Eslncos. - a) Los estucados se ex~,

tenderán sobre un guarnecido fino de.
yeso maestrado, dejá,Rdolos completa.,
mente tersos, sin .que cruedeu td>ª.tT

Articulo 65.

Pintura sobre enlucidos de cemen~

to.-No deberán pintarse los enluci
dos de cemento hasta el año próximll·
mente de ejecutados, para que estén'
completamente secos.

Para fijar el color sobre enlucido,
cuando no se usen colores especiales
que se expenden al efecto, se emplea~

r:.in varios métodos.
l.-Selavará dos veces la superficie

con una disolución de agua acidula
da con ácido sElfúrico al 1 por 100.
después con agua cIara y cuando se
seque se aplicará el color.

2.-Se lavara varias veces con agua
cIara y a los ocho dias se les dará dos'
manos de aceite de linaza y cuand() se
seque, se les aplicará el color.

3.-Se darim al enlucido tres manos
,de vidrio liquido del comercio, en la
proporción de uno por tres o cuatro
de agua. Cuan do se seque la última.,
mano, se empleará el color.

Pintura al {reseo.-Estas pinturas SI!
aplican sobre los paramentos que ha~

yan de recibirlas antes de Que los el'
foscados o revoques se hallen comple
tamente secos, refrescándose la super
ficie de los muros antiguos por me
dio de un revoque o simplemente coa
lechada de cal y arena, antes de apli
car el color para que se presenten
frescas.

Pinturas al barniz Q al esmalle.
J~os barnices qll!l entran en la compo~

sición de esta pintura, cuando sean co~

lores lisos, no se aplicarán sobre las
m~nns de pintura al óleo, sino que se
mezc!ararán directamente' con los colo
res y se extenderán sobre la impri
mación en dos capas sucesivas, para
evitar asi que el aceite que entra en
la pintura no altere con el transeur.
so del tiempo el tono de dichos co
lores.

Cuando se trate de esmaltar o bar_
nizar pinturas imitando maderas de
diversas clases u otras composiciones
de color no uniforme o liso podr4
darse la capa de esmalte o barniz so.
bre las pinturas ya preparadas.
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Artícdo 62.

Pintura al temple.-a) Se empleará
la pintura al temple sobre madera,
papeles o yeso, Y siempre en locales
interiores y d(mde no pueda hallarse
expuesta a la humedad o a un CRlor
excesivo. Las superficies nuevas sobre
que se aplique deberán estar comple
tamente secas Y se prepararán lim
piándolas _y apomazándolas como se
exige para la pintura al óleo. Una vez
preparada la superficie que ha de pin
tarse, se aplicará una mano clara de
cola con blanco de España, que no se
dará muy fria ni muy caliente, para
que se adhiera bastante y cubra bien;
para pinturas blancas y finas se sus
tituirá en esta capa la cola por goma
arábiga, y la creta por blanco de
cinc. Se dará seguidamente la prime
ra capa de pintura algo más espesa
que la anterior, muy caliente, aunque
no hirviendo, para que el color pe~'

netre mejor; sobre esta capa se apli~
cará una segunda capa de color más
espesa que la precedente y tibia; en
.fin, una tercera de la misma clase, si
fuera necesario, que se aplicará en
fria.

b) Los colores a la cola se exten
derán del modo más uniforme posi
ble; las diversas capas contendrán
suficientemente proporción de cola y
alumbre para reSllltir el roce; no se
dará ninguna capa sin que la anterior
no esté bien seca 'V reconocida por
el Ingeniero de la o"bra y haya admi
tido por buena.

Todas las ,pa.rtes de una construc
ción recibirán la misma capa al mis
mo tiempo.

e) La pintura al temple terminado
deberá presentar un tono igual y una
superficie unida, sin arrugas o esca
mas; no desaparecerá por el roce o
frotamiento; no exhalará mal olor. La
que presente alguno ,de estos defectos
se quitará y pintará de nuevo por
cuenta del contratista de la obra.

d) No se aplicará la pintura al
temple directamente sobre los bie- 1
;¡::rQ~ para ernülearla será preciso

ción de minio puro y aceite secante <Iue aquéllas lleven una buena cap~

de linaza, en la proporción de un ·ki- de imprimación de minjo.
logramo de éste por diez de minio; e) La pintura al temple sobre bal~

las demás capas se aplicarán en aná- dosa o baldosines se dará embebien-:
Ioga forma y condiciones que en la do éstos con una primera capa de,
Dintura" sobre madera. Todos los hie- ocre rojo o amari!lo, que se habrá aña
rros de una construcción recibirán la Idido al agua hirviendo, en que se ha
misma capa al mismo tiempo. El nú- :ya hecho disolver cola fuerte; esta"
mero de capas de color para pintura primera capa se aplicará muy calien-,
al exterior será de tres al menos y I te sobre las baldosas, que estarán
dos para pinturas al interior de los .perfectamente limpias. Se extendera
edificios. después una segunda capa en frio de:

f) En todas las pinturas al óleo en ocre rojo o amarillo, incorporando
sótanos o locales húmedos y en ma- acei te ,de linaza con un poco de litar
deras que han de €síar expuestas a girio, y, en fin, una tercera capa de
la intemperie se sustituirá la prime- ocre rojo, incorporado en agua hir~

ra capa de imprimación de aceite por "Viendo con cola, que se aplicará a un
olra de minio igual a la que se emplea color moderado. Una vez seca esta úl
para pintar sobre el hierro. tima capa, se la fijará fratando COIl

g) Corresponderá al Ingeniero de cera.
la obra decidir. cuando no conste de
utl modo expreso en el proyecto de
una obra, cuál habrá de ser el tono
del color que debe emplearse en ca
da local, así como el color que deba
da!"sc a cada parte de la obra.

h) Las ninturas al óleo serán úni
ca y exclusivamente con aceite de li
naza rechazándose, desde luego, el
galopes.do O imprimación con aceites
animales o "Vegetales o agua de cola.
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Articulo 6l.

PinluI'U al óleo.-a) Para dar pin
tura al óleo sobre maderas nuevas se
empezará por limpiar bien las super
ficies, quitándolas el polvo y las man
chas de grasa que plldieran tener, apelo
mazarlas y lavarlas primero al pino
eel con lejia o agua de potasa, y des
Pllé~ a esponja con agua clara; se hará
luego el cmp1::stecido, rellenando con
mastic los agujeros y grietas; se ma
tarán los nudos de las maderas resi
nosas, quemttndoloscon hierro ca
lentado al rojo o rebajándolos con
berbiqui y cubriendo la falta con
mastic, y se frotarán con ajo y se ra
llarán los nudos no resinosos, para
Que la pintura se adhiera mejor. Se
aplicnrá lÍna o dos capas de impri
mación para embeber bien las made
;ras, la primera de minio puro y acei
te, y ambas casi hirviendo. Sobre la
capa o capas de imprimación se da
rán lo más caliente que sea posible
las de color, en número de Idos al
menos para er interior y tres para el
exterior.

b) No se dará ninguna capa de
:pintura sin que la anterior esté per
fectamente seca y haya sido re,cono
cilla y admitida como bien dada por
el Ingeniero de la obra; las diferentes
capas deberán estar suficientemente
cargadas de color, presentar un tono
uniforme y estar extendidas por igual.
La pintura terminada deberá presen
tar- una superficie unida e igual, sin
granos ni agujeros, un color unifor
me y no aparecer la traza de las pin
celadas. Todas las maderas de una
:misma. obra recibirán una mano al
mismo tiempo.

c) Si alguna de las capas de pin
tura resultase defectuosa no será abo
nada al contratista. quien deberá dar
otra u otras a su costa que las susti
tuyan, hasta conseguir que la obra
quede bien terminada.
. d) Para pintar sobre maderas que
hayan sido ya pintadas anteriormen
te se empezara por Quitar la pintura
vieja con lejia o potasa, quemarla con
lamparilla de alcoholo rasparla hasta
hacer ,!ued esaparezca aquélla por
completo. Si Se hubiera de pintar so
bre papeles nintados manchados por el
polvo o 110i el. humo, bastará la\'s,r és
tos con una solución ligeramente alca-
lina. •

e) Para pintar sobre el hierro for
jado (l fundido nuevo, se empezará
por limpiado pericetamente del óxido
que pn"da tener y recubrirlo se;;ui
dil,l1lciJle :'01' nnfl. capa :de imnrlma-

PINTURAS

1 • . ah' d . Ip eara sIempre para tr aJos e eme,
una banda lisa de cinc en las cabece
ras de las planchas superiores; esta
banda sobresaldrá 10 suficiente para

. permitir doblarla hacia abajo, y que
a este borde y al de la banda de la
vertiente opuesta del tejado embroque
la pieza especial de caballete que re
cubrirá la cumbre de aquél.

1) T~mbién se emplearán cubierlas
de pizarra y tejas metálicas, en las
que se sujetarén las grapas del borde I
de arriba a enlatados y los bordes infe
rio¡'zs permiten la dilatación.

Se pueden sujetar también a un
sencillo enlistonado, pero es preferi
ble el enlatado.
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COIldilctores.-Los hilos que formen
los conductores o cables <deben ser de
.cobre electrolítico, de una cOl1.ducti~

bilidad, por lo menos, igual a un 91'
por 100 de la del cobre puro.

Articulo 2.0

Tuberías g ¡rie=.as esp~ciales pura la
conducción de aguas coa presión.
Todo este materia.iserá reconocid-ü an
tes de ser coloeado en obra, y tendrá
el diámetro que se fije en el estado de
dimensiones. Una vez preparado el te
rreno donde baya de colocarse, se pro
cederá a hacer bien el retocado de IOi
enchufes con pkJmo derretido y filsti
ca. embread:!, haciendo esta operación
con todas las piezas dentro dc la zan·
ja, Una vez instalado todo el mate
rial, se someterá a una prueba de 25
a 3l) atmósferas de presión; después
c.eaprahadDs se rellenarán las z~ni.as.

por ligeras capas de tierra bien apí
sonada.

A todas las piezas especiales se las
dotará de una arqueta de fábrica de
ladrillo. tomada con mortero hidráu··
lico., y provistas de un registro con
tapa de hierro fundido.

CAPITULO m

Al examinar si un conductor está:
fabricado del cobre especificado en:
los artículos anteriores, se determina
rá 1:1 sección tomando como datos el
peso y la longitud de un alambre sen
cillo de los que componen el conduc
tor., y sino se c.onoee en cada caso
el peso especifico. S~ supondrá que-es
de 8,91.

Los conductores eléctricos deben es
tar fabricados del cobre esp€cificado
en los artículos anteriores; la sección
·efectiva de los conductores de cobre
debe determinarse por medio de la.
medida de su resistencia eléctrica, con-·
siderando la resistenéia kilométrica
17,5 ohmios por mlJímeil"o euadrado;
para. los cables de varios hilos se con
tará la longitud del cable terminado.
sin tener en cuenta aU!n~nto alguno
por la torsión.

Articulo 4."

Artículo 1."

Los alambres de cobre destinados a
la instalación, reducido a una longi
tud de un kilómetro y de un milímetrc>
de sección a 1-,>°, no hall de tener una
resistencia superior a 17,5 ohmiús.

Articulo 3.0

Articulo i1.

Material electrico.

INSTALA.CIONES DE AUJ:Il:BRA.DO ELÉCT!lICO

tcriOTlliente, si TIll estuviesen ba¡'lliza
das por <lentro_ Se colocarán bien en
chufadas y sujetas con fijas de hierro
forjado en las uniones; esto si se tra-
ta de tuberías colocadas al exterior;
si se colocasen al interior -de los ma
ros, se acompañarán con mortero hi
dráulico y se probarán 2intes de rev~

tirIas con la fábrica.

Articn!o 69.

Rdretes.-a. Los ap!1r.atos dc los ti..
pos (inodoros) siempre que se' elijan,
serán montudos muy cUidadosame,ntc.1

b) Tl}das l.3s bajarlas y tubos de
evacúación i,án al descubierto; y~. en
Jo posible~ al interior n~varán S:I pro- 1
10ng2ción por encima del tejado, p'llra
yentilación y evitar malos olores, y
t<>das también llevarán en su parte
bierior un 5ifón terminal que aisle
la cansJiz::lCión interior, por eompleto;
de los gases de la a1calltarilia, y cuya
rafia superior- deberá estar en comu
nicación con la atmósfera.

e) Iguales condiciones que para los
retretes hab,'án de s~tisfacer los apa
ratos de lavaoos y D1:liios en genera};

Articulo 6ft

'lL:mIERAS E INSTAV,CIONES SANITARIAS

Articulo, 70.

Tubería oorc. desaf]iie,..---l:.as tuberías
para des3.gtes interitl;es serán de hie
rro de grueso unifoI"llle y de diámetro

. qu~ indic:? el est~do de dimensiones;
Colocación de crislale.<;. - a) Se estarán provistas de nna mano de pin

montarán los vidrios Q cristales en' tura al óleo con minio.. exterior e in"

ni otros defectos. En su composición 1toda clase. de Yent.all~s, cane;ejas.,'
no se permitirá el uso del yeso hlan· puertas, mameles o basbd~H'es. ,dlveT
~·o empleándose sólo la e~ayola, cal sos qne deban llevarlos, aJustandolos
U~IlCa y color, según las instrnccio- cuidadosame~te en el hueco e~ que
l~es del Ingeniero de la obra. Para el han ~encaJar, tIU_e ,se habr~ ~lnt3do
;~;sad(} de 1::: superf!!l!e de los planos pre'Vlamente de ~llll.o. se fiJanrn por
":ilucade-s se frotará con muñequillas detrás de ca<la VidriO las puntas de
:Tlknas cle polvo y de jabón de sas- vidrio necesarias, en número de tres,
1;'(', ¡;stando aún el tendido fres~, y al menos, por c.a,da uno de s,us lados, 1
d barnizado se ejecutará despues dc las cuales debe.ran ser de :zme y de .
~~co el tendido, con agua,rrás, basta forma triangular; .j~im ligeramente do~

elle '1uede toda la superficie bien bri- ,bladas para pe¡·mlt.lr cl:!v.arlas con fa.
liante. cUidad a los cambIOS, pelD~os y cm-

b) Lo;;; cs~uques a la cal en f:-ío- o ce:(Js ~e mader~ de l<:s ,baslldores, s.e
(n raliente empleados para estucar sUjetaran desput:s· en loao su contem·
f,¡cll~d:)s se empezará JlOi' limpiarlas do por su cara exterior con un bor
]'erfcr.t:!mellte con escobinas, impi- d~ ~ chafláll de ma:silla. o betún de
riicndo que quede nada en los .muros YI~nerQ, que se, aplicara con el CU
f'ue no s,e h~llen bien adherIdos a chillo sobre el anguJo que forma el
1:)s mismos. Después de esto se· re· .idrio con el bastidor, apretando con
¡.!;lrá la superficie y se revocará con fuerz.a, alisándola y listr~ndola con el
Illortero de cal hidráulica en la for,rna cucbIllo de I?la!10 Y, cort.and? J:ls re- J
i.:orriente. Transcurridos algunos dlas, I babas; por ultimo,. se limpIaran .es
{·'lanJo haya frag-cJado completamente 1 meradamente .los cns~3.le~. La masilla (
(':;e mortero se :.:plicará con la llana la se compondra de 0,60 kllogr~mos de
{:apa de estuco, que ,esl.al-á formada I blanco de España o O,~4 de bla.nco.?2 I
con U!1~ mezda de c:il grasa cocida cerusa o blanco de zmc, a eJeCClOn
~Dn leña, tamizada y de consistencia Idel Ingenie:o de l~ obra, y la eanti~
(¡enlo:;a, polvos de mármol y color dad de aceite de llllaza para formar
('oa e:..c!usión de toda otra sustancia. una pasta espesa y conSIstente.

Corno esta clase de obrasconstitn· b) La coloc:.ición de vidrios ll.e
:ycn una especialicWd y afectan muy claraboya se asentarán sobre masilla
d:stint.af> variantes, no se entra en el con sebo, con el fin de que no endu
(:ct:>ll:,:: d~ su ejecución, que se efec- rezca por comple!.n y permita su di
!);mnán con mucho esmero, empleando latación, y con esta clase de masiIIa
~')Uellos materiales y dejando las su- se tomarán también los bordes de los
pCinc;es estucadas peoectamentc Ji. vidrios que se sol3pen, a cuyo fin se
,',;:s (, rugosas en el despiezo, mates o interpo.ndrá en·tre las superficies de
:!r,¡lIantes, según indique en Jos esta- aquéllos que habrían de estar en
dos d~ dimensiones y de precios () contacto, una estrecha faja o tira de
disponga el Ingeniero de la obra. Si vidrio de menor anchura qu.e la con
lJs estucos l1t¡biesen de imitar már. junta, que baiara a uno y otro lado
"'lli7es, jaspeados, etc., j' sc debiera hasta el borde de cada uno ae los vi
.,plicai.· sobre cornisas, columnas o drios de claraboya el espacio necesa.
¡:.lomos, se cuidará de que la imita- ri-o para aplicar la masilla.
(·]¡)n sea perfecta y de que las aris- -e) Los vidrios de puertas interio
L>:s;alglm muy limpias y muy acaba· res, pnert~s de ,vestíbulo~ y otr~s no
("ns. expuestas a la lDtempene, S~ 3Justa-

Articulo 57. rán sin masil12, mediante el empleo
de listones de ionna de cuarto de bo·
cel fijados a las maderas del bastidor
con puntas peq1ieñas de Paris.

d) No se acept:arán los vidrios que
resulten rebajados durante la coloca
~ión, debiendo ser entregada limpia
la cri.,;taleria.

EJJl¡Juptlados.-Los paramentos que
• j' ;l¡i<1l1 que ir cubiertos de papel se
r;'e]J~rarán tapando perfectamente
,':m ye:;o () masilla toda cb,sc de agu
jeros y dúndoles después. una mano 1

de agua de cola sola o mezclada con
';eso de nintor. Si estuvieran ya em-
i",pelarlos se procederá primel'aJ1H!nte
;,1 arrancndo del existeIlte. humedc
l'::~Ildülo con grandes brochas.

El papel se pegará con engrudo de
Llrina y nn poco de alumbre y su}
Llto de cobre O cualquier antipútrido
(n la estación calurosa, y se prepara-,
.:1 a fuego lento, removiendo constan
:',mente la papilla para que no forme
--;'t~n:)s ni pelotas y no usándola has--
L:!. que esté bien fria y tami~da. I

El eITlp:.tpelado d~bera quedar bien
!~'so, sIn m'rugas, bolsas ni otr::: clas~ I
de imperfecciones. Se colocarán las
n,as a p!omo, 2ijustando Jos dibui0Sr ¡
,:-on la 'llnyor exactitud, sin doblnr el
;,;¡pei. Si hubicS"e phüones, Se contor· 1
m;ar~n (',on toda regularidad. dcj~ndo

;,;s f"j;;s del mismo ancho, los zóca
"~'OC; a la aHora conveniente y las ce-
,; das perfectamente sentadas.
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A.rtieulo 21•.
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Artículo 20.

cl' Cáucoo.-El cauch(l. cuando ey
té. seco, 113 de. t~ner una densidad.com~
prendida entre 0,92 y 0,94-. y h1ÍIP~'
do igual a la unidad. Debe ser insoliM
ble en agua y en alcoholo. y solur1" en;
éter, bencina y sulfuro de Cal':;llrG.j
Debe resistir sin, fundirse: a la tenr~-'

ratura' de 100" y aun a!-go sup;,á.JI'"_.
Entre 10-° y 35° los trozos· de cauchcJ;,
dehen soldarse fácilmente.

El caucho qne entra en el aisl.o1..,
miento de hilos; y cables se: cl:.I~ ifi
ea en:

1.0 Caucho llamado' cinta pl.ua, c:~ll-,

pIcado en fonna de- cinta t::on:;trui (la
con caucho. Para puro, sin carga......u)..
can izada sin exceso de azufre; <:U!
debe sorporta,}"' a la temperatur:l. lIt'
15" C en un espacio de tiempn de ~
diez al:li"gamientos sucesivos, que' e!e;

.van su longitud a" seis veces la pr-; ,.-.¡.,.

tiva., sin que se produzcan grietas.-'
rotlll"as.

2." Caucho llamado nallfl'al. CGnAoo
tituido por un cinta de caucho. par(
puro, vulc~mizado después de erro.·
liado.

3," ,~aucho. llamado lJalcan.i:JJ.d~

empleado en. forma de ....aina, vulc<:!ni~
""'\do d11ra.n.te. la fabricaclá.... del h~

El caucho vulcanIzado no debe en~

~ durecerse a bajas ,"temp.eratur2.;; ni fun'"
dirse a las superiores a 200°.

kticulo 22.

b) Papel impregnado. -El papcr
imprcgnado empleado come. materiali
aisl:míe: debe.. poseer' una, rigidez'
lieléctriea d:e cerca' de- 20.000- V pol'

. milinretrIY de espesor.

La.. resistencia. esp.ecifica· del ca-:;:c.hq
a 26° debe- ser 7~5(){) millones lk

. mogohmios centíme~ros, j' la del vul-,
, canizado a 15° de: 1.450millone~, des·:
; pués de un minuto de elctriz2·';(Jn. .

Articulo 13.

_-\rtículo 14.

Artículo 16'.

Artículo 17.

Artic.nlo 15.
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espesm- ra·ah!.. núnimo de Q)t, 0,1. dI Sección en metros. ettailrados, 1,00,
(sien~~ d el diillnetro; ta~~ del a!Jn.a' 1 Intensi.~ad máxima, 11 A.
en lllli!metros). La protecClOn mecam- . Sece:ron en: metros cuadraoos, 1,50.
ca estará formada pm:"" una o dos In.teflsidad.máxima, 14. A.
trenzas dlj talgodón impregnadas con Sef:c:iÓll en< ~etros cua.dra.des, 2;5ik.'. '
]J'a'St'-a a.iS~3:'OOnr; '1J'Qdrl: arlmitiTse: d'es- InteIJ;Sl.~d: máXJma:, 2() A. .
oohl:;u:lo en, <kls C.'l;pas d:e goma, .. de las'· . SecclOn en metros cuadrados, 4,0""
cuales m¡a. por' lo menos, ha. de sel" Intensi.d;ad máxima, 25 A.
en forma· de. ..:i2rl'a vulcanir.ld:a o im~ SeCClOn en metros cuadrados, 6,00,
permeable 'Intensidad máxima, 35 A.

• Artículo 12. ~cción: en: me!:ros cuadrados, 10,Ui>.
In.tenstdad má."tirna, 60 Á. .

Son hilos y canles de alto aislamien
to los de coCrC-' estañado,. ClFIE dos ca
pas de" ¡pma~, \·u.i.catriza:da· completa..
m·ente' im¡)ermeablé,. cada.- DJla. de las:
cuales debe tener un espesoJ!7Tudial. de:
1 por 0,1 d milimctros,por lo me-
nos, y COn -una. protección mecánica
fo.rmada ]rol". d-oscapas. de a-IgoGón eu
go:nadas·y. dos trenzas. harnizaUas.

Si por f!!lta de especificación en
los planos o docnmentos del proyccto
no apareciera claramente' expresada la
sección de los conductores, éstos se
seccionaran con arreglo a la intensI
dad de la corriente que ha de atra
vesarlos, siendo la máxima admisible
en los de- cobre forrados con relación
a la, misma las siguientes:

Sección en metros cuad:rad~ ().7á.
l--:-t.onsidad máxIma, 9 A...

Los co,}ductores deber:í.n tener en
cada punto de, la red las secciones
que en los planos se les asignan, y se
ran de e1Ltre los tipos descritos. alrtc
dormente' los:: siguientes: C. V. con,
dltttot' .de- cobre estañaao, con W1 ais...
lamiento fOI"mauú por una.. espiral de.
a1edOOOn. y una trell!Za de algwIDn y
barniz o pasta. aislantc· pura; K. V...
cOildEctor de cobre estañ'ado con cau
cho vulcanizado, protegido por un ais
lamiento forrrui.d:o por una cubierta de
caucho vulcanizado, sin juntura, y
urca trenza: de algwón impregnada en
pasta· aislante pura.

Articulo 6."

G' t';¡" . 'L3; d····.. N'" 2"'-9.aee a'Ue'JHa nt1¡-l'um~ . 1 .'

Mai.erias a,isladoras. - a). Porcelana
La.p.arcdana,.·empleada.eu los aislada
res· o: demás, material a1éctrico ha cit;

,ser de pasta no higrosp:ó.pi~, ha á¿
estar completami!D±e vitriilcada., set.

icompacta, de grano fin'), color blanco(
; fractuFa brillante, no ha: de absorber.
;]a humedad ni cons'er, ar trazas de la1'
m:mchas. de tinta cp.l1!' se hagan en sU'

Si se emplea cobre:' de calidad in- 1: s~ emcnder3;. p'01"' hil0s o cordones:: 1; fraeh:!ra;.. De~ estar cuhie~a. de 11l1A'
fei'Íor, o bien otros metales, las sec- l' ffexib1es a.q;m;ellos CtlY05 hilos el.emeD.- cap.a, .de:. c:s~te. color unüorme, SU'"
ci.......·es· cL hl'I:2.!1 cr;lculars.. de· '~"'''''l'a tal:'. n'o "t ,.". t-o ,. ~ .] periic:re lisa y estar completament~...= ue: _ _ ............" , ,,~. en¡; n ll.I1 Ulanl!e i mayo.. ue. "-""h",.,.id,<> .,,1 ..,...otn '
(f<:"'--e:,. tanto po-r la res:st.enda mec.áni-·J 0,2 milímetros, y su aislamiento será, ..._~.~.-- •._- ,.
ea COOIibli) por el calent:LDlien1o p.roou.- 1 por. lo, meno,s. igual al de los .hilos y Articulo: 19.
cJdt> po.:;, la corriente, sean; equivalell~' ! •cables especlficados en cada tIpo, ha
tés. a· las indi:::ac1as ~ra el cGLre llwctose. la proteeció-n mecánica for-
niJ-¡;'O. . mada.... por una· trenza de seda de al-

Articulo 7~o go-dón' mereerado.

_>\rtieul& 5." I
' I.:as seecf~fl'es'nrinima-s;arl.t1'l'i:ÜhIes·

para los con duetores' serán de- 0"751
metros cuad'!'ados Dara los conducto
res de los aparatos' die" alumbrado.

Ln m.etfo cuadrado para los aislados 1
disp:eestos, en· tnlSo (} con· ais1aoo-res
sitna-dOs a cl¡stanc~as no- mayores de 1
un metro, y para loo· Co.TIttU'ct€lFeS de I
10'5' cables.

Cuatro metros cnaára-dos-· pa'ra 16.<;
con:duetores desnu.rlos~ i-mt:a:larlos en 1
erl7fi:Ci'o:s-, o conductores aishdQS ins
tafu:Ei'o'S· en edift-eíos- o' al ai;-e' lID17C", "
crr.a;¡;p~ los puntoo: de· susp-en:siim es- ¡
tim a' ma.'s. de· rrn:.me.tfO'; se-is metros 1
c"12dra-dos para" los cop..duetOO"es: des'
r.tl'dos- a· b-.'lja:' tensror¡. (hasta aO V}. 1

DieZ' metros' cuadra.doS" para los de
u'Hia, tC'ITSi6n:.

Se, dellú:;ninan hilos o cables" (le- ais
J~:Gnt9 ligerO' los que se. comp;c...'1en
c!e. ur...a o' dos c~s de algod.ón es-l
pecIal, prot:::gidas por una trenza bar
l.izada o impregnada Con pasta ais-
lante. 1

Articulo .8.~ -

$D]a hilos o cables de bajo aisla- 1
miento ··los. de col:ire esiañado, p.,rote- 1
~dós })or una cinta de. goma cuida- I
dosam.eníé arrollada· con recubrimiel'!~ ¡
to y con una protección meCánica"
formada por una espiral de' algodón Y'
una trenza dealgodiórr Hnpregnada de
pasta ais~an.te, o a~em.ás co.. n una ca.pa .1
d'e c:rncho-vuksn:rnJ.do;. cn·yo espesor
sea-.. por lo' InefiúS; de- 0,4:' 0.1 d; sieII'
lfO· d. el' mámeti'o' total" del alma cn'j
milimetros. . '

Articulo 9'," : El hilo bajo pJomo. será. del tipa
B. P. e· irá envuelto en una· cubierta

La' C::fPa" de' gon::¡ arrolla-.dael1 e5~ de::p1omo sin costura.: sobre una. capa
piral será dc UTI' peso comadó ero gr:l- de cau.cho vul-eanizado sin juntura y
mos por metro lineal, por lo menos . una cinta de goma.
igual a la cifra q¡:l'e indique el diá
metro del hilo en milímetros.

ArticuIO"10~ . Los cordones flexibles (F.) de dos
; conductores no podrán' ser" menores

Se entcnderá' por' hilos o cables de' 'l· de och{) décimas de mHimetro e irán
~islamiento ,medio los de cobr.c esta·· protegidas por UIl' aisl:uniento, consis
nado" reeublert.os por una esp}:~l de " tente en una espirnl de algodón y una
algodon, una CInta de goma c!1l~ado- 1 capa de goma, otra ·espiral de- algo
Sam'eflte- 3'l'Tolfuda cun recabrmuento ! dón de Escocia. El colol" de estos fle
y. urra~ protec?ión mecánica., formada . xibles será el apropiado al de las pa
po-r otra espIral de algooon ~¡ una redes sobre que estén tendidos.
trenza de algodón impregnada dc
pasta aisladora, o además con una
capa de caucho análoga a la especi
ficada para el hilo anterior. El peso
d-e la capa de goma arrollada en- es
piral será el especiflcadn en el pro
pio articulo.

Articulo 11.

Son hilos y cables de aislamiento
fuerte los de .cobre estañado, pr~tegi

dos por una cubierta de caucho vul
C'2'\1izado en forma' de vaina continua,
'b -costuras e' jm.l'>Al'meabl~ coro.:. pn
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Artículo 34.

Artículo 36.

Artículo 38.

Artículo' 35.

Lns pantallas serán de hierro esmal
tado conic:o.ulo.nas v de 26 ~.entíme-

..

normales, no pueda formarse arco. ~...as
manijas deber ser de materias n!) con
ductoras y estar l~eYestidas por una
capa aislante y resistente.

Articulo 46.

Los tapones de los fusibles deben
estar construidos de manera que n()
expulsen al exterior las proyecciones
fundidas, y dispu~stos de modo que,
aun bajo tensión, puedan ser en caso
necesario renovados por personas no
prácticas.

Artículo 45.

Aparatos de alumbrado.-Los apa
ratos de luz para intemperie serán de
doble pantalla cónicoplana. con por}a
lámparas roscado. campana protecto
ra de cristal y rejilla de hierro est.'\
ñado.

Artículo 43.

La sección del fusIble debe corres
ponder a la inte'1sidad normal del
hilo que protejan; los metales o alea
ciones blandas que lo formen podrán
formar contacto directamente, sino
que los hilos o láminas fusibles deben
estar soldadas a piezas de contado de
cobre o metal adecuado.

Artículo 40.

Articulo 42.

Florones o rosetas de empalme.-
Los florones de empalme serán d.
porcelana corriente. con tapa barni
zada y roscada.

Articulo 41.

Los fusibles de limitada intensidad
deben estar construidos de modo que
impidan la colocación o recambio por
otros de intensidad mayor.

Articulo 44.

Fusibles.-Los flisiDle5 o iüteri"uptu
res automáticús' scr6.n de pie de porce
bna y tapón de rosca normal, que de·.
ben permitir que los hilos por ellos
protegidos alcancen temperaturas pe·
ligrosas, y estar dispuestcs de manera
que interrumpan la corriente sin que
produzcan arcos permanentes después
de la efusión, y ésta deberá tener lu
gar p:Jra una intensidad de la corrien
te a lo sumo igual al triple de la nor
mal.

Arlículo 39.

Enchufes.- Las clavijas para con
ductores móviles deben estar construi
das <ie modo que no puedan aplicarse
a tomas o enchufes destinados para
intensidades superIores a las que fne
ron fabricados, para lo cual, tanto so
bre la clavija como sobre el enchufe
deben estar expresadas la intensidad
y 13 tensión normales. Los enchufes
serán de porcelana, y las clavijas has
ta 20 amperios, mientras no exista r~

calentamiento extel'Íur. pueden ser de
ebonita o material análogo en los so
portes de las partes metálicas bajo
tensión. Para intensidades superiores
serán sicrrJ.pre de porcelana.

Se prohibe fijar los aisladores a sus
soportes con yeso, por ser higroscó
pico, y con azufre y sus mezclas, por
que corroyendo el hierro del soporte,
forma sulfuro ferroso, que se dilata y
rompe el aislador.

Para tensiones elevadas sólo se !Isa-I
rán aisladores montados sobre pernos
o soportes rectos, p<1ra ir colocados
verticalmente sobre tra':esaños o men- I
sulas, que se aplican a los postes o 1
muros. IArtículo 33.

Los a.is]auor~s se montarán (natu
ralmente, en posesión vertical) fijún- ¡
d010s en los soportes de la siguiente I
manera: si son pequeños y la extre· ¡
roidad del soporte está forjada de for- ¡
ma tornllJo o con asperezas salientes, 1
envolviéndola con cáñamo embreado, I
o mejor empapándola con cemento o
litargirio amasado con glicerina yator· I
nillado el aislaclor forzadamente. Si 1

son grandes, se fijarán con cemento de 1
fraguado lento, colocando el aislt!t:l.or 1
cabeza ahajo o introduciendo en él el
-o--'~~"-- ..J e::'- ...1 .... 1...... ~TOo ..... n"'I""",..
;:) lJUllC J U Ja.lluU'.Lv .11 uljU~J.... I

I
1

1
I
I

Porialámparas.-Los portalámparas
serán de latón y porcelana, con rosca
normal y anillo bajo de porcelana pr~

tector. Los que deban recibir lámpa
ras situadas a la intemperie, serán to
dos de porcelana y composiciones es
peciales. para que la humed9d no pue~

·da alcanzar las partes conductricc!i in~

teriores.

Cajas de empalme. - Las cajas de
empalme podrán ser también en papel
o cartón impregnado y protegido; la
tapa, forma- adecuada, debe estar pro
vista en su interior de materia aislan
te, y contener una abertura ·que per
mita retirarla con facilidad y que al
propio tiempo sirva para ventilar los
tubos aislantes en que introdueen los
conductores.

Articulo 37.

Tlzbos aislan.les.-Los tubos ~is1an
tes serán de papel O cartón impreg
nado de alquitrán, con protección de
chapa de latón o de hierro emploma
do. Cuando se destinen a contener
mas de un hilo, deberán tener un dIá
metro interior minimo de 11 milime
tros.

a la distancia -entre el borde indicado
y el eje del aislador.

Artículo 32.

- lnlerruplores.-Los interruptores se
rán de porcelana corrient8, con entra
da y llave que gire indistintamente en
uno u otro sentido. Los de intemperie
serán también de porcelana, herméti
cos y con entrada posterior para tubo.
Tanto unos como otros llevarán mar
cados en su parte fijada ia intensidad 1
y la tensión normales para las cuales

Iel interruptor ha sido construído, y
lo estarán de tal modo, que al abrirse'
O cerrarse el circuito en condiciones. 1

Artículo 28.

Los portaaisladores serán de hierro
de unu buena calidad, o de acero si ]a
longitud del tramo lo requiere, y dz·
berán resistir, por lo menos, al limite
de la el?sticidad del alambre de que
esté formada la linea.

Artículo 30.

Para comprobar 'estas condiciones
si CIl¡:ll))Cll con relación a la intensi
dad de' la linea que deben sOI,ortar,
podrán remitirse !)or el Ingeniero Co
hlandante ejemplares de los suminis
trado~ rorel contratista a-l Laborato
1'io del ?\Iaterial de Ingenieros.

Vl distancia del borde del aislador
.JI lm,::o curyo debe ser suficiente para
evit31' las descargas, o sea Egeramente

. Los aisladores que se usen a la
1ntei?1[)(;rie serán de porcelana de do
ble campana y forma corriente. Para
interiores y bajo cubierto, los aisla
~ores serán de polea'de porcelan;).

Articulo 29.

e) Gut:1percha.-La gutapercha de
be contener de un 50 a 60 por 100 de
."tlbperc11~ pma 'i a lo más un 5 por
lO!) de b!1m~(hd. Su densidad debe
~er pró:,iDlomente la del agua; ha de
Teb!~ndccerse a 35' y ser plá'>tica a
los 50". La resistencia específica a 24'
ha de Sl!r de 200 millones de mogoh
rujas centímetros después de un mi
auto d8 rlectrización.

Artículo 25.

Cua:ldo el portaaislador sea de gan
J:ho {d¡'stinado a atomillarse horizon
talmente a un poste de madera o fiJar
se en un muro). el eje de la parte ho
rizonl:11 que se empotra en el muro O
atorniJ:a al poste dclJc encontrarse a
la aHu:-a del alambre conductor, para
:1!ue no tengan tendencia a girar.

ArtíCUlO 31.

Articulo 26.

Aparotos y materiales de lim:.a ais
ildcra. - Dche tener suficiente resis
;enc;ia mecánica para púder ">oportar
los conductores y las tensiones y tre
pidac.i()l!cs 'lEe se originen de nn mo
.rlo p::rn;anente o accidental; eléctrica
il-,eníc (:;:bell aislar la canalizacic'T:.
f,poni[':ndose al paso de la corri.-:nte
que titl1 de a circular entre el conduc
~or )" Jos soportes:

1.0 Por conductibilidad de la masa.
2.° Por conductibilid¡td superficial

!avorerida por la humedad y el pol..·o
que cu.bren la superficie del ahludor.

3.' Perforando el aislador, o sea
ffJ)'z::lnr!o la rigidez eléctrica.

4: Formf\ndo un arco (descarga
{d s i rupti\·u) entre el hilo y el so
porte, ,"enciendo la rigidez del ::ire
lnterp11csto.

Artículo 27.

Artículo 24.

d) ElJonita.-La ebonita debe ser
dura, no contener más de un 30 por

,100 de azufre y poseer una resisten
cia especial :1 46° de 28.000 millones
"de P1o!(;lhmios.
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tras de diámetro con agujc:ro de 11
milímetros.

Articulo 47.

Cuadros de dislribuoión.-El Cua
dro de distribución necesario p:1fa c:!
alumbrado del cuartel será de mirmol
u otro material que reúna las mis
mas com!icioncs de aislamiento e in
combustibilidad. Los tablones para
los contadores podrán ser de mader.a
u ot:.-o m<1terial análogo.

Articulo 48.

Los interruptores y fusibles del
cuarto de distribución llevarán mar
cada la indicación de los locale= o
circuitos a los curJ!es pertenecen.

Artículo 49.

Terminales.-Los hilos de más de
25 milímetros cuadrados y los cables
de 16 milímetros cuadrados tienen que
estar p!"Ovistos de terminales. y no
se permiie unidos a los anaratos nor
medio de anillos. La fijación.3 los a-pa
ratos puede efectuarse por soldadura
o a tornillo.

Artículo 50.

Las partes de los interruptores y
fusibles del cuadro que nO deban ser
tocados por personal ajeno al servi
cio deberán cubrirse con capas de
proteccíún u otrüs disposiciones que
impidan su acceso.

Artículo 51.

Los interruptores del cuadro se es
tablecerán (11 contacto por rozamien
to, y no deberán calentarse de modo
sensible para las manos que los ma-
nejan. .

Condicione.~ técnicas de la instalación
del alumbrado eléctrico.

Genemlidades.-El sistema de dis
tribución adoptado será en derivación.
y la instaladón se hará con circuito
metálico completo. quedando prohibi
do el uso de la tierra como conduc
tor de vuelta.

Articulo 53.

La disposición general de los con
ductores y aparatos se adoptarán de
);llanera que todas las partes de la ins
talación puedan abarcarse fácilmente
con la vista, y que sean fácil y rápi
damente aecesib-les, de modo que en
caso de interrupción del servicio sea
posible subsanar los defectos con fa
cilidad y rapidez.

Artículo 54.

Queda prohihido el emplw de tu
bos met:ílicos desnudos y los cajeti
nes de madera.

Artículo 55.

Todos los conductores de trabujo
que se empleen ser{¡n recubiertos y
se inst3];¡r:'in de manera que sean fá·
cilmente camhiables. Si los conducto
res fijos cstuvi eran expuestos a es
herzos mecánicos. o bien se hallaren
al alcance de ·la mano, deber{m pro
tc:;.::crse conveUlenter..¡ente.•

\rticulo 56.

Los hilos y cables de aislamiento li
gero sólo se usarán para instalacio·
nes interiores provisionales. conside
rándose siempre como conductores
desnudos.

Artículo 57.

Los hilos y cables de bajo aisla
miento podrán emplearse en instala
ciones interiores en locales secos. en
tubos aislan.tes, sobre aisladores sen
cillos hasta 300 voltios, y sobre ais
ladores de garganta para tensiones
más elevadas. Los flexibles correspon·
dien tes a esta categoría no se podrán
emplear para ninguna tensión como
conductores portátiles ni como linea
de interruptor unipolar.

Artículo 58.

Los hilos y cables con aislamiento
medio podrán emplearse en las con
diciones anteriores en los locales hú
medos.

Artículo 59.

Los hilos y cables de aislamiento
fuerte deberán resistir d\1,~mte media
hora una tensión e.fectiva de 2.000

'voltios en corriente alterna, disminui·
da a 50 periodos después de una in
mersión de veinticuatro horas en agua
a unos 15 grados, y se podrán emplear
hasta 300 voltios. tanto al exterior co-

I roo al interior de los edificios, con
cualquier material de imta!:lcián. De
300 a 600 voltios no se emplearán tu
bos que contengan más de un hilo, ni
en cordones flexjbles. En locales hú'
medos se montarán sobre aisladores
de garganta, y en locales inundados
sobre aisladores de campana. Ama·
yor voltaje sólo pueden emplearse en
locales secos.

Articulo 60.

Los hilos v cables de alto aislamien
to deben resistir 2.500 V. en las con·
diciones especificadas para el hilo an
terior. En los locales húmedos se de
ben montar sobre aisladores de gar
ganta o similares a partir de 300 V.,
Y sobre aisladores <le campana oe 600
a 1.000 V. Para voltajes mayores só·
lo pueden emplearse en locales secos,
sohre aisladores de garganta; los cot'
dones múltiples y flexibles de este ti
po sólo 'pucuen emplearse hasta ten·
siones de 600 V.

Articulo 61.

Los cOl'Clones flcxibles para lámpa
ras con un aislamiento medio o fuer
te podrán reducir el paso mínimo del.
aislante en 113, a condición de que la
capa de protección exterior esté cons
tituida por una trenza de seda para·
finada.

Artículo 62.

Los conductores rcvestídos instala
dos sobre aisladores deben estar sepa·
radas de las paredes por Jo menos dos
cenlimeiros a la intemperie y un ['.rn
tíroetl'o en el interior de los edifh:ios.

Articulo 63.

Los conductores r~"estidos con cin
ta de goma no parIrán colocarse de-

bajo de los enyesados, aun cuando es
tén protegidos por tubos aislantes.

Si los conductores van revestido~

con capa de goma y protegidos por
tuhos metálicos o aislantes pueden
ponerse debajo dcl enyesado o revo·
que.

Articulo 64.

Los conductores revestidos y pro
tegidos por tubos aislantes pueden fi
jarse directamente a las paredes pol
medio de alcayatas, garfios o abraza.
der:::s.

Articulo 65.

Los empalmes de los cordones con
los aparatos de consumo deben ha.
cerse siempre por medio de tornillos
o conexiones equivalentes. Los corda·
nes hasta cinco milímetros cuadrados
y los hilos sencmos hasta 25 milime·
tras cuadrados- pueden emplearse a
los aparatos dohlando la extremidad
en. forma de gancho. Para secciones
mayores se usarán siempre termina
ies o piezas equivalentes de unión.
Caso de emplearse soldaduras, éstasnr;
deben aiacar a los conductores, a cuyCl'
efecto se prohiben llqu:jos que con·
tengan ácido para ejecutarlas.

Artículo 66.

Las conexiones entre los cordoneJ
y las derivaciones que de ellos de
ben hacerse se har:'ll1 por medio d<:;
terminales de derivación montádoSc
sobre bases aislantes o disposiciones.
análogas, tales como los florones d~
empalme de porcelana.

Artículo 67.

En los empalmes y derivaciones d~

los conductores y los puntos de uniÓIl
deben quedar aislados en cuanto sea
posiblc de un modo equivalente al ai~
lam i e!1to de los conductores.

Artículo 68.

La umon entre los cOIldtlctore~
transportables y fijos se hará lÍnicll.
mente por enchufes o juntas destaca·
bIes.

Artículo 69.

De una horquilla para toma de CQo

rriente sólo debe partir un sólo con
ductor portátil.

Artículo 70.

Los cruces de los conductores entra.
sí y con las partes metálicas de lo.¡
edificios deben asegurarse de tal mo
do que quede .excluido todo contacto,.
Si no fuese posible mantener la CO&
veniente distancia. se pondrán tuhos
aislantes para evitar la posibilidad dleJ.
contacto. Estos tubos se fijarán scifli..
damente, a fin de que su empIa>m-,
miento no pueda sufrir variación.

Artículo 71.

instalaciones exferiores. - El mtlU
mum de sección admitido erl los con.
ducloresexterlores es de seIS miliJne
tres cuadrados, no pudiendo accp~1!

como conductores pl?rmanenles las.
cordones flexibles..
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Artículo 72.

Cuanuo la longitud de tal tramo lo
rcq::ier3 PQr el trabajo mecánico a
I)¡:'~ se hallen sometidos l{ls C"Onducto
¡:es, puede sustituirse el cobre electro
¡ítico pOI' otro material más apropia
~lo, siempre que las secciones sean
,'qnh"alenies eléctricamente consid-e
radJ"':.

Articulo 73.

L'\s conductores (¡cl exterior se SU'S
:',cnderún de aisl:::dores de campana
·~e p::'l'Ceh;n'l, los cuales se colocarán
de", prc Yérticalmente, y en caso de
¡')]"l.':ibilid"d absoluta, lo estzrán de

:<l<lilera que no puedan acumularse en
']!r;s ,a humedad.

Articulo í 4.. .

_ EJ, punto mas bajo a que deh"cI~ que
.~;,; ¡OS conductores sobre el suelO se
¡á dc cinco meirOs.

Artículo í5.

i;;/rcdllcciórz de la canali::.acióll en
I"S dilicios ¡¡ muro de pis<.s. - Les
:¡ ¡lo" til penetrar en un cdificio, puc
:! en hacerlo tensados fuertemente o.
'joje.', con t::l de que penetren por
':¡edio de un tubo aislante e incom
)u~lihilid¡1d notable dc superr.cie-,

Artículo iG.

Al aLraycs:lT las paredes y pa,imen
:(;5 lc)s conductores C:~hcrii.n estable
:'.~!·S(· de modo que queden hien pro
\(;gj,!us contra la humedad y accio
!; 'eS ;:!eC:ll1j~:.lS y químicas: Los tl<bos
:. ,. >~~:i'-' denen estar provIstos en su
":Irt:::lidad de boqumas aislantes e
;.~,(·c,:'.lmst~bles cerradas hermética
¡~(~I:~e, y te"!ldrim un d;am-etro su.'i
rie,,:c para que sea fá-cil mover los
i~¡\(;3 en su exterior.

Artícn!o 77.

E:~ ]0s par,ljes húmedos o par.a 2.tra
;:'';5<.11" que den acceso al aire libre es
¡;re';'."O empleal" tubos de porcelana
"011 i¡: extremidad ensanchada a modo
d·: pipa, y cuyn abertura en forma de
',¡Ludo se colocará hacia abajo ,'uar

<n ·tas~, all~lr..<Ís, en su cOlocació'; las
!.l'escr!pe:on;:;s espec.ificsdas en el ar
.:<.:\1;0 22 PUf;l los ::isl:ldores de cam-

Artículo ¡S.

L.o'; Í\t;JCS que protegen a 10s con
':uc~ores contra las acciones me"eáni
':<\s se pTGlon::;arán, por lo menes, 10
;:;;;1~imctros por encima de los S'.lelos.

Articulo j9.

Los conductores desnudos, unidos
1 ije,'ra con:stantcmente, pueden fijar
,'; é:O!l escarpias a hOi"quillas que se
:\;r;an en el muro, cuidando de DO de
~r¡or;¡r el conductor, siendo recomen
;'n:¡je interponer con este objeto un
l)(','¡O protector ~lla-e las ~scarpias y
~l l~il().

Artículo 80.

CU~rHlo los conductores v:lynll,.colo
~acl,)s sohre aisladores, poleas, etc.,
deb'~!l qur,:dar separados de las pa
red:,:.;, POi:' 10 menos, un centímetro
h:,s "\ 500 ....oltios; dos, hasta 1.000, y
tiJ.¡&,;¡;I_~tim,Qtro" más allá de 1.•00.0

(1.000 V.), Y se les dispondrá un apo
yo a lo más cada 0;80 mcb:'t)s en S~

tíclo horizonrnl y 1;'Jl} metros en ver
tical. En la c(Jlo~óém a· lo largo del
t~cho podrán excepcionalmente' espa
CIarse 'los apoyos a mayor distanóa
si la disposición del techo asi lo hi
ciere necesario. Cuando se tienda la
línea por los desvanes podrá. también
aumentarse esta. distancia según lo
permit:m las condiciones del locaL
Los aisladores siempre se ftiarán por
medio de tornillos sujcio a tacos pre
viamente colocados.

Artículo 81.

Los flexibles y c011<luctor.cs múlti
ples debcn aplic.3ise de mo¡:o que los'
conuuctorc,s no se comprim:nlt entre si,
por ser pcrjudicial J.}3.I"a su aislamien
to, bastando separarlos p3ra introdu
cir entre los· dos· cordones. 'el aislu
dOlo.

Articulo 82.

Ei alambre para. reieueiones que se
emplee para fijar los cGnductores· ais
lados' a las- poleas. o ai&ladores de caJr.:
pana será exclusivamente de cobre
estairaoo po¡-lo menos de 1 milimetro
cu.adyado de sección.

Articulo 83,

En los puntos de retencién se pro
tegerá,. además, el aislamiento de los
conducto::-es por medIo de UITa en'",ol
veute de ci:lta aisladora. Esta pret::31::
ción será innecesaria si la retención
se efectúa con el alambre aislado.

JArticulo 84.

1 Eu los, fi"exibles c~:mduclorc:s' InÚ!ti-

j.pIes quedan presentas las h~dura'S

metálicas. En los extremos de lín'ea y
¡ junto a los interruptores, derivacio-

nes, fusibles, aparates de alumbrado,
'etc., los cordones es~arán al .aislador
con cinta de' algodón o seda por am-
bos ladas del aislador. .

Artkulo 85.

Los conductores se protegerán, en
general, por mediu de tubo aislante de
cart6n impre-gnado - en alquitrán y
chapa de latón o hietto em.plomado
para ponerlos a cubierto de las accio
nes mecánicas províuientes de la lim·
pieza de los locales, de la acción de
la cal de los blanqueos y de los insec·
tos.

Artículo 86.

Los empalmes de los conductores
no podrán hallarse en el interior de
los tubos, sino, por el contrario, fue
ra de cilos y en caja de empalme, con
la sola excepción de los aparatos de
alumbrado.

Artículo 87.

Todo sistema de tubos aislantes se
dispondrá de m.anera que en todo
tiempo pueda introducirse o retÍrarse
los alambres con facilidad y que no
pueda acumularse el agua en ningún
punto de eilO"S. Los hilos conductores
se pasarán después de colocarlos los
tubos correspondientes, para lo cual
la distancia entre dos cajas de acce·
so no rlebe ser mayor de 15 metros, 1
ni deb1" comprender mas de cuatro
curyils" .

Artículo 8S.

En un mismo tubo sólo podrá co
locarse un SQlo. conductor o los perte
necientes a un mismo' circuito en las·
distribuciones con cOITienÍ!' trifásica
alterna..

A.rticulo 89:..

En. todos los ángulos :' cam}jios de
dirección se doblaran lvs tubos corro
herramienta especial, de tal manera.
que una vez adoptada la forma defini
tiva no presenten en sn interior án
gulos ni aristas vivas que puedan ro
zar o herir la protección de ](;s c'on
ductores.

Artículo M ..

El empalme de los tubos st> efectua:..
rá por medio dc manguitos de unión
y. la sujeción a las paredes se hará
por medio de grapas atornilfudas· a los
correspondientes taces.

La parte metálica de- los' tubos debe
comunica¡- con tierra.

AMÍC'l1J.o 91.

En los tubos colocados debajo de:
los revoques sólo se permitirá el em
pieo de los conductores con aisl2.mien
to de cancho ,n1canizaao R. V.

Artículo 92.

Cuando en los planos o documentos.
del proyecto se especifique el dfárne-·,
tro del tuho, scr.... irá para su coloca
ción la siguiente regla: tubo diámetro
(siempre interior) de nueve milíme
tros para nn conductor simple hasta
2,5 milímetroS' CU:.ld.-ados' de' seecWre
de cobre; de 11 milimetros para con-o
ductores· de 4,5 milímetros de sección,
de conductor sencíllo hasta ocho mi
límetros cuadrados; de 15 milímetros
conductor doble de seis milimetX"C's
cuadrados o sencillo de 16 milímetros'
cuadrados; de 25 milímetros de diá
metro puede alojar fá.cilmente un con
ductor de 2.í milimetros' cuadrados ¡fe'
secCÍón convenientemente rc"\'estido.

Artículo 9-3.

Term.ínada la colocación de un tro
zo de tubería, deberá examiu;irse si
está obstruída, para 10 cual se intro·
ducirá una bola metálica unida a una
cinta flcxible de acero. Esta cinta, en'
~·o extremo debe ~ermínar en un pe'
queño gancho, sirve también para ten'
der los hilos a lo largo de los tubos.
Para facmtarel d(}Snzamíe~tode la
bola y de la cinta y más tarde el con
ductor, podrá espolvorearse el inte
rior del tubo con polvos de ta]eo.

Artículo 94.

Terminada la colocación de los tu
bos, deben dejarse abiertas todas las
cajas de aCCesO y juntas de los tubo,
para provocar en su interior una circu.
lación de aire cuando en los diferen
tes locales que ponen en comunica·
ción reina una temperatura casi uni
forme; pero si las diferencias de la§
temperaturas son muy pronunciadas.
será necesario obturar los tubos her
méticamente por el extremo en com:l+
nicación con el local de temperatura
más elevada, para evita.r condensado
n= Cua.n.do se haJZaIl ins.t.alaciones te·
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Artículo 120.

Artículo U6:

Artkulo 114.

Artículo 111.

Artículo 112.

. Articulo 119.

Se evitará en lo posible al monta~
el cuadro el cruzamiento de alambrelf
por detrás del mismo. En caso de Da
ser posible evitar estos crUZ'"am':cnto~

dcberán aislarse los conductores el!
tofl'a la longihrri por medio de tubo~
de cnucho endurecido o de porcelana,
o bien se fijarán los conductores en
poleas de porcelana suficientementE!
altas.

Las llaves dc conexión para el
alumbr:ldo se colocarán a la entrada
de los locales cuyos drcuitas goMer....
Den.

En las suspensiones que deban pro
tegerse con fusibles en el polo .-h'Q
se permiten únicamente dos ampe
rios, y se iostaIarár.. bien en la 1'11
seta del tubo o a córta disfuncia de
la misma.

Se prohibe el empleo de interrup
tores a'Utornát'l'cos en lugar de los fu
sibles" de seguridad.

Artículo 115.

LOS eUa dros de distribución y de
<:out~dort:s se fijaran de manera que
entre el lÍors-o de los mismos y la pa...
redhay:J., por lo menos, un, centíme
tro de separación.

Los con ductores empalmados en el'
cuadro de dist.ibüc.ión se fijarán en
el mismo por medio de tornillos. de
tal modo que despues de haberlo.a;
aflojado pueda fácilmente d'es:montm"

.En fos locales en que existen or
din.ar!am~nte mat~rias inflamables CS'
explosivas no se permite la inst:ala
ción de inrernlptores ni conmutado-'

., res, que se col()car'án fuera de los ex~
, presados locales.

Articulo 117.

Todos los interruptores deberán in·
tercalarse úni.camente en los polos vi
vos de la instalación, especialmente
en los portalámparas con llave.

Articulo 11S~

Articulo 106.

Articulo 11 O,

ArticUlO 102'.

Artícuio 1'U5.

Articulo 103.

Se adl.llite qut: diferentes conduc
tores de distribución se prot:ljan con
un fusible común. siempre que la co
rriente normal que consuman los apa
ratos que alimentan no pase ele seis
amperios.

Las e:n-idndes destinadas a contener
los hilos de los aparates: de alumbrado
deber{¡n ser de, un diametro interior
proporcionado Y' conveniente. exten"
sas de' aristas y dispuestas de -manera
que eOIl seguridad se pueda colocar
en' ellas lbs conductores si.n compro- En el repuesto de municiones en los:
meter' el aislamiento. El diámetro in-I almacenes, de embalajes y donde se
tcrior inferior admisible para cuanto guarden substancias fácilmente intla-'
deban cont'ener' dos hilos será de seis • mables o exploshos no se instalaran'
milímetros. fusibles de ninguna clase, y en caso

de ser- de abso!u.ta necesidad se colo
carán dentro de cajas de protección,
herméticamente cerradas y !"esisl'~ntes'
a la explosión~

Artfculo 113.

Los fusibles hasta de 60 amperiO:!!
se emplearán lÍnicamente los que per-'
mitan el cambio de tapones que ca·
rrespor:.den a una intensidad deter~

minada' de la corriente. E!' alambre
; que se emplee en los fusibles será de'
; plata y en nin.,<tÚn caso de plomo.

Los conductores colocados en el in
terior de aparatos de alumbrado se
ran' siempre de capa de cauc1w sin
costura: '

Artículo 104.

dan girar o cambiar de su' posicióIl
, iniciar.

Si se instalara al exferior de los
. aparates de alumbrado la canalización
; que los alimenta, ésta se fijará de ma~

, -::lera que no pucda correrse.

En loS' puntos de reducción y de
rivacion puede' el trozo de conductor r
desde linea general hasta el fúsible
(ex:cetliendo su lbngitud' sencilla de un
m.etro}· ser de sección menor que la
de la lin.ea general. Si la' colocación
del fusible a la distanci.. maxima de
un metro no Juese posible deberá eIe-

, girse el cf.l!1ductor de sección tal que
, quede asegl1111'Hla' por el fusible proce-

1
, dente.~

Articulo lmL
1
1

1:

I
Tallto' en un caso como en otro, los

hilos se dispondrán de llanera que
: D:l }lue.dan. dete~jor:irse' por el giro u
oscIlhc~ones de JOS ap,lratos de ":lhun
brado;

Articulo 99.

.<\rtículo' 95.

~; a consecuencia de un accidente
cualquiera penetrase agua en cual
quiér tuberfil, y la posfciGn de ésta
fuese' tal: que el ag-L!.a' no pueda salir,
hay que v:!cfarlu, vall~ndose para ello
de la dnt'a de acero, fijandQ en el gan",
cho' lIll' algodan de tamaño aprop-iado
y haciéndole at'raves.ar fuda la tubería'
~n: esta· forma, lw.5ta· que' salga- el al
~odon' completamcnte seco: Lue:;o se'
dejará abieMa por sus extremos p;¡ra
•¡ue estahlezca corriente de aire, y no
se colocará el hilo en tanto el tubo
no' se h'lJ."a sec3do por completo;

Artículo Sil.

J:mUl.es en edific.ios, de nuC'va planta,
5e" deja.r:án abi-ertas las cajas, sin tapa
hasfu que los muros se sequen' por
completo, y no se colocarán los hilos
hasta que el revestimiento de l()s mu
ros sea bien seco y el edificio habi
table.

Las proporciones del conducto!' que
'v"yan por dentro d'e los brazos a co
nectarse con las lámparas, deberán te
J'I~r Íl1llyor longitud: que' aquéllos, para '
ev.ital' que el cable sufra ninguna clase
i1w es~el·ZQ.

Artículo' 1'01.

Apan~l()s.-Las lamparas ordinarias
t:e un solo foco, sin más. peso que el
c~e é'ste, podrán colgar de su c.ouduc
tur eléctrico, reforzándolo en el pun
to de amarre para que la cubierta no
!;,¡fra con las oscilaciones.

Todos lbs conductores que desde eL
cuadro' salen' a lbs puntos de ccnsu-

Articulo ff7. ¡ mo se protegerán por m~dio de tu'"

¡sibles de se!:l:uridad. Los fusibles se
• bl b'l ' h colocarán. a ~ser posible. en el' mis-1.:o0S ca es e' '1 os aje' plomGS se,'

fijarán a· los muros por medio" de gra- r roo cuadro y a' una altura fácilmente
ras atornilliHfas a t:acos ere' madera t accesible; además se colocm'{m en los
('¡~lpOfrados p:'evia~ente. Se pr,ohibe'! arranques de' las dcriyaciones donde
(l empleo de escarpIas, que podran' de. el c.onductor se estreche, a una dis
~criol'ar el revestimiento, y se instala.. I ta.ncia maxima de 25 centimetros an
rito de manera que quecíen preserva- I tes de Ut'gar a dichos esti'echamien-
dos de la acción de los enlucidos, te- tos. •
niénd() en' cuenta que el plomo es ata- 1 .,\rtículo 107.
tOado por el nitro y materi3s orgáni- 1 r,' • '

f.:3S en putr~faeci6n' y algo P,Ol" l:J:' cal ¡ Gn.•as redUCCIones ~~e. SCC~IQn" en'
hidráulica v el cemento; El yeso no ; los ca~'O~en que .~lfu:>~Bley~oceden
10 :-:b;::a. • r te p\ote)a la ~t!cclOn¡ !!l~S deJ:ill, no se

!
reqUleren fUSlbl.e, s ,u,.tc~IOres.ArtíCulo 9S. .

, ArtleulO 1 USA

I
Se aseguraran por medio de fusi

bles los polos vivos. de los enchufes
que sirven lámparas o aparatos portá-

)10 se ha!'án nudos ni torsiones en' I ti les. Para intensidades de corriente
Jos cahles de alimentación, y se evi- 1 hasta dos amperios puede colocarse
tará que los.3.'paratos susDendidos:w;¡e- el Iusible en la Darte del enchufe..

Fuera del caso que pr~cede, la sus.,.,
Twnsión de los aparatos de aluI::lbrado
.~ ~~r ilnfependicnte d~l conductorelec
1!'iCO. la cual' se dej:lra visible para. que
:fJ~~eda ser examinada.,

E..es ir:te~ruptores, toma- de cor¡"l'en
1(", fusibles y demás apararos inferca
lados en una insta~ación de tuboS' visi
hlh irán' montad'os sobre una base' de
l)Orcelana con una' abertura de intro-

'ducc:ión. dbmre se enchufa' fuertemen'"
te el tubo. Si se trata de lugares hú
~nedbs. las caji:ls serán impermeables.

- Si los tubos están bajo el revestimü~n
to, se dejaran las. tapas de los inte
rruptores y cajns de derivación al ras
.cel pa,amento de la pared.
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sepnrarán de los conducto;-es, manteo i. las hl:;t:lladOl~es elédricas las bases
niéndose, sin embarGO, en circ:u1to los 1que se consignan en el presente plie
ap:'i:';üo_~ de alumbrado, cortacircuitos go pnra todas las abrasa ejecutar en
o lI..ETl uptcres. g~iJeral.

Las condiciones generales de la ins·
ta1:1ción en locales de t~opa serán
hunles, por lo menos, a h.$ del resto
d!!l cuartel, y h:s de pabellones com
prenderán hasta el florón o roseta de
empalme. I

Articulo 134.

P.sa L~ valoración de hs ob~~o. y •
e¡~cución na P;-CViS'03 t'Ggirál1 ¡>¡;r-2 ¡

se el cur:dro: deberán estar scpnrados,
por lo ¡;,enos a distancia mínima de
dos Cl": tímctros.

Artículo 121.

I~n In,:; locales que contengan ga
ses o p:;,terlas fácilmente inflamables
o c,xpl(;,;jyos, o bien guses que 9.ta
l1'H.:n h:s metales, las I:1mp:"!ms de in
c~inde~~:~'ncia se envolYerá~ en g¡"ue..
S:1S caL',p:mrrs de crislal, hermética~

!~1 C' n le (' ('1'la das.

Articnlo 122.

Las C:l ¡~lS de c0i11aeto deber~n C5
18:' ('!'¡,>Ll"t1Íebs de manera (lue 110
J)'.;(:Cb:l (·ol.fundü·se los polos;· al em
1)"¡m:·:·.~·.. In Jín('a con la (:;:ja de con
t"(,,O ,:,. t('IHlrá r~rf~scnte <¡ue 105 inte·
rru¡J,(l¡,~ se lwlIen intercalados en
l¡r,O ú,; los rojos viras de la distri
bU"ir:l.i1.

A,tículo 123.

Les o:'ilkios I]~ introt1uc.ción de
L,~ r'.:"~l:d"rcs en Jos aparaios de
n}¡;m! .. :,:,¡]o instalados en la intempe.
rie ¡];·::,·,·:'¡n estar coloeados de mane·
!'a 'ilie no pued~ penetrar en ellos la
b,lInedad ni en los globos exterioreS.

A,:; L;\:,¡lE'~'To.-m'CEPcrÓNE IKSPECCIÓN
DE L\S e~S'r¡\L-"C!o:-;-ES DEL ALU:,fRRADQ

EL~CT!\ICO

Articulo 124.

L[:s j :lsblo.ciones del alumbrado
eléc~rit-o se considerarán suficiente
me:~~e ¿l"s1ac1as cUHndo l!na ~.ección de
circuij:) .;omprcndida entre -dos fusi·
bIes o Di en jun lo al último fusible y
a la tl'nsiún de SCl'Yicio, la pérdida
de cn r~~a no exceda de un r.1iliampe
Tio. Po" f:mto, el valor del aislamiell
to de clieha. IJorción de circuito y de
cada t,·CZO de fro.ccionarniento llebe
ser r(Imo minimo ele 100 ohmios
Irlldtipii(,ados por el vaHaje de la ten
.sión de sen·ieio.

Artículo 12ii.

Antes de poner en scn"ieio 1:1s íns
talaeioll es, se verificará la prueba de
su ,Jisl:.mie'lto, a ser posible con la
tensi6a de servicio, o cuando menos
a 100 voltios. Esta prueba se efee
tuarú l!l~ diendo primero el aislamien
to del lotal de la instalación y luego
~l ce las diferentes secciones de la
in;,taJ:tción, las cuales deberán cum
piir, hmto en conjunto como en las
p:?rLes, con 10 que pcrscribe el artícu
.10 an!cior. Al no cumplir con ella
,la inst:liación complctn o alguna de
1::Is s\,c('lones, Se considerarán como
jnsulkientemente aisladas, debiéndo
se pro('cder a su rectificación. La
pruel¡<\ elel aislamiento se repetirá
t3nt85 yec¡:s cuantas sea preciso, has
ta que se alcance en cada sección la
re;,iskncia prescrita.

Artículo 123.

En la pn:E:ha a que se refiere el 31'
t;c!!~(} ;;]: L~Tior se co:npro1J:l.l'á no Só'
lo c~ ;1 ::':;a~iento entre los conducto
res y ij,·r;·a, sino tambíén eIlU'c dos
con (;\:(·~()res de potencblcs difel'cn
.)es. En este último caso, l~s lámparas
S tO(:;!~ los nvaratos de consumo se

Articulo 127.

En la'· prueba del aislamiento por
medio de corriente conHnun, con re·
lación a Herr<J, se emplenrá siempre
que sea posible el polo ncg;::ti''-o d~l

material de corr~ente al conductor
cuyo aislamiento se' trate de compro
bar y no se efectm:rá la medida sin
que haya estado sometido por lo me
nos durante cios minutos.

Articulo 128.

La resistencia de ajslam~ento de las
lineas al aire libre debe impo.tar en
HornlJO lluvioso por lo menos 20,000
ohmios POI' kilómctro de longitud
sencilla.

Artículo 129.

La vigiianeia e inspección del cum
plimiento de las prescripciones ante
riores corr.erán a cargo del Ingenie
ro de la obra, el cual, con el instala
dor y un delegarlo de la Conlpaiii<l
que suministre el flúido, si lo nombm, 1
hará la comprobaciÓn de la instala- I
ción s,Jl.les de ponerla en servicio. Es-'
ta comprobación o ex~m""'n consistirá !

en una inspección detenida de la ins
talación, por la cual se determine si
responde o no a las CC)l1didoncs de
ejecución prescritas; luego la medi
ción del -aislamiento y la de la pér. 1

dida de tensión.

Artículo 130.

Además de 1a,5 prescripciones 2!1te·
riores, el contratista viene obligado a
observar las regias técnicas a que de·
ben satisfacer las instalaciones el~c

tJicas para el Ramo de Guerra apro
badaS" por ReSol orden de 8 de Agosto
de 1902 y el Reglamento por el que
se han de rcgir las instalaciones eléc
tricas aprobado por Real decreto de
2i de Marzo de 1919 (C. L. núm. 131)
en lo que le competa.

Artícu10 131.

Durante el plazo de garantía. el
contratista vendrá oh1i~ado a verifi·
car el aislamiento eléctrico de la Ca
nalización cuantas veces fuere rcque-"
rido por la Com:mdancia de Ingenie·
ros de la plaza.

Artículo 132.

La comprobación de los aparatos
de medida que la Instalación com
prenda antes de ponetlos en ~er"icio

o durante el plazo de garantía, si se
creyese necesario, será a expensa del
contratista.

Ariículo 133.

CAPITULO IV

Articulo 1.°

El cGntratista .se sujetará, cn cuan
lo a él conderne, al Pliego de con
dicior,esgeneraJes pam. la ejecución_
par contrata de las obras a c8rgo del
Cuerpo de Ingenieros, aprobndo por
R~;¡! decreto de 23 de Abril de 1919
(Colección Legislativa número 55), Y
:Jrlemás a las que a ccntinu(:¡dón se
señalan.

Artículo 2.°

El coni.ratista Se compromete a em
peztn- las obras dentro del plazo de
quince días, a partir de la fecha en
que se le comunique la adjudicadón
defJnith-a. h::lciéndose el cómputo con
forme el artículo 7.° del Código civil.

El mismo se compromete a tener
terr.ünada toda la ob,a en el plazo
de cuarenta y dos meses, a partir del
dia en que dé principio la. obra, pla
zo a caro cómputo no se excluirá día
alguno de los transcurridos desde
aquella fecha.

Artículó 3.°

Se fi.iará en un afio el -plazo de ga-'
rantía a ~crne hace referencia el 3r
ticulo 77 del citado Pliego de condi
ciones generales, aprohado por Real
llC'creto de 23 de Abr!.l de 1919 (Co
lección Legislativa número 55). Este
pbzo se con-lará en la forma que se
ha señalado para la construcción de
la obra.

Articulo 4.°

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
ticulo 8_" del pliego de condiciones a
que hace referencia el artículo ante
rior, el contratista depositará la su
ma de doce mil pesetas (12.000) ,.fian
za especial para garnntlzar el pago a
los obreros de las indemnizaciones a
que por accidentes del tr,abajo hubie
se.lugar, si no hubiese asegurado a los
obreros en Compañía legalm.ente esta
blc6aa en España.

Al'ticnlo 5.°

Con arreglo a lo dispuesto en la
Real orden circ.ular de 10 de Diciem
bre de 1921 (DiCll'io Oficial número
277), todas las personas que tomen
parte en la subasta deberán acreditar:
h~llarse al corriente del pago del re~
th-o obrero quc establece la Real 01'
de:1 circular de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de SO de Julio de
1921 (Colección Legislativa númer<t
3í2).

Artículo 6."

Con arreglo a lo indicado en el pá
rronfo :\.0 del artículo G,2 del Pl;ego de
condi\:iones generales, antes citado.
apr0b:ldo por Real decreto de 2:~ de
Ahril de 1919 (Colección LC[li.<¡]ali~l<f.

nú,:,er:) 55), se kH:e constnr '1ue la!l
mc:iidones cúbicas de obra realizada
se had:t d~5contaiJ.Jv !!\~ haecos.
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ANUNCiOS DE PREVIO PAGO

COMITE PARITARIO DE HARINE.
RIA Y MOLINERL\. DE M...4.DRID

En la reunión celebrada el dia 16
del corriente mes de Julio por el pleno.
del Comité Paritario InterlQeal de Ha·
rinería y Molinería de Madrid, con ju
risdicción en las p.ovincias de Avila,;
Segovia, Cuenca, Guadalajara, Ciudad'
Real y Albacete, se tomó el acuerdo de·
abr-ir una información pública para
que durante el plazo de tres meses
(desde 1.0 de Agosto al 31 de Octubre
del corriente año) depongan en ella
verbalmente, en la Secretaria del Co~'
mité (Infantas, número 27), de'cuatra'
a nueve de la tarde, o por escrito, el(
'liado a la misma, todos los elemento~
pertenecientes a la industria harinera
y molinera de dkllas provincia.s, ac~f:i
ca de la conveniencia de que sea. im~

plantado el descanso dominica! en di<.
ella. industri.a.

Lo que se hace público po. orden
dd nleno.

:'Iad¡'id. 31} de .rilEo de 193G.--E1 Se
cretario, "Rnrael (;~1rl'c:,ú.n.-\-isto hue
IlD: el Pi'"esid~:tl~_ k!o:\~o S:~:~c~~c.z.

.\-.:iHJ!
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Y como se trata de contribuyenteJ
con residencia en el extranjero, se· ex-:
pide el presente para su publicación en
el "Bol:3tin O.ficl~l" de esta províneia '1..
en la "Gaceta de Madrid", a fin de qua
sirva de aviso a los interesados; advir·
tiéndcles que si nO satisfacen sus euo..
tas basta el 10 inclusive de Septiembre.
próximo, incurdrán en el apremio del
20 por 100, que quedará reducido al 10
por 100 si satisfacen sus descubiertos
desde el día 21 al ú1tL'11o· de dicho Sep
tiembre, sin más notificación ni reque·
rimiento, según lo dispuesto en el ar·
tieu10 80 del Estatuto de Recaudación.

y en cumplimiento de lo dispuesta
en el artículo 152 <lel Estatuto de Re<
cnudación, y para su publicación en la
"Gaceta de Madl.'id", doy el presente.
oue firmo en Zaragoza a 33 de Julio'
de 1930.-EI Recaudador, Pedro Es..""'
tella. P-I065 '

CONSORCIO COMERCIAL, S. A.

El Consejo de Administración de 1l
Sociedad ha acordado convocar- Junt~
general extraordinaria de accionistas;
de acuerdo con lo establecido en el úli
tÍmo inciso del articulo 26 de los Es~

tatutos sociales, a fin de deliberar y re·
solver lo procedente con motivo del
extravío del libro de actas de la Com
pañia.

La reunión tendrá lugar el día 19 de
. Agosto, a las diez y media de la no-_
che, en el domicilio social, avenida «
Eduardo Dato, número 7.

Se recuerda a los señores accionist~.
lo prevenido en el artículo 16 de los
Estatutos sociales.

:Madrid, 6 de Agosto de 1930.-EJ
Presidente, Sebastiá.n Fernández.

X-3Ü95

RECAUDACION DE CON'fRIRUC!O,
NES DE ZARAGOZA

Don Pedro Estella Palacin, Recauda
dor subalterno de las cOlltribuciones e
impuestos de la ciudad de Zaragoza.

Hago saber: Que entre los valores a
mi cargo para la cobranza voluntaria
del tercer trimesh'e del año actual por
la contribución de utilidades, sc hallan
los que se expresan a continuación:

Número de orden 335, D. Juan Cuar
tero l\1:lrod, domiciliado en Pergamino
(América), 3,03 pesetas. I

Numero 319, D. Miguel LarI"Ínuga ¡
LufaITaga. domiciliado en Li~erl?ool 1

Hnglateml). 2.520 pesetas. ~

S-H33

Artículo 8.0

Artículo 7.0
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Destinos .....acantes que se publican en
la "Gaceta de 1Iadrid'~ en cumplimien.
to y a los efectos de la. Real orden de
26 de Junio de 1925.

Lucena, Ayunt:lmiento de ídem; Es
cuela nacional niños, número 3 para
:Maestro; 16.5i3 habitantes; vaca~te en
14 de Mayo de 1929 pOl" renuncia del
prElpitario_ (Real orden 4 de Febrero
de 1930. "Gaceta" del 13).

Córdoba, Ayuntamiento dc ídem: Es.
cuela nacional de niños para Maestro'
62.927 habitantes; vacante en 31 d~
:Mayo de 1930 por resultas del cuarto
turno.

San José en Zambra, Ayuntamiento
de Rute; Escuela nacional de niños pa
ra l\1acstr-o; 982 habitantes; vacante en
Bl de :Mayo de 1930 por r.esultas del
cuarto tUrno. "

Almedinllla, Ayuntamíento de ídem;
Escucla B3cional de niños para :Maes.
tro; 1.698 habitantes; yacante en 3 de
Junio de 1930 por resultas del cuarto
turno.

Peijarroya·Puehlonuevo. A y u n t a 
miento de ídem; Sección graduada nú.
melO t. para Maestro; 22.332 habitan.
.tes; vacante en 4, de Junio de 1930 por
resultas del cuarto turno.

AJbendin, Ayuntamiento de Baena;
Escuela nacional de niños para Maes
tro; 1.303 habitantes; vaCante en 9 de
Junio de 1930 por resultas d€l cuarto
turno.

Córdoba, Ayuntamiento de ídem; Es
cuela nacional de niños número 8, pa
ra Maestro; 62.927 habitantes; vacante
en 12 de Junio de 1930 por rcsultas del
cuarto turno.

Encinas Reales, A:yuntamiento de
fdero; Escuela nacional de niños núme·
ro 2, para Maestro; 2.652 habitantes;
vacante en 15 de Jimio de 1930 por ju·
bilación.

lI{ontoro, A:runtamiento de ídem; Es,
cuela nacional de niños númcro 1, pa
ra Maestro; 9.311 habitan.tes; vacante
en 15 de Junio de 19?O Qot". resuna.~ dé]
~artl) turno.-

8BCCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN

CIA DE CORDüBA

El precio limite para la sub:::1:ta SG3.
el que se fija en el proyecto y en b.
Real orden comunicada de 1.0 de lilar
zo de 1929 que apI'ohó dicho proyec·
to, O sea dos l.:ül1ones veintiséis mil
setecientas cllarent2 y seis pesetr.s con
sesenta y cillco céntimos (2.026.7 H3,G5
pescl:1s).

Lérid<1. 28 de Julio de 1920.-El Co
mfmdnrrte de Ingenieros, Jefe del Des
tacaml:llto, José CombelIes.

7 Agostó .193Ó
.,..---._--------------------- }

1 Doña Rama, Ayuntamiento de Bél- f
I mez; Escuela nacional mi.."Xta pura

::\Iaesiro; 578 habitantes; vacante en 16
de Junio de 1930 por resulias del cuar
to turno.

Cardei!¡}, A:::untf}T.aiento de Mont()r'O;
Escuela naciond. a:e niñas para Maes
tra; 1.300 habitantes; vacante en 31 de
Mayo de 1930 por resultas del cuarto
tumo.

Cerro l\Iuscano, Ayuntamiento de
Córdoba; Escuela nacional de niñas pa
ra Maestra; 515 llabit:mtes; vacante en
31 de Mayo de 1930 por l'e:sultas dei
tercer turno. .

VilIavi<;iosa, Ayuntamiento de ídem;
Escueia nacional de niñas número 1,
para I'ilaestra; 4.575 habitant-es; vacan
te en 2 de Jl.mio de H~:lO por resultas
del cuarto turno.

Montilla, Ayuntamiento de ídem; ·Es
cuela nacional de niñas número 4, pa
ra l\-:hwsira; 13.433 habitantes; vacante
en 6 de Junio de 1930 por resultas del
cuai'to turno.

Palma del Río, Ayuntamiento <le
idem; Escuela n~cional de niñas núme
ro 1, para Maestra; 7.547 habitantes;
vacante en 7 de Julio de 1930 por jn·
biJuclen.

Encinas Reales, Ayuntamiento de
idem; Escuela nacional de niñas nl.Ínlc
ro 1, para Maestra; 2.G52 hnbitantesi
vacante en 10 de Junio de 1930 por re·
su1i:as del cuarto turno.

Montilla, Ayuntamiento de ídem; Es
cuela nacional de niñas número 6, pa
ra 2\Iaestra; 13.433 habitantes; vacante
en 10 de Junio de 1930 por resultas del
cuarto turno.

Baena, A:runtamiento de ídem; Es·
cuela nacional de párvulos nüru~ro 1,
para Maestra; 14.150 habitantes; va
cante en 15 de Junio de 1930 por re
sultas del cuarto turno.

Cabra, Ayuntamiento de idem; Es.
cuela nacional de niñas número 1, para
Maestra; 10.738 habitantes; vacante en
24 de Junio de 1930 por resultas del
cuarto turno.

Azuel, Ayuntamienlo de :Montoro;
Escuela nadonal de niñas para :Maes·
tra; 845 habitantes; vacante en 30 de
Junio de 1930 por resultas del cuarto
turno.

Córdoba, Ayuntamiento de ídem; Es·
cuela nacional de nii1as número 3, !Jara
Maes~ra; 62.927 habitantes; vacante en
22 de Judo de 1930 por defunción.

Córdoba, 31 de Julio de 1930.-Por
el Director general d3 Primera ense
ñanza, el Jefe de la Sección adminis-
trath'a, Vicente Narbona. I

P-l014

La medición ":i consiguiente v~~~ora
ción del cuho de tie.ras transportadas
se hara por la cubicación de la ex·
planación o zanja de donde proced~n,

sin que haya de ser ~preciado para
. aquella' medicló¡¡ el esponjamiento de
la misma.
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DECA~ATO

OOLEGW i':OT_,\RIAL DE VALENCIA

CO~1PA5,¡lA DE LOS CAl'{íL~OS DE
HIEIWO DEL NDRTEDE ESPAÑA

..JUZGADO DE PRIMERA .iNS'l'k~Cl4. por el. Bn.ncoH~p(}tecario de España,'
DEL DISTRITO DEL HOSPICIO. ,DE representado por el Procurador don

~LL\;DR!D Hilarió ·Da...qo> contra doña Anto'lLI
La Cé)mprtfíÍ¡¡ de los CamlnGs de Hie~ En virtud dcpro\-idenC'i.a ,llicbul.a ..GuzmánHidalgo> na.lur:&:l .de.~h!cJ¡lJ~;<

rro del ~()"le de España abre concurso por el Sr. Juez de primera instRucia . ,de :~a F!'onter~, ,provillcIa ,d~ ·Cadrz, L¡·
;lar¿i ia ...-zntu de 100 tone1adas de tu~ del 'distrito MI Hospicio, de esta COl'- ,,11eCldu. a l~s .s,esentay~n auosde~dad
b:)s hef\"iLlores viejos de acero, de dis- te, en los autos promoYülos por el Pro- "en -su ,dOlP,,;,Cll!O ·de ,la c:mdad ~e ~eut:l,
tilltns categorías, e......istentes en los al- curadorD. Hilario 'Dago.s 'Cuch~Uero,' súb~~ ~ue~ se :le 'pr~ct:cara Cl~r~~.:r:~
macems de San Andrés de Palomar. .en nombre del Banco tI1potecarlD de quel lml~nlo, .se ha dIctado la S!SUl,:n."

P,ml poder tomal' pHrte en dicho España, con.tra D. Francisco. de la ~~o- . ','ProYldencIa..:- Juez; Sr.go:~zal~'~
con,·u:·:;e•. que se celebrará el día 19 del rre y More. hoy D.. FranC:.lsco ROjas ILla:1a. -. Madll~ a 23 de. )4a." o üc
prÓXi!~lO "\f'osto, los licitadores dcpoJ Rabassa, sobre 'secuestro y posesión . 193D. Por ~epartldoa .este Juzgado.
sita rún C;1 la C:1ja Central, situada en interina de una .finca para garantir un' y Secretal'Ja '~el que refl'enda d
1,] ('s~"ci{;., dd ~ortc, en ?Iadi'id, o en préstamo dlJ1J.í}íJOp"-,seills,:se sacallur precedente N escr!tQ,~.on el ,r>oderq~:"
cual{Jlliel';1 de las pagaduri"s estableci· primera vez a la yentaenpública su- leacomp~na,'en 'vll'~d de .,todo ~,)
das en sus est8dones de Yalladolid, basla, por el tipo de 14.000 pesetas, .cual se llene por pa, te en el aSillh·.

J.eo:1. S::m Se1msti{¡n, Zaragoza, Barce~ cantidad'fijarta en lueióeritm'ade cons- que~eprom!fcvc,en no_mbre del Bo!:
lom\ o Y:;lcncin, antes del día 18 en la titucién ñehipoieca, la siguiente, en ca Hlpot~car~o de 'Esp:wa, a~Procura.
Caj:i Central, a antes dellüen las Pa~ Motril. dar D. Hlluno !?ago, con qmcl'!.cn :al
g:ldmb:-;. h Sllma de 4.000 pesetas, que I ,Un coto de terreno denornll1{1do (~onccpto. se entiend~n ]~~ not~ficaclO'
q;¡ell:i:'ár:. l:'!3'resalbs en concepto de "Cuestu deJCapitc"m", .'entérmil.l0 d.cl I ne~" ~.uceslYas ! demas_~h~~nel~s;, rt:~
lian:r:I, CO';U) ~mrantb de !n_ prQposi- lugar de Lobres, [meJo de Salo:brena qu¡e¡<lse a dona Anto,:lu .G",uzman J:ll
i:-iÓ:l_ Dick"l ft"nza se devolverá a los (Granada), de cabida '850 ,fanegas, 'd21~0 para ~c en el plazo ue dos dli\S

:posk-"L''.; (;lle nI) hayan obtenido la'ad· iguales a 54i hectáreas, 36 áreas, 42 1 salIsfuga a dlc1lO Ba~co los scmc~trc"
jW!¡"ll('¡''-!:L pasados los veinte días de centiáreas, tierra ele cabr y pedriza de que le ade1!?B. por vlrt~ld del p~est(
L:: fL'C'kt (!i: 10 celebración del concur· inl"f',.in,. r"lit:br'l "•.('n mlll'.h!l rle~i!!:tI:ll- mo que se mdlca, vencldos en .)0 (J~:
so, ricnt;'o ele Cl¡YO plazo ~e daI"á aYiso d;;d,--des-Ü~;;da- a" ap~~~~~hamiento de ' ~lmio y 31 de Diciembreae t92g!.,,~
d·~l a-:ncrdo tornado. pastos y leñas, y en ella arraigan 1ma nnportante c~d~ uno la. .~uma de 1.'¡;~

L:¡:> proposiciones se :J{lmilirán has- porción de pinaios en malesrado en pesetas 63 centImos, plQICn~~ a! Ju~
la las ~icz y ocho del día 18 del pró- la clase de carrascales, que ,no pueden sado el secu~str,o y la posesIOn mter!
:i..imo .\gosto, en la Secretaria de la Di· aplicarse más que a carbón; -lindRndo: na de latinea ,h~potccadu, ~llYO ~.ecue~.
rccciéOl d~ la Compr.ñia, estación del a Levante, d~sdcdicha Cuesta del Cs- I tr~ se decretara a los qtuncc cuas ~!.
Prínc: pe Pio, ~,l2.drid. las que deberán pitán,en su faldar, hasta pasai' el río gmcn.tes ?-e presentada la de~~nd~, s]:~
dirigirse al Sr. Adnjnistrador lJiree-1 Guadalfeo, ~-tarnbién con losk-rrenos n~ce~l_dau de nuc\'o r~querlIlllen.o ~I
tor, " en ntl'O sobre int{:rior, cerrado y ¡del \'Íncl!lo de D. José Toledo, siguicl1- clta~lOn, y seprocedera a la ve~ia he
lNc"ar~[), ;.;e pondrá la inscripción si- do río :lrríbahasta lacomp¡'csión de) .aquella! con a,rrcglo .a lo preyenH,? e;1

guien!l': "P,'oposición para el concur- .molino del Bujo, ,husta terminar t:'1~los ~.,s .artlC~los 33 ~ 3~,~ la ley d:2 a,I~,
so número G. de yentn de tubos heryi-Palmares de ,Lobrespor la parte Z-;orte .!J.clembl e de 187~, lItl~ndose pa. a ·elJ,}
uo;"(~" "ie',)S" 1, y venir a p31'ar a lindar con dicha I c;:horto a.1 J~zgado de 'Centa y ;.1·011'0-

i~n~ i:'I;;!~CS~S y pliegos de condicio- Cuesta, con la propiedad de D. José I SI como se Jllde. _. .
ne~ '[l'C lJ¡,n d~ regir para el concurso l' l\Iartinez; porPollientc, o parte del I ;Lo ;mando -y firma .su se~orla':~.Jo~i~
":j C:': O; n fl dispo~ición de los interesa- Mediodía, con la demarcación d,:íl:Ba- ,G~mzlllez. LlaD~. - _<\ntclID, ·GUlhcl'mo
(:"s <:!1 b. Oficjr..a de Acopios ~. en las I Nunco y dentro ·de esia 'comprc;;ión se l·Pcrezfierrero.
~-'"~,,,!:::'i¡;': nntcs mencionadas. encuen'lra el I!lGlinodel Eujo, .de lal y p'ara que sirv~ ~e cédula. de noli-

El ~C¡J de la apcrlDra -de pliegos se Ipertenencia particular de 'D. José Mon- .¡1kaClOn y 'requerlm!ento~n forma a
lL''."a,ú a ('al'lo a las once del citado di~ lero. . los ,herederos o .causahalnentes de l;¡
~n,r!(: .'l&:[);to, crr la o~,~inn,del;Sr,Jefe'

l
Pa;3 cuyo acto, que ser:ídob!ey si~i deudora doña Antoni~Gu1.mán l'~i~!2,l,

;.tE-l Su',,';!:::) de .:\..COIH0s.s1ta en la es- multaneo en este Juzgado y en el de I 20, .cuyúsnon:ID;cs, aSl cOm?dOmH:lllO
t,l(;lÓ:l d'~¡ ~\}!·te, Prín:.:iÓc Pío, patio de primera instancia de Motril, se ha se- I o para(~ero se Ignora, expIdo la prc
Ir.:!::¡T,wcias, en pr('~encia de aquellos ñ3lado el dia 2 de Septiembrep'roxi- I 'sen1e OilduJa. que :firmo, en ~fadnd a
¡~c:i¡;'id'.}rcs ::: qaicn:?s i;¡teresc asistir al roo, a las once de su maiíana; haden- I 1 .tle Agosto de 1.930, COn ..el VIsto buc-
renet;{(:) <,do, dose constar que no seadmrtirúnp-ostu-:1 D~ Idol Sr. Ju~.:Doy 1'7----:E~:Secreta.

\b1!'¡:l, :H de Julio de 19~O ros que no cubran las dos terceras par- -, no, -P.. S.• Artul"? ~ol~an.-'~stl?bu~·
:'<:--3099 'tes dcl indicado tipo; que para t,;}mar no, el Juez de prlll1era lllstanCla mten-

parte 'en la subasta deberán cons~gna:r: no, Montes. X--3103
'los licitadore::; ~1 10 por 100 defpre- .
cio en que la finca salea subasta; que ' .JUZGADO DE PRIl\:IERA L."llSTA..l\lCL\.
si se hicieran dos Jlo:5turas :~ua:les, se:' DEL DISTRITO DE PALACIO. DE
abrini. nueva licitación entre los dos MADRID
rematantes; 'que la: consignaCión del'
precio se 'liiará a los ocho días sigühm- ' En. 'w.iI;tudde lo ac~rda.do enproyi-

DUTl F;¡~!mdo GilPerotín, AbQl~ado tesa~ de la aprobación dél remate; que -dcn~l3.':dll?tll.d9:eneldI~ de ho.y por ~l
:Y D;:cmw dd Hustre Colegio Notarial los tl~ulos están -{le manifiesto en Se- I Sr.:Jl;le;: ·mtermo ~e primera ms~am:J<l
ue Y:! len,;:::..' cretarw, )' que las cargas o grav{¡me- I (mUlllClp!-ll) 'del dístr.Jto d~ ~laClo,.de

H3~~) saber: Que basido jullilado nes anteriores y los ,preferentes, si los :¡~~ta capItal, "'Cllele~pedicnt:promo.
D. ?,I,,:-:imino Dorníniru~7. Juan, Notario hubiere, al crédito del actor, conlinua- J :Vl~o,por el :Banco Hipotecant- ;'le 'Es
qn~ fll~ de Bcnaguacíl. yantet"iQrmettte rán .subsistentes, quelando el rematall- .; ,paI1.a~ l~resentado :por ,el'Pro(;~:'::ldor
de Crlf,tünuda y de ViUanwrchanle, y .~ suhrogado en .1os niismosysin cdes-' 1>;. HilaxlO .Dago, sobre que a dona C\'.:_
~ue ~c h:1 solLcit::!do .la cancel::~d6nde tmarsc a 'suextinción el 'precio del re- 1 rlO. (~e. 1.os po.lores Tafur '!l Robles,e.;a
~a f:;:mt' <>JllsEtclÍdu paro. el de::,-enU)c. mute. 1·dOlDlcilio uHimamenle ,en .Baeza, se 1<.:
;jo el. ¡ ;:¡l!·go. . r Madrid, 23 de Julio de l"930.-EI Se-- j' j)racticar:a ci~rto ,requ~imiento,·se 'ha

L¡, t?~~ se a¡¡ui1~ta. C01~,!}~mc ol'(l~na úrcta;--io, p, S., Ramón Ang-.üta.-;Yisto ,acordado :vel"iftcar el.lDlsmo en :la I?er
e~ ar,~j:J R.J del !!'.:g!am~nLO notarlal, hucno, el Juez de primera instancia 1"Sona ,de sus.,herederos ·0 ..causahalnen-
.. ;{¡¡ :"~ ¡¡ue ~i [\ lp..Ü~:l tude-re ·que de- Hkgible). X-3101' tes desconOCIdos, por medio de :la pre-
Qól':i.· ai~H:::l r~dnm:!c:¡ún la "formule senie,cédnla.
:3;0 1~ .h, 'la di!",'div:l dc--c$te C{)lcgio 1 _ r Te " 1 cEn Jos refcl~dos ;autos aparece di!'-
:to. ría; (I<:n~r;) (le! término de-un mes"1 :J~Z".LC!r.oDE TRTh!~RA ~"BTL"l'vL~;i ,tad.aJa siguiente

'C'Jr li](, «,··ti" l'i lir" ,l~ 1:'1 inS{)I'dón de 1)..,.L In;.;,! RITO D1'.. P_\.L__CIO, DE.1 "P-ro\"idencia. - Jue~ Sr. ;Gou:;:..t1el.
'~.;1 l~lltl"") '.'!: L1 "(;ac(:la de ':\radrid". It1AlmID 1 Llana. - :'ladrid a 30 de Mayo de

.. ,'!:,'u, ~~l ,!..: ,:u¡¡o ~]t' rmW.--'Gil I Ero vi~·luC. (1(: '10 a~o;'dm¡o en !lru;vl-¡193U. Por repartido a, este ;Juzgado,
:P: .. ,in. I denci::l dic!Jda e;~ el cEn !le hoy ¡.)or el .: y'Seci1etaria ~el,quei"efr~nda el

/ X·-J()9Y I '.Sr. Juez munit:ipa! .i¡l~~~l'¡no·di) p:~ü:l~rl{ ,l ;preeect~n.l-e .:escn:l:o. ,con ;el ,pod-er .que
--~,. il ·inskm;:¡uGel ·tHstdto de ,P,dacin, de l~s- :1 'le .m:omj3llful. en "'.:ictud,de todD :10 :cual

1 ta ¡;:lpjl~:l,ci1 -el eXi·lt;;!ienlc urmuoYido ' se tiene por lw¡-le en clasuntot;.ue ~e
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en el artículo 4.· de la Ier de 26 di
Julio de 1922, que por proyidencia d5.
esta fecha se tiene por solicita~b 1;0;
declaración {lel estado de susp<:lisión
de pagos de D. José Bañón López, dd
comercio de esta ciudad, y se ael\;:r..:..
queden i...'1tervenifi:as sus -tbperaciones,
habiéndose nombrado intc,yent0r :'
D. José Guillén López, ncrcedor de 10"'
de esta 'Plaza, eOJIipr.endido en el pri
mer tercio 'jXlrordCil de imnortam'b
de la relación ele cr.éditos. .

Dado en Villena a ·19 de Jn}in Cr.
19~fl.-EJ Juez, Jo"b T('rITl'I)S Pt'rez,
El SecTetario, Licenciado Tr-!:i;dnd
C~¡ste JO. X-3'G:Jl:;

7 :Agosfo 1930

JUZGADO DE PRThIERA :mSTANCU,
·DE VILLENA

Don José Terreros Pérez, Juez de
primera instancia de ,-mena )' su Jlar~

ti~ 1Por el presente edicto se hace pú-
blico. ell cumplimiento de lo mandado ,

Lo que se hace público por el pre~

·sente; advirtiéndose que la primera de
dichas fincas sale a segunda subasta
en la suma de 6.000 p~tas, y 13.500
pesetas la·segunda, o sea, deducido el
25 por 100 de rebaja de las sumas que
sirvieron para la primera subasta; na
siendo .admisible p05tura .alguna infe·
rior que'no cubl·a !as dos terceras par
tes de las expresadas eautidades tipos
de subasta; que para tomar parte en
la misma deberán consignar los lici
tadores en la mesa del Juzgado, o en
el establecimiento destinado al efecto,
una eantidad igual, por lo menos, al
10 por 100 efecti\·o de la suma por que
cada una de las expresadas :finc~ sa
len :l subasta, sin C"dyorequisito no se
rán ad:nitinas sus pr.opo-sieiones; que
si se hicieran dos I>ostllr.as iguales,se
abrirá nueyu licitació-o entre los dos
rematantes; que los tirulos de p·ropie
dad de las fincas, suplidos por certi:fi
cación del ·Registro 'dc la Propiedad de
Haro, se hallan de manifiesto en la .-Se
cretaria del infrascrito, con los que
deberán ·conronr..arse los licitadon~s,

sin tener -derecho ~ exig ir ningunos
otros; que las cargas o gravámeiles
anteriores y preferentes, si los hclJie·
re, al crédito del Banco Hi:pote~rio,

·continuarán su-Dsistentes y sin cance-

l-lar, -entendiéndose que el re.!naíante lús
acepÍll 'y queda s:IDrogado ,en la res-

I
ponsabi!idad de los mismos, sin desti
-narse a su ex.tinción el precio ¿el re-
mate; que l::t ccnsignadón del precio

I iola1, descontado la que se deposite pa-

1
, ra tomar palte en 1a subasta, s.e ....eri·

ficará a los ocho días sig;.üentes al de

¡la aprobación del mismo. y que el re
mate podrá hacerse 3 cz1idad de ceder.

Madrid, 21 de Julio de HISO.-El
Juez. José lIféndez: No·...oa.-El Secr·e
ilirio, FeJipe GonzáJez Be,nabé.

X---,3HIO

Por proYidencia del Sr. .Tu~ muni·
. 1 ' 1 ill d P.""'aha~rp n T r .....·clpa. ,-:e a VI a e u,,, ~" -.~: "''';~

Mirct Agelel, dictada con fec1::a ,2'2 (:"
'los corrientes en les autos a llJ:S,fH'¡,,:\
de D. Cayetano J ovellnl Fusttl\ c~n; n
D. José ,Iv!aria?ut.":Y0 1.1.1y, :'."ti.e- r~,;;¡
de '5,00 pesems se sacan a púbE(:J 0"
basta, por tércino de veinte dÍ'ls, ]G,
bienes si~u:icnt¡;s, sin que se haY'1 ~'.l'
plido la falta de titulación de 1:;.:.; nn
ras; cmbarg~dHs.

Vn solar en el casco de esta ,,¡ib.
pal'li.da de B:l¡Ti o camino d3 Tele,

! de t~es r;:tet:?s d,.c ~a~itud .P¡~' n~:,:,:'~~/,~
, long,lud. que Lnaa, por la r•••. ,..
t· con Ceferino I:!eTTi2.ndcz; izqu: Ci·¡!¡-·.,

1
restante fillca del Sr. Siryent:L'¿'Tli",

, con carretera pública. y eSj}nld:::. ~-:n
! solar de D. Ag::..LSÜ11 l'üeyo, ur:y de ~'¡

l hijo Jos¿.
I Otro solar sito en esta "ma, '~;l ~::.
: '¡Ydrtida de BarI"i, C3ll)l'lO de Toh'71, t1~
J 53 'illctros y 20 centi:::netros curte '"'2l1"";,¡ o lo "ue e::J. realidad len<!ll; l[n::an :~~:

I
al, Xéte, c::lf'reter?-; <!ricnte Y,' ~}(;:tk;
te-, C1L"1JpO ue lese Slry()nt y ~~nnr:~,a:

. Fillat, hoy; Oriente, con VÍC"~nt~ B:"
¡JUZGADO DE PRIMERA. INSTAl-;'~!A í laguer, y Poniente, con Sa'1tb.:-::o B:,;l,l-
'. DE VILLR.'IA I CO, y i\>ledicdía, con paso del }¡')f"f:Cl

I del mismo Sr. Pueyo.
Don Jos~ Terreros Pérez, Juez de! Valorada.s estas dos fincns en 8¡~n;:'

1 primera instancia de Villena y su ])al" I! pesetas.

I tido.
Por el prese~le edicto sellace Públi.·¡' Horno de pan. cocer, .con una ~;!::.,

¡
leo, en cumplimiento de lomandau()en adyacente y dernas locales, con un ll;;j"

el ar1. 4.· de la ley de 26 de Ju1iúde I junto 'leIlas., sita en e:;ta 'Villa. r:<'J'"
1922, que por n.rovidencia de esta fecha ! de Isabelll, IllÍme¡;O 23; de 27 m:::trn!

y l' de lal·go .por 16 de ancho.; lind::!.: P-'H
¡ se tieneporsoUcitada la declaración Oriente, con Andrés Ro.y y José Si:'.
i del estado de suspensión de pagos del

comerciante de Sax D. Antonio Plaza '1 vent; M-ediodía, e.on la citada calle; 1)('"
y <1 "d ~ .,' niente, Teresa Llague.t y1laria H.oy, !

'loO, y se ~cu:er",a que ,~n mtcnem-. Norte, con.el na.'Uhrado JD5é Siryc-nt.
das su~ opClaclOnes, halnendose nom- Valorada en 4.000 p.e;,~t",~
brado m~erventores a D. Jo~qufa Bo- CuYos bienes han-.sido embar~tlm
n~s1re ~Ofez, D. F€~nando P?Iez 1\1ar- eomo de lal)r~p.icda.d del deudor d..'O~
sa, pento,s mercantile~! y al qerenteJooé Maria Puey,oMay, y se venItc'G
d~ la SOCl~~d lndustuas Catur¡:¡, So--- . para pagar' a D. CayetanEl JÜ'\"dht
Cledad anonnna, acr~edor de lo~ de Fuster la cantidad indicada v las ·cos..
esia. plaza, c.omprendfdo en el. prImer fas' debieÍldocelehrarse el remated
terClo por arden de 1IIlportaneJa de la I '

relación de créditos. dla 14 de Ag~to. ~as ,once horas, en
Dado en Villena a 23 de :rurd los estrados-de este Juzgado: '

1S3D El J • . 10 ,e Lo auese hace saber al público Ba-
.- 1 ~, Jose .Terrer~s.Pérez.- ra conocimiento de los que quieran -in-

.El Secretano, LicenClltdo TrlnIdad Cas· teresarse en 'la subasta; .advidié....dose
tela. X-:3097 que no s.eadmitirá postura crue no en

br-a las dos terceras partes de la tasa
ción, y sin que antes se haya consig
nado el 10 por 100, por lo menos, del
valor de los bienes que sin"e de tli)1)
para la sWRsta.

En Benabarre a 23 de Julio de 1~
El Secretario, Cayetano Casialls.-V"2S
to bueno, el Juez. Jos'é l\:Iiret.

. ~-3094-

---.- .

proIDuen' en nombre del Banco Hipo
tecario de España, al Pro.curador don
HilariQ Dago y Cuchillero, con qui~n

~n tal concepto se errtiendan las noti
ficaciones sllcesi\'as Y demásdili~en
.cias; reqaié!"Rse a doña Mada de ·105
'Dohm~'s Talur y Robles, para que en
el plazo dedos días satisfagas dicho

··Baac.olos semestres que Jcademi.'l por
"rirtr::d del préstamo 'que se .indica, :V.en
ddo-s en 30 de Junü> y31 de -Diciembre
.del año ultimo, importante cada :uno la
suma de 1,622''pesetaseon 71 .céntimas;
:ba,jo apercibimiento que de no -verifi·
carIo se procederá a lo prevenido en
'Jos articulos33 'Y 34 de ·Ia ley de 2 .de
Diciembre üe 1.8í2, pidiendo al Juzgu
cioel secuestro y la posesión interino.
de la finca hipotecada, lo cual se de
cretHrú a los quince días siguientes de
presentada la demanda, sin nnev:o re·
querimiento ni citación, y sC precederá
a la ....euta ,de aquélla, cen arreglo a
dichos artículos; Iibrando:c para ello
exhorto al Juzgado de Bac:.a y al otro
~j como se ·pid-e.

Lo mandó y "firma ,su sañoria.-Düy
-fe, Gunzález Llana.-Ante mi,Guüler
mo Pérez Herrero:'

y para que sirva de cédula de noti
ficación y requerimiento en forma a
los heredcros o causahabientes desco
nocidos de doña María de los Dolol'es
Tafur y Robles, en atención a ·igno
l'arse ~llS actuales domicilios y parade
ro, e:x:pido1apresente con el visto búc
no del Sr. Juez, que firmo en :Madrid a
1 de Ago~to de 1930.-EI Secretario,
'Porsuplencia, Arturo Roldán. - Visto
bueno, el Juez de primerai:nsíancia in-
terino, l\Iont-cs. X-3102

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DELDISTRITO DE LA UNIVERS[

DAD, DE M.ADRID
En virtud de lo acordado en pro,i.

-dencia del día de hoy, dictada por el
·Sr. .Juez de primera ins.tanciadel dis·

'irito de 1::1 Universidad, dc esta Cor.le.
en autos de secuestropromo\"idos por
el Procm'ádorD. Hilado Dago, en nom
bre dcl Banco Hipotecario de España.

-, para el cohro de un préstamo de pe
":ltas 13.000 que el mismo I:-..izo a doña

- :Soledad Acero y Ponce de León, en
escritura otorg2da ante el Notario 'de
l,:)ta Corte D. Emilio Ló::>cz Aranda.
!'ln fecha 13 de Abril de 1927.

Se sacan a la venta en pública su
J:~sta, y por s~gunda vez, las dos fin-

•~'¡iS hipotecadas por la doña Soledad
'JI·.eero, en garantía del indicado prés
l:JUo, y que son las siguientes:

. Primera. Una casa con patio a la
'espalda, en la calle de la Iglesia, mI
mero 8, de la ciud2d de lIaro; mide la
casa 21 pies de fachada POI" 62 de fon
do; J'"

Segunda. Otro casa en la calle de
ta Iglesia, de dicha ciudad, señabda
con el número 10, la cual tíene en su
tentro una .cue,a y sitio pam tinas ~.

·trájal, y asu espaldaan patio que por
'la forma irregular Gel edifiCio mide
19 'pies de fondo por 1'4 de ancho.

.para su remate, que será dl)ble y si·
--multáneo ·en las 'Salas ,de audiencia de
este Juzgado de la 'Universidad,sito
-en el Palacio de los Juzgados, calle del

'"General Castaños. número 1, y -en el
:de :primera i!1stancia de Haro, se ha
,eñaI::!do el día. 6 de Septiembre PcÓ
'·;m.o a las doce de su mañana.
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5,105

CORDOBA TOBAR, Anaclclo; hijo
de Francisco y de Isabel, natural de
Cartagena. provincia de Murcia, de
veintidós años de edad; domiciliado
últimamente en Cartagena, y siljeto a.
expediente por haber faltado a con
centración a la Caja de Recluta de Caro
tagena, número 48, para su destino a
Cuerpo; comparecerá dentro del tér
mino de treinta días en Valencia ante
el Juez instructor D. Francisco Sao
nahuja Rose1ló, de Artillería, con des
tino en el tercer Regimiento Ligero,
de guarnición.- en Valencia, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si
no lo efectúa.-Valencia. 29 de Julio
de 1930.-El Juez instructor, Franeis·
ca Sanahuja.

FERNA~DEZ CARRION, 1\1 a n u el;
hijo de Francisco y de Francisca. na·
tural de Cuevas (Almería), de estado
soltera, de veintidós años de edad;
sus señas perso~1aks no constan en la
filiación; domiciliado últimamente en la
República Argentina, encartado por ha
bar faltado a concentración para su
destino a Cu,"rpo; comparecerá cn el
t61'mino de tI'cinta días ante el Coman
citmte Juez insh'uctor del ncgimierrto
Infantería Pdr!ces~, número ·1, D. Ju·
¡io Rc'.'iQ Am!;·éu. de ~tJ,:'júcióJl en
fl.lic:an le. b~lio ú.rei~elbin11(nto J.p ~

JG-2449

5.106

CUINAS PERPJDO, José; hijo de
Jesús v de Jesusa. natural de Silleda.
Ayuntamiento de "ídem, provincia dé
Pontevcdra;· avecindado últimam~nte

en su pl1eblo~ cuyas señas personales
se desconocen; comparecerá en el tér·
mino de treinta días ante el Teniente
Juez instructor del Regimiento Infan·
tería de Melilla, número 59, D. Lucio
Martín Maestro, que reside en el Cuar
tel de Santiago, de esta Piaza, a res
ponder de los cargos que le resulten
en el expediente que contra el mismo
se instruye por faltar a concentración,
bajo apercibimiento que <fe no efec·
tuarlo será declarado rebelde.-Meli·
Ha, 24 de Julio de 1930.-El Teniente
Juez instructor, Lucio Martín

JG--2442

5.107

EDREIHA AMOR, Manuel; hijo de
Antonia. natural de Comña, Ayunta·
miento de ídem, proYincia de ídem, de
veintitrés años de edad, estado soltero,
profesión marinero, estatura 1,60 me·
tros, y 83 cenHmet¡·os de pe¡-imetro too
rácico; señas personales las siguientes:
pelo castaño. ojos idem, no tiene bar·
ba, color pigmentado, sabe leer y es
Cribir; domiciliaco últimamente en el
Cnartcl de Marinería, y procesado por
el delito de acumulación de notas;
comparecerá en el término de tr~inta
dias gnle el Juez luslructor Capitán
Jnfante,ía Marina D. José Picallo Ga·
beiras en el Juzgado del Parque, bajo
apercibimiento que de no cfectuarlo
será decl~rado rebelde. - Arsenal de
Ferrol, 23 de Julio de 1930.-Ei Juez
instmctor, José PicaDo.

5.103

JlI!--242Z

CORCHO DOMINGUEZ, Clemente;
hijo de Francisco y de Ana, natural
de Soraz de la Vega, provincia de- C:i
eeres, de estado soltero, profesión b
brador; cuyas señas personales son las
siguientes: estatura un metro 570 mi·
Hmeh'os; domiciliado últiínamente en
Francia, según noticias, y sujeto a
procedimiento por faHar a conccntra
ción; comparecerá en el término de
treinta días ante el Capitán Juez ins
lructm' D. Adolfo Hernández v Fei-
nández, perteneciente al ba.:.a1lün de
nIo;ltaña de Barcelona, 1.0 de Cazado
res, de guarnición en esta capital,
Cuartel Castmo de Montjuie1J, bajo
npcrcibimicnlo que ele no cfectuar10
S~f·{~ dC'cJ[!l~f{do reb~!de.-Bflrcelonn, 23
de Julia de :í.9W_---EI ü,pitún J~cz ins
t'ucta~", .I.\dc;i'o li~r:1~!alezp

JG--2'¡:¿¡}

5.104

JG-2438

5.103

JG-2425

5.102

CAMPOS MARTINEZ, MigLlel; hijo
de José :.\'laría )' de María, natural de
Moeche, Ayuntamiento de ídem, pro·
vincia de La Coruña, de veintidós
años de edad; domiciliado últimamen
te en su pueblo, provincia de La Ca·
ruña; procesado por ¡alta grave de
deserción con motivo de faltar a con·
centración para su destino a Cuerpo;
comparecerá en té,mino de trein ta
días ante el Teniente Juez instructor
del Regimiento de Infantería San Fer
nando~ número 11, D. Santiago Milla
SeLVet, residente en Larache, bajo
apercillimiento que de no efectuarlo
será deela¡'ado rebelde.-Larache, 22
de Julio de 1930.-EI Teniente Juez
instructor, Santiago Milla.

tino a Cuerpo; comparecerá dentro del
término de treinta días en la Coruña
an te el Juez instructor D. Francisco
Dans Losada, de Caballería, con des
tino en el Regimiente Cazadores Gali
cia, 25, de guarnición en Coruña, bajo
apercibimiento de ser declarado rebel
de si no lo efcctúa.-La Coruña, 28 de
Julio de 1930.-El Teniente Juez ins
tructor, Francisco Dans.

CAMBA, C:\.ndido; hijo de No y de
Carmen, natural de La Balsa, provin
cia de Lugo, de veintiún años de edad,
y cuyas señas personales son: estatu
ra un metro 620 miUmetros, ignorán
dose las demús por no constar en su
filiación; domiciliado últimamente en
Muros, y sujeto a expediente por ha-

. ber faltado a concentración a la Caj:l
de Recluta de Mondoñedo. número 101,
para su destino a Cuerpo; comparece
rá dentro del término de treinta días
en la Plaza de Segovia ante el Juez
instructor D. Cristino Ortiz Medina,
T~niente, con destino en el batallón
Cazadores de Chic1ana, número 17, de
guarnición en Segovia, bajo apercibi·
miento de ser declarado rebelde si no
lo efeetúa,-Segovia, 26 de Julio de
1930. - El Teniente Juez instructor,
Cristino Oriiz.

5.100

5.()99

_-'.L02':SO BVGARIN, Eladio: ¡,att:
¡-al de Panjón, soltero, profcsión co
'werciD, tIe ycintc años, hijo de José y
de Ln'olina, domiciliado últimamente
~m P~mjón; comparecerá en término de
..esenia días ante el señor Juez instruc
tor, Alférez de Infantería de MariI:..:,
D. IÜl'nrm Pa:"ga Cand:ües, en la Ayu·
::lrmtLl de ;.lar1na de Bayona, para su
-l.PS["c,o en el servicio de ]a Armada,
:¡Jo"" !L, '."rh: correspondido en llama
~nie¡j In ele 12 de Diciembre último, bajo
aperci¡úmiento que de no compm-ecer
fn el ]llazo señalado será declarado
prófu;;o.-Dayona, 30 de Julio de 1930.
El Juez instructor, Ramón Parga.

JM-2418

Bajo a.nerci,',imiento de ser decTarado.
rebcldcl5 y de incurrir en las demás
res!mnsabilidadts l~gc.Ees, de no pr/;·
ten!r:rsc los procesados que a conti
nua.ción se expresan, en el plazo qu~

se les fija, a contar desde el dia d~

la publicación del anuncio en este
periúdico oficfc.l y ante el Jue: o
T"¡ilIlnal que se seiiara. .<;e les cita,
llanw y emplaza, encargándose !l

!oc!o;,¡ las Au!oridades Y Agwtes de
la Folie ~a jndicial procedan a la
busca, captura y condllccf6n de
w¡uéllos, poniéndoles a disposicijn
-le dicho Juez O Tribunal, con arre
~r¡o (] los articulas 51 ~ Y l:\;{S de la lel;
~le Enjuiciamiento criminaL 6tH de
:t1 ley de Enjuiciamiento miWar de
,!orina..

JG-2428

5.1tL

:~.\ rZ.', S -~i ..\I{T·l:'f~Z, .A.ntonio; nijo.
.¡.~..,;;'.-:,' y :!i~ U·,h:'~',:;, !\:-:tural de Gui-
.. ~;~. ;;I":J''-.';'!~'::: <~~ n¡·f~n~:.\ de .....TeinUd~.ls

::. !~ -.";:.:; ~' ·:~ilC~;~.';:~() {:Jtir!1~~¡;ltnte

.,\::l~~~ s;~j~-<~; ~1 (;;q")e:1it~1!e

;"'\:-:,"; :;::·:11.<'·~;1 ~l 1:1

B.-\DU "IORERA, Saturnino; hijo
,le )liguel y de Carmen, natural de Li
flola, provincia de Lérida, de veintiún
años de edad, profcsión panadero, alis
!ado en Castellserás, proYincia de Lé
rida, y actualmente reside en la Re
pública Argentina, sujeto a expediente
por haJer faltado a concentración a
la C<\ja de Recluta de Balaguer, núme
ro ü2, para su destino a Cuerpo; como
parecc¡"á dentm del término de trein
ta días en el Cuartel de Atarazanas
~nte cJ Juez instructor D. Emeterio
Rodrigálvarez Megino, Capitán con
ilestino en el cuarto Regimiento de Za
padorcs Minadores, de guarnición en
.Barcelo!"'.a, bajo ~percibimiento de scr
lledarado rebelde si no 10 efectúa.
;;SarceJon'l, 26 de Julio de 1930.-El
{;apiUin Juez instmctor, Emeterio Ro
il.rigúlY::!rez.
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, D. Santiago Milla Servet, residente en

ILarache; hajo apercibimiento que. ~
no efectuarlo, será ¡declarado rebelds.
Laraehe, 22 de Julio de 1-930.-EI TOo
niente Juez instructor, Santiago Milla.

JG-2440

declarado rebelde si no 10 efectúa.
Alicante, 23 de Julio de 1930.-EI Co
mandante Juez instructor, Julio Recio.

JG-2416

5.109

FERNANDEZ RODRIGUEZ. Emllioj
hijo de Román y de Faustina. nali.!rd.l
de Tiñana, provincia ¡de Asturias, de
veinticuatro años de edad, ajustador
de oficio, estado soltero y cuyas seria"
personales son estatura 1,612 metr.J5;
comparecerá, en el término de treinb
ñías, a contar desde la publicación !.lel
presente, ante el Capitán del R<!6i.
miento de Infant~ría Garellano, nú:ne·
ro 43, D. Manuel Trujillano Iglesias.
Juez instructor del expresado Cue~jJo

y del expediente instruido contra ~]

recluta anteriormente mencionadu,
por haber faltado a concentración, al
objeto de que se presente, debi¿ndQ
efectuarlo en dicho Juzgado, sito en
el cuartel de Basnrto, de esta ca¡:>ital;
bajo apercibimiento de que, si nu 1::J
efectúa, será dec1:Jrado rebelde, s ):-,'UU
he acordado en diligencia ,de huy.
Bilbao a 24 de Julio de 1930.-EI Ca·
pitán Juez instructor, Manuel Truji
llano.

JG-2Hi

5.110

FRAGA, José; hijo de María, na1u·
ral de Mandragona, provincia de Co
!"uña, de veintidós años de edad y cu·
yas señas se ignoran por no constar
en su filiación, domiciliado úlU¡r¡a.
mente en Larache y sujeto a expe
diente por haber fallado a concentr3~ I
ción a la Caja de Recluta de Coruña,
núme:ro 96, para su destino a Cuerpo:
comparecerá, dentro del términu tie
treinta días, en la plaza de Segovia,
ante el Juez instructor D. Cristino Or·
Uz Medina, Teniente con destino en el
Batallón Cazado:res de Chiclana, llú
mero 17, de guarnición en Segovia;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo efectúa.-$egovh, 24
de Julio de 1930.-EI Teniente JLlCZ
instructor, Cristino OrUz.

JG-244:>

5.111

GAL\"EZ MEDINA, José; hijo de
luan y ¡de Dolores, natural de S~erra

de Yeguas, provincia de Málaga. de
veintiún años de edad y cuyas s~iias

personales son: estatura 1,670 metl'os,
perímetro torácico 91 centímetros;
desconociéndose las restantes, domi·
ciliado últimamente -en Marrakech
(}!arruecos francés) y sujeto a expe~

diente por haller faltado a concentr<l~

ción a la Caja de Recluta de Cádiz.
número 22, para su destino a Cuerpo;
comparecerá, dentro del término de
treinta días, en Cádiz ante el Juez ins~

tructor Teniente de Artillería con des~

tino en la Segunda Sección de la Es~

cuela Central de Tiro del Ejército don
José Dorronzoro Soriano; bajo ap¡;;r~I

bimiento de ser declarado en rebc1~

día si no lo efectúa.-Cádi.z, 29 de Ju-
·IiQ de 1930.-EI Juez instructor, Jusé

DorI'onzoro.
JG-242O

5.112

(¡ARCIA GABelA. Benigno; hijnde
Manuel y de Estrella, natural de P{;ra·
mo (Lugo) de estado solterr>, recluta
del reemplazo de 1921 por el CU1)O de
Páramo, el que se encuentra el igno.
rada parade¡·o. sI qu~ se le sigue ex·
pediente por haber faltado a incorpo
ración a filas; comparecerá en el t¿r~

mino de treinta dias, a partir de la pu
blicación de esta requisitoria. ante el
Teniente Jucz instructor D. José Vila
Godoy, del Regimiento Infanteria de
Ceriñola, número i2, en la plaza ,de
Tetuán; bajo apercibimiento que, de
no presentarse. será declarado rebel
de.-Ternán, 22 de Julio de 1930.-El
Teniente Juez. instructor. José \Tila.

JG-2448

5.113

JU.-\..1\i! ·VENTURA. Vicente; hijo de
Modesto y de Griselda, natural de To
rr€chiva, provIncia de CaiStell':'n de; la
Plana, de veintiún años de edad Ji CU,

yas señas personales son estatura 1,695
metros, domiciliado últimamente en
Francia y sujeto a expediente po, ha~

ber faltado a concentración a la Caja
de recluta de Castellón de la Plana,
para su destino a Cuerpo; compar~ce

rá. dentro del tórmino de treinta días,
en Larache ante el .Tuez instruct,)r
D. Roquc CaSanOY2S Lasala, Teníen~e
de Ingenieros l..'on r:cstino en el B~,ta·

non de Ingeniel'os ue Tetu3.I1, destaca
mento de Larac:he, d~ guarnición en
Larache; bajo apei"cibimientode ser·
declarado rebelde si no lo efcclú~.

Larache, 21 de .Tulio de 1930.-El Juez
instructor, Roque Casasnovas.

JG-2449

5.114

LOPEZ PEREZ, Pedro; hijo de An·
tonlo y de :Maria, natural de Aguilas
(Murcia), de profesión fogonero, de
treinta y un años de edad, soltero, do·
miciliado últimamente en AguDas;
procesado por el delito de deserción
mercante del vapor "S:mti"; debe de
comparecer, en el término de treinta
días, ante el Juez instructor de la Co
mandancia de :\1a1'ina de Gijón, Capi
tán de Infantería de 1.1arina D. Ama
do!" Vego Hoyo, y en el c~!so d,; no po
Ider hacerlo por hallarse fuera de esta
región. noticiará a este Juzgado, por
el medio que le sea más fácil, en dón
de se encuentra actualmente domici
liado, con el fin de poderle notificar
el sobreseimiento provisional recaído
en la causa que se le seguía por el
delito citado anteriormente.-Gijón,
28 de Julio de 1930.-EI JU8Z instruc
tor, Amador Vega.

J~I-2428

5.115

MA.;,~CEBO REGO, José; hijo de ~la
nuel y de Carmen, natural de Virnian~
zo. provincia ,de La Coruña, de vein
tiún años de edad, domiciliado últi·
mamente en su pueblo; procesado por
falta grave de deserción, con motivo
de fBltar'a concentracion, para su de!r
tino a Cuerpo; comparecerá, en tér
mino de treinta días, ante el Teniente
Juez instructor del Regimiento de In
fantería San Fernando, nÚDlero 11,

5.116

MEDINA MEDINA, Vicente; hijo d-e.
Pablo y de Julia, natural de Poza .~
la Sal, provincia de Bi.t:-go~, de estadC.
soltero, de diez y ocho años de edadi
color bueno, pelo negro, cejas al pe
lo~ ojos negros. nariz y boca regula·
res; domiciliado últimamente en Bil.
bao, provincia de Vizcaya; procesa1dQ.
por el delito de deserción; cO;'lpare-·
cerá, en el término de treint" dias'
ante el Teniente Juez instrur:or dei
Regimiento Infantería San Fc;·nando.:
número 11, D. Demetrio S::mmanuel.:
residente en Alcazarquivir; bajo aper~

cibimiento que, de no efectuarlo,. será,
declarado rebel¿e.-Alcazarquivir a 23.
de Julio de 19ZC.-El Teniente Juez:
instructor, Dcmetrio Sanmanuet

JG-2426

5.117

MU::\"OZ RODRIGlJEZ. Miguel; hik
de Antonio y de Antonia, tde veinticin.
co años de edad, natural de Granad'.
y avecindado últimamente en la mis<
má capital. ignorándose todas las del<
má'S señas personales; procesado poi:
haber faltado a concentración; com~
parecerá, antes de transcurridos trein
ta dias, a partir Ide la fecha de la ·pu.
blicación de esta requisitoria, ant-e el
Comandante Juez instructor del Re
gimiento Infanteria de Córdoba. nú.'
mero 10, D. Miguel Martinez Mondra~'
gón; con la advertencia que, de nej·
comparecer. será declarado rebelde..
Granada, 17 de Julio de 1930.-El Co--I.
mandante Juez instructor, Miguel Mar:~
tínez Mondragón.

JG-2424

5.118

FALLARES FERJ.~ANDEZ: RicaI'ldo,
natural de Santa Marina (Oviedo), hj.;
jo de Joaquin y de Aurora, de diez,
llueve años de edad. de estado soltero~·
de profesión labrador, domiciliado úJ:.;
timamcnte en Santa Marina <Oviedo) e
comparecerá, en el plazo de treint.t
Idías, contados a partir de la publica
ción de la presente en la GACETA DI'
MADRID Y Boletines Oficiales corre"':
pondientes. ante el Juez instructor d{
la Comandancia de Marina de Cada
D. José Carlos Camargo y SegerdhaJ,¡
para responder a los cargos que le rei
sulten en la causa que contra el mi.$...
mo se instruye por el delito de poli.
zonaje cometido a oordo del vapot.
"Cabo Palos", desde el puerto de Bl.\C<
nos Aires al 'de esta capital; bajo a~
cibimiento de que,· de no \'crifica~~

ni ser habido dentro del plazo pref1l.
jado, será declarado rebelde.-Cádi&
a 26 de Julio de 1930.-EI Juez it$'o
tructor, José Carlos CarIlargo.

nI-243t

5.119

¡·Ei~;,.:'; u:;~ LA FUE::-;'i'E, .-\.ndrés!:
hijo de AnUl'és y de Josefa, na~nra!'
de Boqueijón, proyill(':iJ. de L3,C.o:'j~a.
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'5.127

.5.:1'29

5,124.

5.125

2 pie número 2, d'C guarnición t'n di- boca regular, col<>r sallO, frente despe.
('ha plaza; bajo aperdhimiento de ser jada, n'ir-c marcial; doniic.i1iatlo iiUi
declaraOOregelde si 110 ,Jo 'efectua.- mamente -en Barcelona. procesado :JJQI"
GÓrdoha• .1:fie Junio. de :1930. '- Ef la falta, gr-;lye de primera 'dcsCTción

.Juez, instructor" Jose Il..odrL..~uez. I cometida en 5 de Agosto de 1926; com-
·'JG-.2421 ,parecerá en el terrninc de treinta días

ante el Teniente -.Juez instructor del
5.123 Tercio D. Florencio Rodríguez Valdés,

~. _ ,... reside..""1te -en Ceuta, b:jjo.apercibiwien-
,RAmREZ SANCHEZ, Aure;.;.o; blJo Ito que de no efccbJ3rl0 ,será declarado

de :Jos.é Jcle Teresa,. natur.al deSaTIh\ I Tebeld~.-Cellta, .24 de Julio de ',1930.
AIl.a~Clano, A!~un1amle.nto .de Lartgrc-o,EI Teniente 'Juez 'instructor. Florencio
;provincia de Ovie.d.Q, de yeintiún .años Rodriguez V.:tldés, ,
de edad; deroiciliado últimamente -en JG---,~433
'su puclJl0, provincia :de Oviedo,l;lroce·

1 isado por Jalta ..grave,dedeserción por
l' faUar a concentr.a.ción.para su deshno

¡.a Cuerpo; com.paÍ"-ecerá en el término
de treinta días ante el Comandante¡ Juez instructor del Regimíento de In-

I fante:ría Tarragona, 78, D. Antonio
Sánchez Paredes, residente en Gijón,

1, bajo apercibimiento que de no verifi- 1
• 'carIo será declarado Tcl>elde.-Giión., 1

1

'
1,22 \de Jlllio .de 1930.-El Comandante
! ;Juez instructor, Antonio Sáncllez Pare-
I :des. I

JG-,~U36

..TG-:24H

5.120

5.1:!1

.5.122

t';:: ..EZ ILLESCAS. José; hijo de Jo
~é y de Dolores. natural de Beres de
g!.l::1 !!llfl2.ila, p;~üyincia de Granada,
¡l~ \'eintiún flllOS deed8d y cuyas se·
j\~s oei'soI:.al"s son: estatura 1,665 me
~"oS: .pelo ruhio. cej2s cll pelo, 'ojos
j.Zl:lC:5~ :i1'lli:r:~ L~rb~ ~~ ;;üCQ rc.g--.J.l:lres;
:>J!L:l' .:.':.21210, freIlt::, r('glll:lr~ 3.iT'e mar~

;;:~sl, p:-!)J!lCC~Ón b~le;-¡"; Sl'ií2Sparticu
br~s r:.il1gnna, y sujeto a expediente
jiÜ:' h~l)er fa1tndo [). co!1celü!'~ción a la
Sai:l tle Recluta de Motrll número 34,
~l::;i'r1 su de.-.;tino a Cuerpo: comparece
td, JCEt."Q dd tfrmino de. treinta días, I
Si). el cu:,l"t~l del Regimiento de lnfan
~e:'ia ¿~ Alli":l.número 5ü, sito en la

, '..~ < "T ,,_ I
]";1'1'::, ,le fUS l)e,,~nso:-es !,e l<,'lJerwen l'
Oi:í'-'i¿:;'a), ante el Juez instructor don
Lu¡;j~ be,zosa G,,:·;:~li., cnn destino en 1
~l mencL.wuclo Heg-imiento, de guar
iücit'm en ;',Ll:..:g'¡; uajo aperc~Dímien- 1
.~ ",,, C'''' "" ..1."·".'~ ~ebel..JL> SI' no lo I.,' e ~.,.~. 'c" -~. ~,oJ' u", I
ef(-~.tú~.-=\l{daga, 30 de J nEo ue 1930. '1
Si .~;_l~_~Z i1:¡'$tr~lC'tor, Lu~io Ee:"'ZQsa.

JG-2452 1

IPDE::-~T2SD~LGADÚ, Orilo; hijo
de de5,(;Ol1Gciüo y de .Eufemia. natural
de Castnlgeriz, provinei:1 de Burgos,
'.'le ycinlidós aí'ios de edad y cuyas se·
'áas personales son: estatura 1.710 me·
tros, pelo y cejas negros, ojos casta-

,flos, nariz recta. barba redonda, boca 1
~egabT, color bueno, y sujeto a expe- '.
-diente por 'deserción ;cmnparec:erá,
aelltm del' término :te' ir.einta tllils, ·en
-fhrrgos ante el Juez instructor ·D. Luis·
Villar Ollete, Comand~D.te de ..Infante· .

1'13 condestio.Oen ~lRegimiento'de 1
San Marcial, .número M, degaarni- I
•.;ióncn Burgos; bajo .apereibimiento .,
'.le ser declararlo xebelrlE: si no lo ,efec
;ña.-Burgos,28 -de Julic de HI.10""-:-EI
Comandante Juez instructor,'LllÍs Vi
naT.

J'G-;..241D

-«le vei-ntiUn aiies de:eilad, 'domiciliado
"ñltimament-e ·en Bnenos Aires.; ;proce
'$.9.do por falta :grave :de,deser:ci'Ón. con
IDotiyodefalta:r aconccnttación 'pa.a
.m destino a Cuerpo; CQmparecerá. en
thrilino de treinta dÜ1.s, ante el Te
..nientc Juez instructor drl Regimiento
de Infantería San Fernando, número
11, D. Santiago Milla Servet, residsn
'te en Larache; bajo apercibimiento
~ue,;je no efectuarlo, 5i.'rá declarado

,rehl'lde.-"L3.t'ache. 23 de Julio de
:!930.-El Tenienle Juez Instructor,
·SJ.nti.~ ::,:,; ~Ij,lla..

SEVILLA .SORIAKO, Alfredo: .hijo
.de Luis ,y .de Manuala, ml.tllr.al deTTIe·
jar, provincia de Vnlencia,Ayunt:1
.miento de ídem, de yeirrtioc'ho años de
edad, de estarlo soltero,.de prnTesi6n.
barbero. pelo Df;lgro, cejns ·al pelo,
ojos negros, nariz r~gular, barba jJX:~.

.boca regular, color .sano, .frente rlesp<:
jada, .air:c m.arcial; domiciliado últitn;t

.TI1e.nte err .narc=élo¡-.u1~'q-ue 'se le ins!r-ii
·ye causa por el delito de estafa y Tal
ta grave dedeserí;i6n, cometida en 4,
de Enci'ode Hl27; compureccrb eu .el
término de treintn días, a .cortt::::.rdcs-

RODRIGUEZ GARCLA... Ralt a Sa r; I 'de la publicación de ésta requisitorj:I,
hijo de Miguel y de Jonquina. natural. ante el. Teniente hez instructor del
de Truchas,' provlncia de Lcón, 'de ¡ Tercio D. FlorcTIcio Rodríguez V,ll
veintisiete años de edad; domiciliacio i dés, residente en Ceuta, bajo aperej!;i·
úitimamcnte en la República de Cuba, 1 miento que ctenQ efeciuarlo será dc
según noticias,y sujeto a procedimien. ¡ darado rebelde.-Ceutn, 24 de Julio de
to por faltara concenlraci6n;,compa- 1 1930. - El Teniente Juez instructor.
recerá en el término de treinta días: ~ Flol'~ncio Rodrígu~z VaIdés. -
ante el Capitán Juez instructor don 1 JG--~432
Adolfo Hernández y Fernández, pcrt e- 1
neciente 'al batallón de ,lHontafia de . 5.128
Barcelona, 1.° de Cazadores, de .guar· 1
nición en esta cápital, C:.lartel C:=<stillo 1 SEVILLA .SORIANO, A'lfre¡lo: .hijo
l\Iontjuicb, bajo apercibimiento que de! de Luis y de:ihnuela, n:lirrril üe "rUt
no efectuarlo será declarado rehelrle. ¡ jar, ])ro'VinC:ia de V.:llenaa, 'Aj'lli1ta
Barcelona, 23 de Julio de 19:)O.-El Ca- ¡ . miento de ídem, de ycinti'O'Cho:ffios 'de
pitim Juez instructor. Adolfo HtOrnú'n· ; ~edd1, de estado st'J!tero, deprofes;¡s~n
dez. ¡ brrrbcTo,pclo negro. ceja-:; alpcolo.

JC-'-;'243ü I ójos ne:~'TUs, nariz Te.gl1!ar;bathn :po-.:a.
bocareguiar, color's:::no, ÍTe\rte :1icspc

1 iada,aire'marcial; -dmnicifiafio·ú1tirnfl.
., mente.en 'Barcélcinü; -que se ie ·'fu:stru-

ROVI·RA ROSELL. Sebastián; biJa I ,ye e.,pwiente ,pOT i."{·fatta -gr~"'l"\;e tic
de Jaime y de María, natural de .Font· 1 dese::ción cometida en 7 de DiciCi!'.brc
-rubí, provincill de Barcelona, .de esta- de'j~28; comparecerá en el thmiT:o de
dO'soltero, prc·fesión labrador,de -.,e.¡.·~n." '1' treinta -dia::;,a contar desue1a l)tl51i::'~
.tidósaños de edad, estatura 1,690 me· Ción de esta requisitoria, ante el Te
tros, color sano, pelo rubio, cejas ru- nicnte Juez instrudor del Tercio ct,m
.bías, nariz regular, boca ídem, barba Florencia Rodrig~az Valdés, residente
idem; sin otras señas pa:rticulares;.;do. ¡ en Ceula, bajo apercibimiento que de
miciliado últimamente en Fontraibi, '1 no ,efectuarlo será .-declaradorebelde.
prov:incia de E.arcelona, coutra quien ,1 :Ce~a,:.24 ~deJillio lle~'~l?l Teni.el~
seslglleexlledlentepor fa..l.Llra con- ,te.Juez llljitruclor, Florenclo :Rodn
centración.; comparecerá en ..eliérmi'1o glÍez ·Y:iTrlés.
de trein..tadiasante .el Teniente Juez
instructor del Depósito :de caball'Os' ·se- .
-mentales "de Hosllítalet. resid..ente ·en
esta ciudad, bajo apercibimlento.q-ue

QUII'\TA..."'A GARCIA,.José 'hijo :de de. no efectuarlo será declarado rehel- 1 ,$IEIRAGONZALEZ, ',intortio;:nijo
.-pedro y 'de Trinidad, na1nI:aJ. deF:ar-o- de.-Hospitalet, 26 de Julio de 1930_-1 .de '.Pascual Y·CanDen. ,natural de SefJo-
~i, proVIncia de CiTanada,de ··Y.einli- El Teniente Juez. mstnlctor, Juan Ló- ¡.rlo, AYlllltamie:.ntode :-Mazaricos, pTO-
':uatroaños de 'fd:ady.CU)':aSseñas pez García. '1 v,inciade 'Coruña, de esiadosolteru,
. ::t"S6DSles se desoolt.oeen,oomicilia:do . ,;lG-2437 .... ,estalura .un .metro .610 miUmctros; do-
:,tia:am-en~e enComooOTú. Bivada·.n:ü.cilladc :.ñl1im2.¡....lentee n Scñorio,
n:l (República Argentina) Compañía, ,5.:126 -Jlrovinciade Coruña,procesado por h
\~trakán, -y sujeto :a exp-e.ilientel1or 1 ; "'.faUa;gr.av.e .de .des~rciim t:onIIl-oÍ1\'O
::'wer faltado a concentración a la SEVlLI.tA SORIANQ, Alfredo ;.hijp ...ae la11ar .a, conceiltrfdénjlara SIl Ócs-
'.: 1ja de Recluta de 1\10tril, pa~a. su des-, ~e Ltüs.y ..de;Mannela'lil~ de. iTné· ,1 .tino a .G11..• er::PD... ;,.compar..ecerá ~n.'. .1éTm... ~ i
I:lloa Cuerpo; comparecera, dentro·· '~w.r~ prOVmeI.a ,lie ·ValenCIa.. cA'YWlta-J no;o.e tremta.días ante el Capltan j~H'2:
¿~l término de treinta días, en Córdo-mífB.to;de ídem, de v.emtWdlo.aiias' de1 instructor -.. dél Regimiento Jnfanteria
ha ante el Juez instructor D. José Ro- .-edad.. de .es.tado ,soltero. ·.4:e 1>r.ofesión i Zaragoza. .J:ÍÍl:IIleI:O -12, D..Jmm Vilbr .
driguez dt" Austrh, Capitán de Artille. '1,¡ba;rhfmj)" :p:elo :llleE.ro., ¡eeju ;al ¡¡ero, A1ónso.'bá]o aperCibímiento .,que de.llQ
ría con destino, e~l ~l B.-e.gimie:::J.to de, ¡ojes3iegoos,:m;ar,izregu!ar.;].)'irba,poca, .ef~ctll1tl'W será dcclara'do rebelde.-
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Ssntiago. 21 de Julio de 1930.-EI Ca- JBatallón de Chiclana. númer() 17. de
pltán Juez in.struct&.. r. Juan VilLar. Iguarnición en Sego\"ia. bajo apercibi-

JG-Ui7 miento de ser deelarado rebelde si no
. lo efectúa. - Segovia, 15 de Julio de

. 5.130 1920.-El Comandante Juez instructor,
Paulina GÓmez.

I
personales se desconocen; comparece
rá en el término de treinta días ante
el Teniente Juez instructor del Regi
miento Infantería de. l\IelilIa, nÚriler<J
59; D, Lucio Martín. Maestro, que r<:'·I side en el Cuartel de Santiago, de e51~
Plaza, a responder de los C!lrgos qu<!'
le ~sulten en el expediente que con
tra el mismo se i:nst~ye por ·fal!:ar a
concentrac.ióo,bajo apercibimiento qn~

de no efectuarlo. será d~clarado rebél
de."-;l'Ielilla. 16 de Julio fu: 1S30.-El
Teniente Juez instructor, Lncio~far·
tIno

SOLASAL.'\cS, Jooé; hijo de Pedro y
. :de Mara,illas, natural de Bacareos, pro

'l"ineiade. Almeria, de veintidós años
.<Ie 'edad. y cuyas señas personales son:
estatura un metro 710 milimetrO'S;su
jeto a expediente pOr haber faltado a
concentración a la Caja de recluta de
Huércal~Overa, nÚffi€¡-o 36. para su
destino a Cuerpo; comparecerá dentro
del término de treinta días en Valencia
ante el Juez instructor D. Joaquín Cal-

, .vo Frexes. Teniente de Caballería, con
destino en el Regimiento Cazadores
Victoria Eugenia, número 22, de gnar
nición en Valencia,b::rjo apettibÍmÍen
to de ser declarado rebelde si no 10
efectúa;-Valencia, 29 de Julio de 1930.
El Juez instructor; Joaquín Calvo.

JG-2t50

5.131

:) L.' e\HEZ ALVAREZ, Ricardo; hijO

de Juan ~- Carmen, .de estado casado.
natural de Toledo, de cuarenta y tres
años de edad, de profesiónex.capitán
de la Guardia, ciYil, procesado por .de
lito de estafa en causa número 217 del
año 1928: compa.recerá en el térrnmo
de treinta días, a partir de la puhlica
ción <le esta requisitoria en los perió
dicos oficiales. ante el Comandante de
Caballería, Juez permanente de la cir·
cunscripción de r,ielilla, bajo aier-cibi
miento de ser declarado rebelde.-Me
lilla, 23 de Julio de 1930.-El Coman-

. dante Juez instructor (ilegible).
JG-24H

5.132

~\:HTll'\"EZ PALLARES. Alfonso;
.hijo de Juan Baustista y de Flo,cnela,
.natural de Totana, provincia de Mur
cia, de veintidós años de edad, domi~

cilia-do últimamente en Totana y suje
to a e~pediente POI- haber faltado a
concentración a la Caja de Recluta de
Lorca, número 49, para su destino a
Cuerpo; comparecerá, dentro del ter
mino de treinta días, en Valencia. :m·
te d Juez instructor D. Francisco
Sanahuja Roselló. de Artillería, con
destino en el tércer Regi/:::i.Íento lige
ro, de guarnición en Valencin; bajo
apercibimiento de scr declarauo re
belde si no lo efectúa.-Yalencia, 18
de Julio de 1930.-El Juez iIl5tructor,
Francisco Sanahnja.

JG-~90

5.133

}IARTINEZ SA..~CHEZ, Manuel; hi
jo:de Maria, natural de Giiimil, .pro
\' Incia. de Orense, de veintidós años
.deedad :ycu:r~s señas personales son
estatut"a 1:.635 metros. ignorándose
Jasdemás, :por no constar en su filia
ción; .domiciliado última.mente en
:?üliiios y sujeto a expediente por ha~

!J-::'j' faltado aconceilttación a la Ca
ja tie,recluta de Allariz. número 104,
ll:~r,\ su .~destin!) a Cuerpo; comparece·
r:, .•lentro del término de treinta ,':lias,
en la plaza de Sego,la. ante el Juez
instnlctQr7D. ~Paulino Gómez Díaz-Be
rrio,Coml'tndante con destino cn el

JG-2375

5.134

MIR PORTELLA, Mateo; hijo de
Pablo y de Magdalena, natural de In
ca (Baleares), de 'Vein.tiÚI! años de
edad, domiciliado últi:mamerrte en Inca
y sujeto a ('::I;,pediente por llaher falta
do a concentración a la Caja de Re
cluta de L'"lca, número 116. para su
destino a CUCI"pO; comparecerá dentro
del término de treinta días en la plaza
de Sego'Via, ante el Jaez instructor don
Paulino Gómez Diaz-Berrio, Coman
dante de Infantería, con destino en el
batallón Cazadores de Chiclana.. nú
mero 17. de guarnición en dicha capital,
bajo apercibimien.to de .ser declarado
rebelde si .110 In efecti!.2..-Ses'!),.,,1a~15

de Julio de 1930.-El Comandante Juez
instructor, Paulina ·GÓmez.

JG-2376

5.135

MORTERI\. FERNANDEZ, José; hijo
de Jenaro y de Eivrm, natura! de
Agiieria, avecindado .. úttirnamente en
Oviedo, de veintiún años de edad. de
oficio albañil, soltero y de 1,760 me
tros de estah:rn, al que se instruye ex·
pediente por faltar a conceIltració:J;
comparecerá en el término de enaren·
tu días, a partir de la publicación de
esta requisitoria, ante el Alférez, Juez
instructor de la Comandlli:icia Artille
ria de esta Plaza, D. Salv<l.dorRuiz
P~dos,baio apercibimiento qU.e de no
efectuarlo será declarado rebelde.
Ceuta, 17 de Julio de 1930.-El Alfé·
r:ez Juez instructor, 83.1\-ao.or Ruiz.

JG-2.395

5.136

OHüZCO LUCO, Oscar; natural de
Santiago de Chile. hijo de .fosé y
tde M.aria , de veintidó:,; años' -de
edad, de estado soltero, de profesión

-fogonero, y domiciliado 'úllillUlffiente
en Santiago; comparecerá en el'plazo
delreinta dias, contados a :partir de la
publicación de la 'presente'enJa "'Ga
ceta de l\:fad!"id" y ~oleti.'lesOficiales"
correspondientes, ante el Juez instruc
tor de la Comandancia -de MQr:1na de
Cádiz, 'D_ José Carlos Camargo y Se
gerdhal, pararesponc!.er a los cargos
que le .resulten en 'la causa que se le
instruye por el delito de pollzonaje,
cometido a bordo del 'Vapor ."'Rei.na
Victoria Eugenia" desde el pllerto de
Montevideo al de esta capital, ·bajo
apercibimiento de que de no verificar
lo ni ser habido -dentro del plazo pre
fijado será declarado rebeldc.-Cádiz,
22 de Julio de 1S30.-El Juez instruc
tor, José Carlos Camargo.

.H1-2346

5.137

PEREZ GOJiEZ, Avel~o; hijo de
Pedro y de Hortensia, natural de Ri
yeia, Ayuntamiento de Creciente,pro
vincia de Ponteved.ra; al'ecindado úl
timamente en Sll pueblo, c.uyas señas

JC-2400

5.138

PlliTOSM,.\QUlEIR.\, Antonio; hijo
de Juan y de Floreul.b.a:, natural lb
~omorto, A;lolIntamiCllto de Gevi..',
provincia de Pontevedra; a,-ceindadü
últimamente en su. pueblo, cuyas seftlS
personales se ccsconocen; cor:.lpa.ece
ra en el término de treinta días ante el
Teniente Juez mstrüctoi ~el nei~!~~jél·~
to Infantería de Mc1ilb, númcl'ü ;:~.
D_ Lucio Martin 'Maestro, que resich: tm
el Cuartel de Sa;J.ü<:tgo. de .esta P¡~'7.~1,

a responder de los cargos queJe !'~

suUen en el expediente que corli!'u t:!
mismo ·se in:;tr..lyepor faltar- a .:en
centraciór:, bajo apercllimicnto c¡uo c\~

no efectnal"10 será declarado rL':x¡~~é.

Me1illa. 16 i:.c Julio de l!J:)(}.-El '::\:.
11Íf'nte Jt.!~z instructor, .L{lcio·:';bi~¡;'.

JG-'2Y;ij

5.13'9

PORTO. S1LVA, Antonio; hijo i,;

José ~.raria y de'Consuelo. nar.ll'aI l'l~
La. Estrada, pro\incia dePontcyc(];':,
de veintidós .años de edad, y cuyas se·
ñas personales son:.estahIra un l'l¡¡trG
595 milímetros, y las demás se igno.
ran.por no constaren suflliación; do<
miciliudo .últiI::láLlent.e en La Es!!':~':~"
y suietG a e~;pcd¡ellte pOr haber f~:::~
do a concentr~cién a la Cuja de RC2;:·
la de La Est.a:la, número 107, p:::n",¡ ;;.¡

destino a Cuerpo; comparecerá de':',;,::.>
del término de treinta dias en la f;:":
za deB-es~!a ante el Juez i.."1stJ.·<':~·~')¡
D. 'Grisq,no Or-tiz Medina, Tenieni:: .. :'0: 1
'llestino en e! bntallón Ca'?:adoJ:"C's ,::j¡¡'
cIana, 17, rirl guarnición en Sl'",."¡:~1
bajo apm-ci!:imiento de ser dcc:la " .. (1 i)

rebelde si no lo efectúa.-S~go\'l::.1:J
de Julio de .1980.--'cEI Tenient~ .~:·e::¡

bstil!ctOT. CristinoOrliz.

5.14.0

RAMOS ORTIZ.Fran¿isco; hijo lH
Manuel y de "Isabel, nafuralda 'Ve~,i¡

provincia de Almerfa. de -estadosolte.
ro. profesión jornalero, de yeinticua
tro años de edad. estatura un metra
607 miUmetros; domiciliado última~

mente enCuevas .d.e Vera, pro...-incia ¡i!1
Almcl"Ía (Los Huertos), procesado e~

la causa que instruyeest.e Juzgada
contra varios individuas del Regimien
to de Infantería Seyilla. número 33.
por diferentes robos cometidos en di
cho Cuerpo; comparecerá en el térmi
no ·de treinta uías ante el Comandant(
del expresado RegimientQ, Juez ini..
tructor, D. Mi6uel Carlos Roca y Do!:'"'
da, residente en el expresado, bs¡~
apercibimiento de ser declaraQ.o rel>elj
de si no ll) eI-ccW_a,-]~,.IQNia, 22 de S.
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5.147

RUEDA BERTAIN, Bernardino; hi
Jo de Justo y Corpus, natural de Pam
plona, provincia ¡de Navarra, de vein
ticinco años de edad, cuyas señas per
sonales son: estatura 1,716 metros,
domiciliado últimameRte en Pamplo
na y sl!jeto 2 procedimiento por ha
ber rlti.tado a concentración -en la Caja
de recluta de Pamplona. para su dcs
tino a Cuerpo; comparecerá, dentro I
del término de treinta días, en Lo~

groño ante el Juez instructor D. Juan
Grande Fernández Bazán, Capitán del
sexto Regimiento de Artillería ligera,
¡de guarnición en Logroño; bajo ai'er~

cibimiento de ser declarado rebelde
si no lo efectúa.-Logroño, 1 de Julio
de 1930.-El Juez instructor, Juan
Grande.

JG-:3:J3

JG·-2H1

5.151

5.149

Sucesores de mvadencyrn (S. A.l
Paseo de San Vicente l 20.

TUR CARDONA, Bartolomé; hijo de
Francisco y de Francisca; naturai de
San Jorge, provincia de Baleares, de
'Vl\intidós años de edad y cuyas ~eñas

se ignoran por no constar en su filia
ción, domiciliado últimamente_en San
José y sujeto a expediente por haber,
faHado a concentración a la Caja de
recluta de Ibiza, número 115, para su
rdestino a Cuerpo; comparecerá, den
tro del término de treínta días, en la
plaza de Sego,ria ante el Juez insLruc
tor D. Cristino O1'tiz MediIia, Tenit:n
te con destino en el Batallón Cazado
res de Chiclana, 17, de guarnición E.n
Segovia; bajo apercibimiento de SE.r.
declarado rebelde si no lo efectúa.
Segovia, 14 de Julio de 1930.-El T{;
niente Juez instructor, Cristino Ortiz.

JG-23S1

5.150

SOTO LOPEZ, Juan; bijo de Fl'an~
cisco y de H05a, natural de la parro
quia de Carreira, Ayuntamiento de
Zas (Coruña), domicilia,do últimameu
te en Rosario de ~anta Fe (Argcl1tiaa).
y sujeto a expeciíente por haber fJlta
UD a concentración en la Caja de Rc
chta de La Coruña, para su desUnu a
Cuerpo; comparecerá, dentro del pia
zo de treinta dias, ante el Juez instrllC
tor D. José Ruiz Jiménez, con destino
en el Regimiento de Artillería a pie,
número 8, de guarnición en Santiago
de Compostela <Coruña); bajo aper
cibimiento que, de no efectuarlo. sel á
declarado rebeMe.-Santiago, 18 de
Julio de 1930.-El Teniente Juez ins
tructor, José Ruiz Jiménez.

JG-2:1¡';6

días, ante D. Vicente López Perea, Co
mandante de Infantería de ?...Iarina y
Juez instructor de la causa número
288 de 1929 que se sigue contra llicha
individua y otros; de no efectuar la
presentación en el plazo señala Jo, a
contar de la publicación ~n los dia
rios oficia1es, la pararán los perjuicios
a que hubiere h~¡:;3.r y ser2 dcda,'¡¡cta
en rcbeldía.-La Coruña, 17 de Julio
de lSS0.-El Juez instructo:, Vi~cnte

L. Perea.

snION GONZALEZ, DeogI':lcia..-;) hi~
jo de Antonio Al)af1 y de BuenaVentu
ra, natural de El Paso (Las. Palnlas),
provinCia de Tenerife, de veintidós
años de t:da:d, oficio del campo, E:sla:lo

I soltero, no consign5.ndose m:i.s en ~u

1

filiación, domiciliado últimamente en
Camagüey (Cuba) y sujetto a procedi

. miento por haber faltado a concentra
ción, para su uestii1.o [\ Cuerpo; ¡;Olll-

pat'ecerá, dentro del término de trein
ta d13~, a contar desde la puhlicadóu

I de la presente, ante el señor Ju~z i~s

I tractor D. Aurelio Matos Calderón, Ca-

l
Pl't: Il .3 - ..._,,--.~~:~ ~"n il"",t;"Q "n ··1a. ~t:: ~l:laJ.J.:'\".I.,Iu. 'V::&.II._ ....__ .:.,,~~ 't".~~_ v

Regumento Infantel'la ,de rcn~rife.
numero 64, de guarnición en Tell,xl-

I fe (cuartel de San C8dos); hajo ap!:'r
cibimiento que, de no efectuado, se-
rá declarado rebelde.-Santa Cru7. 'le
Tcnerife, 17 de Julio de 1930.-El Ca
pitán Juez instructor, AUI"eJio Ma~os.

JG-2333

JG~-2398

JG-2398

5.148

SANCHEZ VELARDE, Emilia; na
tural de Arán (Lérida), de estado sol·
tera, profesión camarera, de veintinue
ve alios, igrror¿ndose las señas parti~

culares. domicili:lda últimamente en
el correo "Alfonso XIII" y :i.\iatiano
(S::mtuol I1ed, procesada po::" dclita de
deserción. el'! el puerto de Nt1cya York;
comE:ü-ccc:n'i.. e¡¡, té¡;¡nino de trenta,

5.146

ROSON ROSON, Ramiro; hij;) de
Tomás y de Salosni, natural de Cebre
do, Ayuntamiento de Degaña, provil1~

cia de O'dedo, avecinaado últimamen
te en su pueblo, cuyas señas persona
les se desconocen; comparecerá, en el
término de treinta Idías, ante el Te
niente Juez instructor del Regimiento
Infantería de Melilla, número 59, dun
Lucio Martín Maestro, que reside en el
cuartel de Santiago, de esia plaza, a
responder de los cargos que le reslll~

ten en el expediente que contra el mis
mo se instruye por faltar a concentr-a
ción; bajo apercibimiento que, ele no
efectuarlo, será declarado 1'ebelde.
Melilla, 16 de Julio de 1930.-EI Te
niente Juez instructor, Lucio :Mar~in

Maestro.

5.145

ROJO VICENTE, Juliá.n; hijo d'é Fé·
lix y de Primitiva, naturaol de Villasur
de Herreros (Burgos), de esta ceIibe,
profesi.ón sacerdote, de "Veint~dós afios
de edad y cuyas señas personales son:
estatura 1,650 metros, .pelo castañ.o,
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba saliente, boca regular, coJor
bueno, frente espaciosa y su aire mar
cial; domiciliado úliimamente en Vi
Hasm' de Herreros (Burgos) y sujeto a
expediente por haber faltado a con
centración a la Caja de recluta de Bur
gos, para su destino a Cuerpo; com
parecerá, dentro del término de trein
ta días, en Burgos ante el Juez ins
tructor Capitán Ide Infantería D. José
Luis Gutiérrez de Terán; bajo ::.perci
bimiento de ser declarado rebelde si
no lo efectúa.-Burgos, 24 de Julio de
1930.-El Juez instructor, José Luis
G. de 'l'erán.

esh Corte.-Madrid, 26 de Julio de
1930.-EI Comandante Juez instruc
tor, .-\.ugusto Con do.

5.143

RODRlGUEZ GARCIA, Emilio; hi
io de Vicente y de Fermina, natural
de Bnsticlio, Ayuntamiento de Tineo,
provincia de Oviedo. avecindado úlji
mamente en su pueblo, cuyas señas
personales se desconocen; comparcce
'rá, en el término ¡de treinta días, ante
el Teniente Juez instructor del Regi
mwnto Infantería de Melilla, número
59, D. Lucio Martín Maestro, que re
si(fe en el cuartel de Santiago, de esta
plaza, a responder de los cargo que le
resu1ten en el expediente que cont.a
el mismo se instruye por faltar a con
ceutración; bajo apercibimiento que,
de no efectuarlo, será declarado re
belde.-Melilla, 16 de Julio de 1930.
El Teniente Juez instructor, Lucio
:;\Iartín :Maestro.

JG-2410

5.141

5.144

RODRIGUEZ GONZALEZ, Manuel;
natural de Madrid, ,de estado soliero,
domiciliu<1o últimamente en l'oIadrid,
procesado por falta a concentración;
compnrecpn\, en el téj'J)1ino de treinta
oh;:s, D:),ja n]Jcrcibirr,i<::nto de declarar
lo rehe]de si no Jo e!"cdúa, ante don
!\U;::li~~tn C~jr ~_:o GOl"'! zúl ~~z., Corr~:J.n ~rantc

J;.1~Z de:! r'c;::in::Eat.D l1~~ Infanteria Cn
v:.::,,},:: Jg~l~ i1 (¡rnt¡,o I~ J, d~~ gtw.rniei(jn e~l

RATO JuNQUERA, Silverio; hiio de
Fnllldsco y de Josefa, natural de San
tirso, proYinda de Oviedo, de veintiún
[ifios dc edad, y cuyas señas personales
SDlli estatura un melro 665 milímeti'"os,
y las demás son desconocidas por no
comiar en su filiación; domiciliado úl
timamente en Sien:;, y sujeto a expe
diente nor haher fallado a concentra·
ción a la Caía de Recluta de Cangas de
Onis, númc¡:o 110, para su destino a
Cl1crpo; CDm~)areccr:i dentro del iér
mino de treinta días en la Plaza de
Scgovia ante el Juez insir?ctor don
CrisiinJ Orliz Medina, Temente, con
destino en el batallón Cazadores Chi
clana, 1i, de guarnición en Segovia,
bajo apercibimiento de ser declarado
rebe1de si no lo cfectúa.-Segcvia, 14
ae Julio de 1930.-El Teniente Juez
instructor, Cristina Ortiz.

JG-2383
5.142

RIESCO BARDA.,;.'!", Constantino; hi
jo de Antonio ~' de Engrada, natural
de Villar-Bímeda, provincia de Ovie
do, de veintiún años 'de edad y cuyas
fieiías personalcs se ignoran por no
constar en su filiación, domiciliado úl
timamente en Cangas del Narcea y su
jeto a expediente por haber faltado a
concentración a la Caja de recluta
de Pravia, número 111, para su desti·
no a Cuerpo; comparecerá, dentro del
término dc treinta dias, en la plaza
de Segovia ante el Juez instructor don
Cristino Ortiz Medinn, Teniente con
destino en el Batallón Caza:dores de
Chicl(ina, 17, de guarnición en Sego
:'\'ia; b:<jo ~"percibimiento de ser decla
rado rebelde si no lo efectúa.-Sego.
,via, 14 de Julio de 1930.-EI Teniente
Ju:;z instructor, Cristino Ortiz Medina.

JG-2382

]io de 1930.-El Comandante Juez ins
'tn:dor, :'iiguel Carlos Roca.

JG-2412


